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LEY 31 DE 1975 
(didembre lo) 

1 d) La · �ntroducción y pub)icación de obras literarias y 
científicas del otro paL?. 

· Es fiel copia del texto original del Convenio de Coope.ra
c1on _Cultural y Científica entre Colombia y la· Unión So
viética, firmado en Bogotá el tres de agosto de 1970, que 
reposa en los . archivos de la Dívisión de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Bogo.tá, D. E., octubre de 1974. 

por mcclio de Ia cual se- aprueba el "Coñvenio de Coope
ra.ción Cultural y Científica _ entre CoJÓmbia y la linión 

Soviética", fir'luado el 3 de agosto de 1970. _ 

El Congreso de Colombia 

Decreta: 
_ Artículo 19 Apruébase el· "Convenio de Cooperación Cul
tural y Científica ·entre Colombia y la Unión Soviética'', 
firmado en Bogotá, el 3 de agosto de 1970, que dice: 

"Convenio de Cooperación Cultural y Científica con la 
Unión -Soviética". . 
- Él día.3 de- agosto de 1970 el señor Ministro de Reíaciones 
Exteriore3, dector:-Alfonso López Michelsen firmó en Ja Can
cillería con el señor Embajador die! Gobierno de la Unión 
de Repúblicas - Socialistas Soviéticas señor Nicola.i Belous 
el siguient3 Conve_pio de Cooperación Cultural y Científicn; 
El Gobiermi de la. República de Colombia y el Gobierno de 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas; · 

Con el ánimo de fortalecer y fo�entar las relaciones de 
. amistad y cooperación entre pueblos de sus países sobre la 
base del respeto mutuo de la soberanía, de la independen
cia, de la igualdad y de la .no ingerencia .en los asuntos in
ternos; - Dese:isos de promover el mutuo conocimiento de los logros 
alcanzados por los dos_ países· en el desarrollo de Ja ciencia 
y la cultura, -

- . · 
Han resuelto concluir el_ pre_sente Convenio de Coop0ración 
Cultural y Científica y para ese fin designaron como sus. 
apoderados: 

- El Gobierno de la República de Colombia ar doctor Al_fonso 
López Michelsen, Ministro de Relaciones. Exteriores . -
El Gobierno de la Unión de las ·Repúblicas Socialistas So
viétic;i.s a- Su Excelencia el' señor Nicolai Andrevich Belous, 

- En1bajador Extraordinario y Plenipot�ncia.rio. 

ARTICULO,I 
Los Altas Partes Contratantes estimularán. el desarrollo 

de !a.S relaciones entre ambos países- en €'l ramo de la ·cien
cia y de las investigaciones técnico-científicas. Con este fin 
se orga-nizarán visitas mutuas de científicos y especialistas 
de úi1 _país al otrn ·para efectuar investigaciones científicas 
y técnico-científicas, re.alizar el intercambio de· experien
cias, dictar conferencias según los programas previamente 
acorclados y se llevará a cabo - también el intercambio de 
publicaciones -científicas de interés· mutuo. 

ARTICULO II 
Las A1tas Partes Contratarttes estimularán el des-arr-ollo 

de yelaciones en el- campo de la enseñanza por medio de: 
al La cooperación entre universidades y otras institucio� 

nes de ensefianza · superior; 
bl Las visitas mutuas de profesores de diferentes asig

naturas para dictar. conferencias y seleccionar material di-
dáctico; _ 

c) El ofrecimiento de- becas de estudio y especialización 
en - condic.iones de reciprocidad y de acuerdo con Ja,o; posi
bilidadr.<> de las Altas Partes; 

di El envío mutuo de mate.riales informativos dé econo
mía, geografía; llist01:ia, organización estatal y cu)tural de 
ambos pa.ises, para utilizarlos en la redacción de los ca
P.ítulos ele 103 manuales escolares dedicados al otro pa4; o 
de otros materiales escolares; -

el El intercambio de publicaciones especial�s, de materia
les pedagógicos· y didácticos para -las escuelas y otras insti-
tuciones de enseñanza. . ·' 

ARTICULO III 
_ Las Allas partes Contratantes envia.rán sus especialistas 
para presta.r la asistencia recíproca en el desarrollo -de la 
ciencia, rnseñanza-. salubridad y _de otros campos de 'activi
dad Científica y cultµral,_ cc-n base en con.tratos y protoco-_ 
los entre las organizacicnes cor.respondientes y -Jas- personas 
particulai·es de ambos- paises, en los cuale3 se establecerán 

-las condiciones de trabajo de io·s especialist:i's y la situa
ción financiera· de éstos. -

ARTICULO IV 
Las Altas Part0s Contratantes colaborarán en el campo 

del arte teatral·, musical y plástico, de la literatura y otros 
campos ele la actividad cultural por medio de: 

al Las visitas recíprocas de escritores, artistas, composi
tores, pintore3, escu'tores, arqurtectbs y otros representano 
tes ele la cultura, incluyendo a Jos colaboradores científicos 
en el ramo del arte para reunir documentación y dictar 
conferencias: 

o 1 La ayuda en organizaciói1 de giras de conjuntos ar
tísti00s y de so'istas para dar conciert:is; 

c) La organización recípmca de exposiciones en el cam
po de la ciencia y el ::irte: 

ARTICULO V 
Las Altas Partes Coritratantes éstimularán el desarrollo 

de !Es relaciones entre museos, _bibliote·cas -Y otras institu
ciones culturales mediante el intercambio de libros, publi
caciones, micro-películas de índole social, cultural, artística 
y técnico-cien tífica. 

. ARTICULO VI 
Las Altas Partes Contratant-es estimularán el desan:ollo 

de los contactos en el campo de cinematografía, i·adio y 
televisión y entre las agencias de prensa, por medio de in
tercambio de las películas - de arte, docull1eÍltales y didác
ticas como también llevando a cabo festivales de cine y_ 
preestl:enos y de iútercambio de programas de radio y te
levisión_ La-s Altas Partes estimularán las visitas recípro_
cas de delegaciones y especialistas en_ los . ramos m·encio-
nados. -

ARTICULO V!I 
Las Altas Partes Contratantes promoverán invitaciones 

mutuas de persor!alidades en el campo de la ciencia, la en
señanza, la cultura _y las artes a los congresos, conferencias, 
festivales y otros eventos internacionales que se celebren en 
cada uno de los países. 

ARTICULO vn+' :; 

Las Altas Partes C�ntratantes apoyará'i1 -el -desaáolio del 
tlÍrismo y _clel 'depoi-te por medio del intercambio de de�ega
ciones deport�vas, deportistas, entrenadores. y ·especialistas 
en el campo de la cultura - física, así. como realizando com
pstencias y encue�1tros amistosos. 

ARTICULO IX 

Jorge -Sánchez Camacho, Jefe de la Div.isión de Asuntos 
Jurídicos. 

Artículo 2º Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E., a los veintinueve días del mes de 

octubre de mil .novet:ientos setenta y cinco. 
El Presidente del honorable Senado, 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON . 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, -

ALBER-TO SAN-TOFIMIO BOTERO. 
El Secreta-ria delhonorable Senado, 

Amaury -Guerrero. 
El Secretario· de la honorable Cámara de Representantes, 

Ignacio Laguado l\loncada. 

República ·de Colombia - Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., 10 de diciembre de 1975. 
Publíque3e y ejecútese . 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN. 
Indalecio Liévano Aguirre, Ministro de Relaciones Exte

riores. 
Julio E. Duque Olarte, Jef_e Sección Leyes honorable Se

nado. 

LÍY 3B IlE 1975 
(diciembr'e ·3) -

Cada Alta Parte ·cóntratante asegurará condiciones nor- por la cual se autoriza la emisión de Títulos de Deuda Pública 

males de actividades de la otra parte con base en el pi"e- Interna denominados "Bonos de Desarrollo Económico". 

se11tE' Convenio, para divulgar .a- · través de diversos medios 
je información los logros de la cie11cia, -Ja cultura y el arte 
de la" otfa Parte y de acuerdo con las leyes vigentes en 
cada país .. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo· ·fo Autorízase ·al G�bierno Nacional para emitir 
·- ARTICULO X Títulos ele Deuda Pública Interna, denominados "Bonos de 

Desarrollo Económico" hasta por -la suma de un mil quinien-Las Altas Partes Coútratantes pára llevar· a cabo ·el pre- tos mBlones de- pesos ($ L500.000.000.00), destinados a finansente Convenio- suscr.ibirán un prograrrí.;:i, anual d.e h1tercam- ciar· !as apropiaciones de inversión contempladas en el pro· bio en el cual se ··estipularán concretamente los actos de yecto 'de pr€\1puesto adicional· sometido por el Gobierno a la las Altas Partes, condiciones de su realiZación Y su finan- consideración del Congreso para la vigencia fiscal de 1976. ciación. · 

Artículo 20 Autorizase al Gobierno Nacional para adminis-Las conversaciones se llevarán a cabo, por· turno, en las trar dfrectámente fas emisiones de los "Bonos de DesarroHo ciudades de Bogotá Y Moscú a más tardar en el mes de di- ·-Económico" 0 para celebrar con cualquier entidad nacional, ciembre de éacla año. Sobre la composición de las delega- facul-tada para ello, Jos contratos de fideicomiso requeridos; ciones y sobre otras propuestas-'para las conversaciones, las con el Banco· de la República los de garantía, que _permitan Altas- Partes, llegarán a un acuerdo por los canales diplo- el servicio norma�- y adeéuado__de amortización e intereses de fuátic_os. los títulos y para celebrar_ los contratos de impresión a que 

ARTICULO XI 
El presente Convenio entrará en vigor en· lió! fecha del 

respectivo canje de J.10tas' por medio de las cuales ambos 
Gobiernos darán a conocer uno a otro su aprobación de 
acuerdo a. la legislación local vigente en cada una de las 
�M�rl�., -

El presente Convenio tendrán una vigencia de cinco (5) 
años. Su validez .<;e prorrogará tácitamente por nuevos pe
ríodos de cinco (5l años' en el caso de que ninguna de las 
Altas Partes Contratantes, Jo haya �ri.unciado por esci·ito, 
por lo menos seis meses antes de expirar el término de su 
va!idez. 

Firmado en la Ciudad de Bogotá, D. E.,. a los tres (3). 
días del mes de ago.st.o de mil noveeientos setenta, en - dos 
ejemplares del mismo tenor, en español y ruso, teniendo los 
dos el mismo valor. 

Por el Gobierno de ia República de Colombia (Fdo.), 

húbiere lugar. 
Artículo 30 Los contratos de fideicomiso, impresión y ga

rantía a que se· refiere el artículo segun.do, so'.o requerirán 
para su-va-lidez la aprobación del Presidente de la Repúbli· 
ca, previo concepto- de�. Consejo de Ministros. 

- Articulo 49 El Gobierno Nacional fijará, previo éoncepto 
de la Junta Monetaria, el interés; plazo d_e,. amortización y 
demás características de ·1os "Bonos de Desarrollo Económi-
co", autorizados por esta Ley. _ 

Artículo 50 Autorízase al Gobierno Nacional para dictar las 
'providencias que fueren necesarias, - a fin de asegurar la co
lácación de los empréstitos representados en- Bonos de Des
arrollo Económicó y para atender adecuadamente el dé amor· 
tización, intereses, liquidez y demás gastos. El Gobierno no 
podrá colocar estos bonos en el Banco de la República. 

Artículo 69 Igualmente autorizase al Gobierno para modi
ficar- las característíeas de- fos Bonos de Desano�-lo Econó
mico emitidos y ria colocados, teniendo· en cuenta las coñcli
ciones del mercado y pr_evio concepto de la Junta Monetaria. 

Artículo 79 Esta Ley rige desde su ·sanción. 
Alfonso López Michelsen. Dada en Bogotá, D. E., a.. . . de mii novecientos setenta y 

Por el Gobie1;no de la Unión de Ja República Socialista · cinco· q975) · 

Soviética (Fdci. l, El. Presidente del honorable Senado de la República, Nicolai Andreevich Belous. 
GUSTAVO BALCAZAR l\IONZON 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO El Presidente ele la .honorabl-e Cámara de Representantes. 
Presidencia de Ja República ALBERTO $ANTOFIMIO BOTERO 

Bogotá, D. E., enero de 1972. 
Aprobado. Sométase a la -consideración 

cional para los efectos constitudonales. 

El Secretario General del honorable Senado de la Repú
del Congreso Na- blica, . 

Ama.ury Guerrero. 

(Fdo.) Misael Pasfrana Borrero. - El Secretario General de la honornble Cámara de Repre
s_entante�. 

El Ministro de Relaciones Exterioi'es <Fdo.), Ignacio 
,

Lag·uado iUoncada. 

Al_fredo Vázqµez Carrizosa. 1 



2 
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República de Colombia. Gobierno Nacional... \' B ogotá, D. E., 3 de diciembre de 1975. 
Ful.i1.tquesc y ejecútese. 

Miércoles 21 de enero de 197 6 

El Presidente,.de ·la 110norable Cámara de Rep1;sentantes,

ALBERTO SANTOFIMIO ÉO'I'ERO 
ALFONSO LOPEZ MICHELSEN El Secretario General dél ho11orable .Senado; 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Amaury Guerrero. 

Rodrigo Botero Montoya. El Secretario General d·2 la honor�ble Cáma,ra de Repre-

LEY 39 IlE 1975 
{didembre 3) 

por la cual se crean el Instituto Politécnico de\ Suc're y el 
instituto Politécnico de Cundinamarca con sedé en 'choachí, 
se establece su naturaleza jurídica y su. función educativa, 
s•e determina' SU organización académica, admi!listrativa Y 

·fiscal y se dicta.ri otras disposiciones. 

· El Congreso· de ·Colombia 

DECRETA: 

Artículo 19 Créanse el Instituto Politécnico de Sucre y el 
Instituto Politécnico de Cundinamarca con _sede en Choachi, 
como establecimientos públicos autónqmos, con personería 
jurídica., cuyo objetivo esencial será el de ofrecer e impulsar·, 
la educación en ·21 Departamento de · Sucre, .en la .. Costa· 
Atlántica y en el Departarnento de c'undinamarca. 

Articulo 2º Los Institutos Politécnicos· creados por esta Ley 
t€ndrán como misión específica . la ele ofrecer en . la Costa 
Atlántica y en el Departamc·nto ele cundinamai-ca, los be
neficios. de la formación técnica y humanística en el nivel 
educativo superior, de acuerdo con ·sus obj-2tivos. 

Dentro de sus finalidad·.os, 1o·s. Institutos politécnicos po
drán ac1.ela-ntar las tareas de investigación, principalmente 
en lo .que. respecta a recursos naturales, aspectos. sociales 
y culturales del Departamento de Sucré y_ los ·Departamentos 
de 1a Costa Atlántica y Cundinamarca,. 

Articulo 3° L8s plaEes de estudio que adopten los Insti
tutos Politécnicos creados por esta Ley, deberán ceüirse a 
las nmmas. 'y requerimientos académicos . que· establezcan 
para tal efecto_ el Ministe1;io de Educación Nacional y él 
InstiLuto · Colombiano . para el Fomento de la Educación 
Superior ICFES. . 

Articulo 4º L'.Js Institutos Politécnicos ele Sücre y Cundi
namqrca po;:lrán contratar la ejecugión de programas con
juntos y recibir ase.seria técnic;a y científica d·2 los orga-

. nlsmos e institudones que desarrollan - actividades r2Iacio
nadas con su:; fmes. Para tal efecto el Gobie'rno Naciona'l 
cH�pondrá lo conducente a fin :d!') que las entidades y orga
nismo.$ oficiales brb1den la cooperación técnica y científica 
a que. se refiere este ártículo. 

Artículo 59 El Instituto Politécnico de Sucre t·2ndrá como 
sede principal la ciudad de Sincelejo, capital del Departa
mento de Sucre .. 

Atticulo 6'! Los Institütos Politécnicos creados por esta. 
Ley tendrán la siguiente estruétura de pobierno: 

al El Consejo Directivo, que será su dtáxima autoridad. 
bl El Ccnsejó' Académico. 
e) La Rectoría. 
Articulo 7'1 Pr0visionalmente los Consejos Directivos de los 

In:;titntos Pclftéenicos ele Su c1"2 y Cundinamaré�.serán inte
grado3 así: 

al Por el Ministro de Educación o su delegado. 
bl Por los Gobeá1adores de Sucre y Cunfünamarca, res-

pectivamente o sus delegados. ·· 

c1 Por los Obispos de la Dióc:2sis de. Sincelejo y B .ogotá, 
o sus delegados, respectivamente. 

d> Por u·a representante de les gremios ec'.Jnómicos c.on 
sede en loe; Departamentos de Sucr_e y Cmidinamarca. 

el Pór un representante de los gremios profesionales, con 
sede en las ciudad·2s de Sincelejo y Choachí, respec-
tivamente. 

· 

Parágrafo. El Consejo así i·ntegrael'o tendrá como función 
primordial clicom" sus estatutos y reglamentos y promover 
:;u funcionamiento. · 

Articulo 89 Destinase la suma de cliez .. millones de pesos, 
para ca.da uno de los establecimientos politécnicos creados 
por esta Ley y c;ue- se destinarán para la iniciación de ·sus 
actividades. 

Articulo 9º Pa¡ -a los efüctos del artículo anterior; se fa
culta al Gobierno Nacional para abrir· t'.ldos los créditos 
y contracréditcs y efectuar los traslados presupuestales que 
sean necesarios. · -

A1ticulo 10. El Gobi.erno Nadonal incluirá anualmente, 
en el Pi·esupuesto ordinario de Rentas y· Gastos, a cada 
uno de los Institutos Politécnicos previstos en esta Ley, la 
suma ele diez millones de pesos moneda corriente, 'para su 
funcionamh'!nto y dotación. . 

Arti::!Ulo 11. Formarán parte del .patrimc·nio que esta Ley 
concede, a los Institutoc;_ Politécnicos de :Sucre y Cundina
marca. todo,� los bienes muebles. e inmuebles y auxilio en 
dinero' que les asigne posterim:·es leyes 'y decretos, orde'imnzas 
o acuerdos, las adquisiciones que se hagan a cualquier título 
y los auxilios que reciban de cualquiera entidades p]iblicas 
e privaoa;s, en la forma. prevista por el Estatuto Orgánico 
y por las leyes vigentes en el momento de la recepción de 
cl.ichcs fondos. . . . 

Articulo 12. La· Contraloría General de la República 
ejercerá la vigilancia fiscal de estas institucicnes. 

sentantes, 
Ignacio Laguado Moneada. 

República de Coloinbia. _ Gobierno Nacional. 

Bogotá. D. E., diciembrt;· 3. de 1975., 
Pi.;b,líquese y ejecútese. 

AI.FONSO LOPEZ MICij:EI.;SEN 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
Rodrigo Botero Mor; to ya,. 

El Ministro_ de E·ducación Nacional. 
Hernando Durán Dussán. 

LEY 40 �E 1975 
(diciembre 3) · 

por meclio de la cual se aprueba el "Convenio que crea la 
Unión de P:tíses Exportadores de Banano (UPEB)', firmado 

en Panamá el 17 de septiembre de 1974. 

El (::011g1'eso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo úi1ico. Apruébase el Convenio que crea la Unión 
de Paises ExDortadores de Banano (UPEBJ, firmado en 
Panamá el 17 ·de septiembre de 1974, que a la letra dice:, · 

CONVENIO QUE CREA LA UNION DE PAISES EXPOR
TADORES.DE BANA:t-;'O. (UPEB). 

Los Gobiernos de las República.s de Colombia, Costa Rica,· 
Honduras; Guatemala y Panamá, empcña�los en fortalecer 
los vínculos frnternales ·2ntre sus países, compenetrados 
de la nec'esidad de alcanzar una· integración progresiva en 
sus e-'cc-iiomü1s, de· lograr la· ampliación de sus mercados 
y principalmente, de estab!ec!')r y defender precios remune-
1:atiyos y justos en la •;enta. del banano, producido y expor
tado por los países miembros que permitan m·2jorar el nivel 
de vict<i. de los trabajadores y mantener términos-'equitativos 
de intercambio comercial, han decidido suscribir el pl'esente 
Convenio que, crea> ia Unión de País·2s Exportadores de B.a-
nano (UFEB>. -

CAPITULO I 
Creación y objetivos. 

Artículo l. 
. Constituir la Unión de Pal��s Exportadores ele B��anci , 
en adelant·c denominada UPEB, conio una organización in
ternacional de r.arácter- intergubernamental - y permanente. 

Artículo 2 .  
SON OBJETIVOS .FUNDAMENTALES'. DE. L A  ÚPEB: 

a) Establecer y defe:1der precios remunerativos y justes 
de venta del banano producido y exportado por los paises 
miembros. · · 

bl Promover la adopción de polítkas comunes y diseñar 
los mecaaismos para su ejecución, con' el objeto de pro
curar una racicmaJ. producción, exportación, transporte, co
mercüilización y precio de banano procedente de 10:5 países 
miembros. · 

c) Emprender y coordinar las acciones para ampliar los 
mercados 'y fomiontar · 2! consumo del banano. 

d) Adoptar las mediqas que sean del caso para restablecer 
el equilibrio i>ntre la oferta y la demanda de aquella fruta 
a precios remunerativcs, cuando la situación del _mercado 
lo requiera.· . . 

· , e) . Fomentar entre los miembros la cooperación técnica, 
el intercambio y divulg.ación de nuevas tecnologías relacio
nadas co·n el cultivo, procesamiento, comercialización, trans
porte c industrializa('.ión de dicho producto. 

f) Promover la ind\l�tri�lizacióñ de la planta y fruto 
del banano, así como Ja coinercialización, - en las mejores 
condicic-;;ies de precio, de sus productos y derivados.· 

g) Diseüar y promover ta a'dopción d·2 medidas que defien
dan ·]a participación de cada u110 de los paises miembros 
en el mercado internacional ele! banano. · 

hl Promover,· cuando sea del caso, la adopción de planes 
de diversificación ·del cultivo del banano. 

i) Estimular la colaboración internacional en todo. lo rela
'cionado ccn el .pres'2!1te Convenio. 

CAPITULÓ II 

Miembros. 
Artículo 13. El r�girnen sobre. matriculas y _pensione.s qu·2 · 

·cstabh,zcan los Institutos Politécnicos de Sucre y· Cundina
rnarca. ne será en ningún caso más onerosa para los alum
[:.os de aquel que tenga. en vigencia para el período respec
ti.;·o, la Vniven::idad l\'acional de Colombia. · 

ArtíCulo 3. ' 
Son miembrcs ele la· UPEB _ los países suscripto1'es del p1;e-

sente instrumento que l_o otorg;an en vigor ele conformidad 
con las· disposiciones contenidas en los ar ti culos 37. y 38 de 
este cc-nvenio. Artículo 14. Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá a los veintidós dí-as del mes de oetubre 
el:� mil novecientos setenta y cincb. 

¡. 

Ei Presidente_ del honorable Senado de la República, 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

También pochá11 ser miembi·os cualesquiera otros Estados 
soberanos productores y exportadores de banano,. que .mani
fieskm su. interés en fogresar a la UPEB y adhieran a este 
cónvenio de acuerdo cc-n las disposiciones pertinentes. 

Se entiende por países' exportadores de banano aque!los 
que sean exportadores netos de dicl:ia frnta, ·es decir, que 
sus exportaciones sean superiores a sus importaciones. 

ANALES DEL CONGRESO 

CAPITULO III 

Orga.niza ción. 

Artículo 4. 
Son órdenes d·2 la UPEB: 

·a) La Conferencia. de. Ministros; 
bJ El Consejo, y 
J> La Dirección Ejecutiva. 

S·E e c I·O N p RIME R A 

La Conferencia ele Ministros. 

Articulo 5. 

La Confei·encia de Ministros es la máxima. autoridad de 
la UPEB y esta1·á integrada por los Mi.nistros o SecretariCJS 
de Estado que, cacia país dPsigne. Dichos funcionai'ios podrán 
hacerse _acomparíar a las reuniones por los cxpértos, aseso
res y, reprnsentantes de los produCtos- nacionales y sindi
catos de trabajadores bananeros de su país que estimen con
veni1:;nte. 

Articulo 6. 
Corripete a la ·Conferencia de Ministros: I 
al' .Formular los lineamientos generales ele política de 12\ 

UPEB. 
bl Evaluar el funcionamiento de la UPEB y el cÚmpli

miento de sus ·obJetivos. 
- c) Aprobar las enmiendas de este Convenio y proponerlas 

a los_ respectivos Gobiernos p,ara los trámites correspon-
dientes. ' 

el) Conocer y resolvel". a. solicitud de cualquier país miem
bro,: los casos en que éste considere que ha sido grayemente 
afectado por una deqisión del Consejo, en cualquier materia 
relacionada co-ri: - - -
, I .  La rngulación de· !a oferta y la demanda. 

II. La determinación d� predos . 
II.I. Los ,aportes financieros a la Orgapización. 

el Nombrar el Director Ejecutivo y determinar las con
diciones de su contratación. 

f) Fijar las contribuciones a aportes de los Estados miem
bros, tomando en cuenta las· recomendacioúes del Consejo, ' 

La conferencia tratará siempre de adoptar las decisiones 
por ccnsenso. , " 

Si a. pesar de ello esto no fuere posible, la Conferencia 
resolverá él caso con el voto afirmativo de las tres cuartas 
parte.<; de los· paises miembros, salvo lo previsto en el ar
ticulo 16 de este Convenio. 

Artículo 71 
La Conferencia de Ministros se reunirá ordinariamente 

1;na v·2z al afta, pero podrá hac·erlo, con· carácter extraorcti-· 
nario; -a. pet.ición de cualquier país miembro del Consejo. 

Las reuniones se celebrarán en la sede de la UPEB, a me
nos que los Mmi�t.rQs ·decidan otra cosa de conformidac1 
co'n lo que disponga ,el respectivo reglamento. 

El �.egla111ento determinará el tiempo ,,:Y forma en qu·a 
deberá hacerse la convocatori'a a reuniones' ordinarias y ex-
traordinal'ias. · 

La Conferencia elegirá un PresidEnte y un Vicepresidente 
entre sus miembros, en cada reunión. · 

E1:i tanto dure en· su caigo el Presidente· o -quien hagá 
sus wces, _el voto y posición de su país los expresará e! 
:funcionario alterno designado al efecto por el respectivo 
Jefe de la. Delegación, a menos que se trate ele reunione$ 
inforn:ales. · 

Artículo 8. 

La presenGia de las !.res cuartas partes de los m'iembros 
de la Conferencia de Mi·nistros constituye el quórum para 
sus reuniones. 

·s E c c I o N s E G- u N D A 

El Consejo. 

Artículo 9 .  

El Consejo eetará integrado por. un, Representante y urn 
suplente de cada Estado miembro; quie-nes deberán ser na
cionales del país qué repr'é'senta''n y estar ·acreditados antei 
la UPEB, por el respectivo Gobierno, con el carácter de dele.;. 
gados permanentes. 

· 

Los Representantes ante el Cc:nsejo podrán ·hacerse acom,.. 
pañar a las. reuniones por los asesores y repres·2ntantes d·ei 
Jos productores nacionales y sindicatos de trabajadores bana
neros de su país que estimen conveniente. -r ,, 

' ÁrÚculo 10. 
·corresponde al Consejo: 

al Determinar las políticas 'de 1a UPEB dentro' de iós 
objetivos del presente Connnio y de los ljneamientos gene-
rales c¡ue señale -1a CoÍ1ferE-ncia de Ministros. · 

bl Tomar las disposiciones ge:nerales necesarias para la 
aplicación dP.! presente Convenio y de las· decisiones de lai, 
Conferencia � Miní.Stros, ,y dirigir la gestión de los asuntos 
de Js, UPEB. . . . 

el Recomendar a la Conferencia de Ministros las medidas 
que estime 'pertinentes pan•, lograr el mejoi·amiento del in
greso y el nivel de vida de los trabajadores y_ los productóres 
nacionales dedicados a la producción del banano. 

d l Celebrar. los arreglos con terceros paises o con otras · 
organiza.cic·nes qu·2 considere necesarios para el cumpli
miento de los objetivos de la Organización, sujetándose 
para ello a las politicas formulada,s por la Conferencia de 

Ministros. 
· eJ Proponer a· 1a conferencia· de Ministros las emniepdas 

a . este Convenio, tendientes a fortalecer la Organización 
y, mejorar su fu11cionamiento. . 

f) Convocar a la Conférencia de_ Ministros a sesiones 
·2xtraordinarias cuando lo estime oportuno. 

<; 
"::;11 
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gl Aprobar el  presupuesto anual que elabore el Director 
Ejecutivo. . 

h) · Proponer las contribuciones o aportes de lo� Estados 
miembros,· conforme a lo previsto en este Qon.ven:?· 

ÍJ Designar al Auditor Externo· de la Orgamza.c10n Y co
nocer y apr:ibar Jos informes que éste le pr�sente. 

jl Aprobar. les planes y programas de trabaJO que le son_1e-
ta el Director Ejecutivo. . .. 

kl Analizar los informes y resolver sobre las recomenda-
ciones que le presente el Director Ejecut�v?. . 

!> Aprobar la Memor!a Anual de Act1v1dades Y los 111-

formcs contables ele la Organización, que deben presentarse 
a los Gobiernos de los --paises miembros. 

m) Autorizar la publicación de un informe anua! sc:�re 
los principales aspectos y activid�des de la Orga:11zac10n. 

n) Establecer los comités o mecanismos operativos que 
requiera la buena mar-�ha ele la UPEB. . 

O! Dictar los reglamentos que sean }1ecesanos para el 
funcioi1amiento de la Organización. . 

pl En géneral, conocer y resolv�r-_ cualquier asunto de 
interés común relacionado con la act1v1dad bana·�1era, dentro 
de los objetivos del presente_ Convenio. 

Artículo II 
Compete así mismo al. Consejo estudiar y aprob.ar, dentro 

ele los objetivos generales ele este c.ónver:-io, Acue1:ctos Com-
1J1-�mentarios sobre las siguientes ma:tcnas especificas: · :·�
gulación ele Ja oferta o la demanda, precios y constituc10n 

-de fondos especiales. . 
Dichos Acuerd.os complemer.tarios deberán contener. dis

posiciones que permitan su adecuada ejecución, administra
ción, contr:il y vigilancia. ��1cluirá, igualmente, la manera de 
adoptar las decisiones y los sistemas de votación correspon
di·.:on�es, y entrarán en vigor en los países de conformidad 
con sus normas internas. 

El cc-nsejo también podrá celebrar acuerdos específicos 
con países importadcr"es. 

Artículo 12. 

· corr�sponde también al Consejo instruir al Director Eje
cutivo para que adelante cuanta gestión sea necesa:·ia a fin 

· de incorporar al presente Conve·nio a todos los paises PI?
ductores y export,adores cl·e banano· que no lo hayan suscrito 
originalmente, y darle pautas para .l?s- contactos _q�e deba 
establecer con otros países en func10n de los obJet1vos de 
ese Instrumento. 

Artículo 13. 

El Consejo se reunirá con la periodicidad necesaria, según 
lo est::iblezca su propio· reglamento .. 

Las reuniorn�s se celeln·ará-n en la sede de la UPEB, a me
nos que .el Consejo dei;:ida _ otra cosa. 

Artículo 14. 

Cada -país miembro deberá ser convocado con la debida 
anticipación, de acue�·do con lo que los r�glan�entcs esta:. 
blezcan a todas las reuniones del CcnseJO. Sm embarg·o, 
para c�lebrar una reunión bastará la presencia de, por lo 
menos. las tres cuartas partes de sus mi'embros. · 

Las decisiones del Consejo se adoptarán mediante el con
senso ele todos los miembros presente. 

cuando un asunto no puede ser resuelto en- una reunió'!�, 
se someterá mwvamente a estudio con el propósito d·e bus
car fórinulas que faciliten su decisión por . medio de con
senso. 

La reunión en que se conozca nuevamente del caso, de
berá . celebrarse despu¿3 de que hayan transcurrido po1· lo 
menos dos.f.emanas desde !a clausurn de la reunión en q:.ie 
se debatió el asu·nto �ontrovertido ... 

Si aún así no se lograse consenso, la cuestión podrá 
resolverse después de transcurridas por lo menos vein
ticuatro· horas,· mediante la mayoría de noventa y cinco 
por ciento <95%) de los vot_os ponderados. 

En caso de qne no_ se obteng·a el porcentaje indicado, 
deb·crá conv;Jcarse a una nueva reunión a celebrarse dentro 
de un plazo no menor ele quince días ni maym· de treiµta 
en la que. la decisión podrá adoptarse con un mínimo del 
i1oventa por ciento (90%) C::e · 1os votos ponderados. 

Artículo 15. 
Los países miembros reunirán en el Consejo un teta! ele 

mil (l.0001 votos, distribuidos en proporción a sus respec
tivas exportacic-n� de barÍHno. 

Cada dos años el Consejo ef-2ctuará la distribución de los 
· votes tomando como base las estadísticas corresponclientes 

a los últimos tre-" afies cie exportación de cada país, exclu
yendo aquel o aquellos años en que hubieran ocurrido bajas 
apreciables P.n las exportaciones como consecuencia cl·c fuerza 
mayor. E:1 este último caso. se utilizárán los datos del año o 
años i11mediatamente anteriores no afectados por tales cir
cu-nstáncias excepcionales. 

Para los efectos de tste artículo el Consejo 
estadísticas el_aboradas por la propia UPEB. 

Artícuio 16. 

utilizará las 

Si un país miembro considera que una decisión ele! Con
sejo en las materias previstas en el literal (d) del artículo 
6 lesiona pravemente sus int.er-cses, podrá apelar de decisión 
ante la Co-aferencia de Ministros. la cual se limitará a ra
tificarla o derogarla ¡mr urianimidad mientras esta. instap
cia se cumple o. si no. se logra unanimidad en la Confe-

. renGia, los países que c(l'Iltribuyeron con su voto afirmativo 
i1, tomar la decisión, podrán acordar en el seno del Consejo 
ponerla en vig�ncia respecto de ellos. · 

Artículo 17. 
El Consejo tendrá un P!'e&idente y un Vicepresidente quie

nes durarán Eeis meses en el ejercicio de sus funciones 
y serán d�signados según el orden alfabético de los países 
miembros. El voto y posición del país d-e la persona· que 
presida _las reuniones los e:<prei:ai'á el funcionario alterno 
designado al efecto por el respectivo Gobierno. 
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Los cargos de Presidente y Vicepresidente del Consejo no 
oódrán ser .desempeñados simultáneam-.;·nte por Represen-
tantes del mismo país. ' · · 

Artículo 18: 

E! ·consejo podrá invitar a sus -reunioúes a observadores 
de terceros países o de organismos internacionales o regio
nales, cuanco así lo decida por simple mayoría. 

De igual manera podrá autorizar que dichos observadores 
tengan· carácter permanente, ·en los téi·minos y concticiones 
que establezcan los reglam_en_tos. 

Artículo 19. · 
La UPEB tendrá una dirección Ejectuiva, la que prestará 

a la Conferencia de Mi!1istros y al Comejo el apoyo técnico 
y administrativo que los mismos _requieran. A estos efectos, 
contará con el personal que sea necesario. 

S E C C I O N  T ERC E�A 

Dirección Ejecutiva. 

Artículo 20. 

La Dirección Ejecutiva estará a cargo de un Director 
Ejecutivo, ,quien deberá ser. persona -de ·alta calificació�1 
moral y técnica, y en el desempeño de sus funciones, :;;e 
abstendrá de ffcibir o solicitar instrucciones de los Estados 
miembros, otros· países, y personas o autoridades ajenas a la 
Grganización. Tampoco podrá actuar en fo'rma que sea 
incomnatible con su condición de funcionario internacional. 

El Director Ejecutivo deberá ser ciudadano de cualquiera 
de los países miembros de este C8nvenio y residirá en la 
sede de la UPEB. Durará tres- años en e! eJcrcicio de su car-
go y podrá ser reelecto por ·una sola vez. 

· · 
En caso de ausencia temporal o definitiva, el Director 

Ejecutivo sei'á sustituido_ por la persgna que designe el Con
sejo. 

Artículo 21. 

El Director Ejecqtivo es el �nás ·alto . funcionario admi
nistrativo de la Dirección Ejecutiva, correspondiéndole, por 
consiguiente, dirjg1r los_ asuntos de la UPEB de conformidad 
con la$ instrucciones del Consejo; asistirá a las reuniones 
de la Conferencia de Ministros y del Consejo con _ dere�o 
a voz pero sin voto. Tiene, además, la representación legal 
de la Org·anización. 

Artículo 22. 

Al Director Ejecutivo corresponde: 

a) Velar por .el cumplimiento de los objetivos de este 
conv-anio, sus reglamentos y las decisiones de la Conferen-
cia de Ministros y del Consejo. . 

bl Elaborar el presupuesto anual de la Organización 
y someterlo ¡tl Consejo para su aprobación. 

c) Preparar las reuniones de la Conferencia de Min.istros 
y del Consejo. 

d l · Servir como me<lio ele comunicación entre la UPEB 
y Jos países. miembros, así como con cualesquiera. organi
zaciones o entidades con las que aquéllas se relacione. 

e) Convocar y coordinar en el tiempo y forma que deter
minen los reg·lamentos, las reuníones de Jos _comités o gru
pos de trabajo que se establezcan. 

f) Recaudar las_ contribuciones de los Es.tactos miembros, 
y administrar. ·el patrimonio de la UPEB. 

g) Contratar y remover el personal de )a Direéción Eje
cutlva de conformidad ·con el respectivo reglamento. La 
selección del personal deberá responder a una equitativa dis
tribución geográficµ entre los países de este Co·nvenio. 

h) Cumplir las instr�1cciones de la Conferencia de Minis-
tros y ele!_ Consejo. · 

Artículo 23. 

·También corresponde al Director Ejecutivo examinar en 
-forma permanente las condiciones .cte producción, procesa
miento, exportación, comercialización y consumo del banano 
y sus derivados, realiz:oi.r los estudios y recopilar todos los 
datos necesarios sobre la actividad bananera y sobre· los 
efectos de .. .los acuerdos complementarios que estén ·en vi
ge«1cia; y establecer un . sistema permanente ele información, 
entre los Estaélos miembros, sobre los ·más importantes as-
pectos de dicha actividad. · 

Articulo· 24. 
Es incompatible con el cargo de Director Ejecutivo y eón 

la condición ele miemb_ro del persc�al de la Dirección Eje
cutiva tener interés econémico directo en las actividades 
relacicmadas con el banano. 

El pe1�sonal cie la Dirección se abstendrá ele reci!'Ji1: ins
trucciones de ningún Estado miembro o autoridad ajena a la 
UPEB. 

CAPITULO IV 
Auditoría Externa. 

Artículo 25. 
El Auditor Externo examinará al final de cada ejerciéio 

económico los libros . y registros contables d·e la UPEB y 
presentará al Consejo los informes financieros correspon
dientes. En cualquier momento el Auditor Externo podrá 
imponerse de la contabilidad de la Organización, a inicia
tiva propia o_ del Consejo; y rendir a éste los informes que 
considere-pertinentes. · 

CAPITULO V 

Person��!idad-jurídica y privilegios e inmunidades. 

Artículo 26. 

La UPEB tiene personalidad jurídica, y en especial, ca
pacidad "para contratar, adquirir y 'enajepar bienes muebles 
o inmuebles y .para entablar procedimientos judiciales. 
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El español será el idioma oficial de la Organización. Sin 
embargo, el Cor,sejo podrá oficializar cualquier otro idioma, 
particularmente cuando la adh�sión de nuevos miembros 
así lo requiera. 

Artículo 27. 

La UPEB tendrá su sede en la ciudad de Panamá. El 
Gobierno del paJs donde se encuentre ubicada la sede ce
lebrará con la Organización, dentro de los 60 días siguientes 
a �u i·nstalación, un Convenio· sobre privilegios e imnunicla
des de la UPEB; d·e los representantes de los Estados miem
bros ante la Conferencia de Ministros y el Consejo durante 
su permanencia, en el desempeño de ·sus' funcion�s. <:n el 
país sede; así eomo el Directer Ejecutivo y demás funcio

·narios y expertos al servicio de la Dirección EJ�cutiva. 

CAPITULO VI ' 

. <;.ooperación. 

Artícu�o 23. 
El Consejo acordai:á lo necesario para celebr¡J.r consultas 

o cooperar con ias Nacio·nes Unidas y sus órganos, en es
pecial con la UNCTAD, la FAO y la ONUDI, así como con 
la OEA, el ICA y otros organismos internacionales, regio
nales, subregionales� o nacionales y ta_mbién con países o 
grupos de países que· estime oportu·no, particularmente la 
S·.;cretaFía Permanente del Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana (SIECA) y la Junta del Acuerdo 
de ·Cartagena (JUNACl. Teniendo prese·nte la función del 
Grupo Intergubernamental sobre banano ele la F AO y de 
la ·UNCTAD en el Comercio Internacional, las mantendrá 
·informadas, cuando lo estime apropiado, de sus actividades 
de trabajo. . 

El Consejo podrá asimismo tomar las disposiciones que 
so;;an del caso para -mantener un contacto eficaz con personas 
naturales o jurídicas dedicadas al negocio del banano. 

CAPITULO VII 

Disposiciones financieras. 

Artículo 29. 

Los gastos que requiere la ejecuciá'rr' y administración 
del presente Co1!venio se sufrag·arán mediante contribucione1¡ 
anuales de los Estados miembros, de conformidad con el 
literal f) del artículo G de este Instrumento. 

El. veintici-nco por ciento (25%) del presupuesto anual 
de la UPEB será sufragado por los países miembros en par
tes iguales". El setenta y cinco por ciento (75%) restante 
se distribuirá entre los mismos países, en proporción al 
número de votos que cada uno de ellos tenga en el Consejo. 

Artículo 3_0. 
Si un Estado miembro no paga su contribución completa

en el término de seis meses a partir de la fecha en que sea 
exigible, sus derechos de· voto en el consejo quedarán sus
pendidos hasta que le haya abonado íntegramente. Esta 
suspensión, sin embargo, no le privará de sus otros derechos,. 
ni le relevará de. las obligaciones que haya contraido en vir
tud del presente Conv�nio. 

Artículo 31. 

Los gastos de las delegaciones ante la Conferencia de 
Ministros y de · los Representantes en el Consejo o en cual
quiera de los comités o grupos de trabajo que se establezcan, 
serán sufragados por los respectivos g"obiernos. 

CAPITULO VIII 

_Otras obligaciones de los Estados miembrns. 

Artículo 32. 

Los Estados rniembros se obligan a cumplir las decisiones 
y .resolucion�s que emanen de los órganos competentes qe 
este Convenio. · 

Asimismo a crear o fortalecer mecamsmos administrativos 
para ,llevar a la práctica los objetives del presente instru
mento. También se comprometen a suministrar los datos es
tadísticos y la información que sean necesarios para que 
la UPEB pueda logTar a plenitud su cometido. 

Artículo 33, 

Las Parte� Contratantes se comprometen a recorn;¡cer y 
respetar el carácter internacional de las funciones del Di
rect()l' Ejecutivo, y demás miembros de la Dirección Eje
cutiva." a no influir o tratar de influir en ellos e·n el desem
peño de sus cargos, y a otorgarles _los privilegios e inmu
nidades que cada ·una ele ellas concede a quienes tengan 
ese carácter. 

CAPITULO IX· 
Controversias. 

Artículo 34. 

Toda controversia relativa a la ·aplicación e interpretación 
de este Conver,io que no sea resuelta entre los miembros 
ii1teresados. será sometida, a instancia de cualqui·�r miem
bro parte en la controversia., a la c;lecisión del Consejo. 

Antes de decidir el Consejo, podrá, por simple -mayoría, 
solicitar la opinión ele una comisión consultiva designada 
al efecto. • 

CAPITULO � 
Disposiciones finales. 

Artículo 35. 
- El presente Convenio tendrá una duración de diez años 

contados a partir de la. focha de su entrada en vigor, que 
serán prorrogables . por períodos iguales mediante decisión 
adoptada por la Conferencia de Ministros. Cualquier Parte 



' . , 

4 Mi�rcoles 21 de enero de 197 6 ANÁL.ES DEL CONGRESO 

Contratante podrá retirarse del mismo en· el momento en 
que así lo deci.da, mediante notific¡¡,ción por escrifo a la 
Cancillería del Gobierno de Panamá. El" mencionado retiro 
surtirá efecto . nov·,mta días después de que se reciba -aquella 

El Presidente de la honota!:Jle Cámara de R-cpresentantes, ! liquidará y abonará en cuenta 'intereses del 12 por ciento 
ALBBERTO SA:l\'TOFIMI0°BOTERO. ai;uai.· sobre las cantidacles que el 31 de diciembre el� c¡ida 

· ano figuren a favor de cada empleado público o trabajador 
notificación.· · El Secretario General del honorable senadrr, · oficial, inclusive sobre la pai;..te ele cesantías q� se encuen-

tren en poder de establecimientos públicos o empresas inAmaurY_ Guerrero. dustriales o comerciales del Estado que gocen del plazo ·Articulo 36. - ' ,., · previsto en el articulo '17 d·cl Decreto 3118 de 1968. El Secretario.  General de la honorable Cámara de .Repr·e·- t ·· De ocuriir el . retfro de un' miembro, el ·cc·nsejo procederá' 
a la liquidación de 1as· _cuentas si fuere del caso. La UPEB 
retendrá las cantidades ya abonadas por ese miembro al 
presupuesto aaministrativó, quedando el país de. que trate en 
la obligación de pqgar . lo que adeuda a la O.rganización al 

Ar iculo. 49 La .presente Ley rige desde su sancióh. sentantes, . 

Ign_¡tcio Laguado Mon�aqa. Dada en :¡3ogotá, D. E., a . .  . . de mil novedcntos setenta 
y cinco (1975) . 

momc.nto de hacerse efectivo su retiro. · 

Artículo· 37. 

República de Colombia. - ·Gobierno Nacional. 
·Bogotá, D. E., diciembre 3 de 1975. 
. Publíqu·cse y 'ejecútese.' 

ALFONSO LOPEZ MICHJ;:LSEÑ 

El Presidente del honorable Senado de la Repúhlica; 

GUSTAVO BALCAZAR M.ONZON 
El Presidehte de la hono.rable_ Cámara de Repres-cmtantes, El pres{)nte conyenio será .sometido a ratil'icaéión en cada 

Estado Contratante de conformidad con su derecho interno. 
Los Instrumentos de ratificación deberán depositarse en la 

· Cancillería de la . R�pública · de Panamá, la que notificará 
Jde este hecho a las démás Partes Contratantes. · . . .. EJ. Ministro de R"'elaciones Ext��ióres, ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO 

El Convenio er.trará en vigor ocho días después de que 
se verifique el riepósito del cuarto Insti-umento· de ratifica
ción para los culltro pr!meros ratificantes; y para los sub
si¡?;uientes en la fecha . del respective- depósito. 

Indalecio Liév<irn? AgUii:re. · _El . Secretario Ge11eral del honorable Sepa do de la . R_e- · 

. . publica, 

Artículo 38. -LEY 41 IlE- 1975 
(dicimrihre 11) 

-- Amaury Guenero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre� 
sen tan tes, 

I¡�nacio _i:,aguado 1Vlon1cada. Si su derecho interno así lo pe1;mite, · cualquier gobterno 
de un país miembro potlrá coímuiicar a la Cancillería: depo
sitai!ia su aceptación provisional de este Convenio, ·  mientras 
llena los requisitos nec.'.!sarios p_ara su ratíficación definitiva .. 
El país que se -acoja a este procedimiento tendrá todas las 
obligaciones y derechos que le darfa la ratificación definitiva. 

por la cual se modifica el Decreto-ley 1253 de- �97S y se j · 
dictan otras· disposic�oncs. fü�pública de Colombia. - Gobierno :Nacional. 

. · Ai·tículo 3g, 
La Cancillería de la República .de Pani¡.má será la depo.: 

. sitaria de este c9nvenio¡. del cual enviará copias certificadas 
a las · Cancillerías de los-. Estados Contratant·2s, a los cuales 
notificará h1mediatamente del depósito de cada uno. de. los 
insti'um€nto¡; de ratificación, así como de cÚalquier de-· 
nuncia que ocürriere. Al entrar en ''igor el Convenio pro
cederá también a E"nviar copia certificada del ·mismo a la 
Se-cret.aría General de !a Organización de las Nacion·cs Uni-· das, para los. fines de · registro que señale el ai�ticulo 102 
de la Carta de Slicha Organización. 

Artículo 40. 
El preséte , convenio. queda abierto a la i¡.dhesión de 

Artículo 41. 

No podrán formularse reservas respecto de· ninguna ·de las 
disposiciones del pre�ente Convenio. 

Di•.po.sioiones transitorias. 

Primera .. 
En tanto se · suscriba el Convenio · a que se refiere el ar-. 

tículo 27 de este Instrumento, el Esta-do del país sede, otor
gárá a la UPEB y a sus funcionarios los privilegios .e ·i:nmu
nidades qi.i-c sec.·:1 indispensables para garantizarles el normal" 
desarrollo de sus actividades, así qomo las demás facilidades 
que el ejercicio ele las· mismas requi�ra. 

Segunda. 
En la primera reunión ordin"aria. que. se celebre después 

de Ja entrada en vigor del presente convenio, el cónsejo 
aprobará el presupuesto de la UPEB para el pe1'íodo de 19�5 -
1976 y determi12ará la contribución que a cada Estado co
rrespoada pan:<. ·Jse periodo. 
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· DECRETA : 

Artü:u10· 19 Dcróganse los artículos 1 y 2 dél Decr�to - 1253 
d·cl 27 de juni0 de ·1975, pQr el cual se. mod�ficó el articulo 
76 del Decreto 2016 · del 17· de' julio de 1968. . . 

Artículo 29 La:, prestaciones sociales de los empleados del, 
Servicio Exterior · se liquidarán y pagarán con base en las 

.asignaciones del cargo P.quivalente -en el servicii) interno. del 
M;·nisterio de �elacion·<>s ;Exterioi'es, de acuerdo con_ lo es
tablecido eri el artículo 12 del Decreto 2016 de 1968, sálvo 
Jo previsto en el artículo ffo. del mismo Decreto. · . 

Artículo 3º El artículo 33 del Decreto 3118 de 26 de· di
ciemb�e · de 1968 quedará . así : E1 Fondo :l\'acional de Ahorro 

P R O Y E C T O S D E  
PROYECTO DE LEY NUMERO 151 .DE 1975 

por la cual se· reg'lamcnta el e,jercicio ele la profesió,n del 
Secretaria'do. 

El Congi·eso de Colombia _ 
DECRETA: 

Artículo 19 El ejet�icio. de la profesión de secretaria es 
libre... y podrá ejercerse en todo el territorio nacional. 

Artículo 29 Se ·entenderá por secretaria la persona natural 
que acredite su profesión como 'tal, cumplierido los requisitos 
que se •señalan en esta ley y én las normas. sobre la materia 
que se dictaren posteriormeüte. , 

Articula' 39 Créase la ·Oficina de Matrícula del Secretaria
do, dependiente del Ministerio de Educación; con el fin· de 
tramitar lo correspondiente a la tarjeta profesional del 
secretariado y ·  demás cuestiones de esta disciplina · de tra-Tercera. ' 

t d' t' . , bajo. . . 
En tanto la UPEB no cuente. con las es a 1s 1cas propias A t' . 1 40 S 1 · d . ·  

· 
.. . 1 . · f ; · d . -t .. 

a que se refie·e el último párrafo del artículo 15 de este· r �cu 0 . · 0 0 po rn CJ_er cer a . Plü . . es.?:i .e seer � ana, 
Convenio el Consejo utilizará las Series estadísticas de la la P�1.s?na natural .9-ue ·medlan.te. la 1:iscupc10n 1 e?pect�va .en 
FAO. 

' 
. , . 

. · la C?f1cma de Matncula d�l Mm1steno de E�ucac1on, esta- Je 
En t-estimC"nio de lo cual, los respectivos ,-Plenipotenciaúos expid� su :rarJeta Pr_ofesi�nal de� Se?retanado, la cu_al da 

firman el presente Convenio, ·en seis eje1nplares, en la ciudad ·fe par
·
ª

· 
acr \ldit�r la idoneid

_
a� pi ofüswna: �e su dueno. 

de Panamá, a los diez y siete días del mes de septiembre del . Paragr�fo. M1entr.a� la Of1c1�m de Matncula .del ?ecri:ta-
. año de mil !1ovecienj;os setenta y cuatro. - na�o expide la Tar1ec3: �rofes1011al de Secretaria EJecut1va, 

-Por el Gobierno de Panamá (Fdo.i · Fernando Manfredo. el mteresado puede solicitar a la Junta Nac10nal ·del Secre
Por el Gobierno de Colombia '(Fdo.) '

Gustavo Serrano Gó- tariado una ' licencia tempo_rál para ejercer la profesión, la 
mez� Por el Gobierno c}2 Costa Rica,' (Fdo.) , Jorge Sánchez . cual 'tendrá una duración máxima de dos (2) -años". 
Méndez. P,or el Gobier!10 de Guatemala, -(Fdo.) . Víctor Vi- Articulo 59 Quien ejerza ilegalmente la profesión del se
cente Seeaira Estrada. Por el Gobie,rno de";Honduras, CFdo.) ' ·  cretariado sei-á sancionado �de acuerdo a la Teglamentacióh 
Abrah:í.m. Bennaíón R:i.mos. . · · . que al respecto dicte el Gobierno Nacio11al. 

Rama Ejecutiva del ·Poder Público. Presidencia de· -la Re- Artículo ' 69 Habrá una sola clase de secretaria.s. las cuales 
pública. Bogotá, p. E., octubre de 1974. · _ 

· podrán ser tituladas o autorizadas, según el caso'. 
Aprobado. Sométase a. Ja coñsideración del cor\.greso Na- A1:tí9ulo 79 El Gobierno Nacior�al a\ expedir la Tarje.ta 

ciolial para los efectos constitucionales. · · 'Profes1011al ·d� Se?retar1a lo . har� en. una sola ca�egoria, 
. que se denommara "Secretana .EJecut�va", ya sea t1tula_da 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN o autorizada. ' 
Parágrafo. Los· títulos obtenidos con base en estudios lie

El Ministro de R-zlaciories Extei'iores, (�do. ) ,  Indal�cio · cl;).os por correspondencia no serán reconoc.idos- por ia Junta 
Liévano. Aguirrc. Nacional del Secretariado, para la obtención de la Tarjeta 

Es fiel copi a del origi·nal ,del Convenio que crea la Unión 
de Países Exportadores de Banano CBPEB) , cuyo texto re
posa en los 9,rchivos· de la · División de Asuntos J1,1ridicos 
del Minis,teÍ'io de Rela�iones Ext�·iores. 

Bogotá, D. E., _octubre de 1974 . .  
Jefe de la División de Asuntos . Jurídicos. 

Profesional. · 
Artículo 89 Para · ser inscrita éomo secretaria ejecútiva 

titulada en la Oficiná de Matricula · del · .Secretariado del 
Ministerio de Educación Nacional,\ deberán "llenarse los si
guientes reql!.isitos generales, especiales y ac1'editar práctiéa, 
así : · ' · · 

I 
Reql!isitos generales . .  

Bogotá, D. E.,  .11 . eje dicie1µbre de 1975 . 
Publíquese y · ej�útese. 

/ 
' ALFONSO LOPEZ _ MICHELSEN 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalccio Liévaifo Aguirre. 

El--'1'4iniSt�·o de Hacie�1da *Y .Crédit� Públicó, 

Rodrigo Botero . Montoya, 

La Ministra de Trabajo y Seguridad Social, -

II 

Requisitos .especiales. 

al Haber · obtenido� el título correspondieñte en una fa
cultad · colombiana autorizada por el· Gobierno Na!cional, 
de acuerdo .con las normas reglamentarias de la enseñanza 
universitaria del Secretariado. · 

- b) O J:+aber obtenido dicho título de. seer.etaria· o de una 
denomihación equivalente, expedido por· instituciones ex
tranjeras similares afia categoría de facultades universita
rias colombianas para esta clase de enseñanza y que Colom
bia tuviere convenios sobre reciprocidad e intercambios de 
títulos universitarios en los términos de· dichos tratados ó 
convenios y siempre que -.los documentos que los acrediten . 
estén legalizados por las entidades · oficiales competentes 
del respectivo país," visados por el Consulado de Colombia 
en dicha nación y refrendados por el 'Ministerio dé Educa
ción de Colombia. Cuando fuere el caso, dichos documentos 
deben acompañarse de su traducción oficial al castellano. 

Cuando el título se hubiere expedido erí _países con los 
cuales· Colombia no tuviere celebrados tales convenios, para 
la refrendación respectiva deberá atenderse el . concepto 
de la .Asociación Colombia.na de Universidades, acerca de 
idoneidad y- prestancia· académica de la inst1tudón que lo 
hubiere otorgado. Si el concepto fuere desfavorable, el in
teresado podrá someterse a U:n examen de aptitud profe
sion_al que le hará la · Junta Nacional del Secr�tariado. 

III 

El interesado deberá acreditar expei·iencia · en labores de 
secretariado no inferior a un (1)  año, adquirida en forma 
simultánea ·con· los estuélios universitarios o posteriormente 
a ellos. , . . - . 

Articulo 99 Para ser inscrita como secretaria ejecutiva 
autorizada en la Oficina de ·Matrícul¡i del Secretariado del 
Ministerio de Educación, la persona interesada deberá lle- . 
nar además de los requisitás generales señalados en el 
artículo anterior, los siguientes requisitos especiales : 
· a) Preseptar título debidamente legalizado · en ·cµalquiera 
de las mpda!idades que expiden los actuale3 colegios ·del 
Seeretariado. · 

b) Presentar un examen de aptitud profesional ante lá 
Junta Naciona-1 del Secretariado, el- cual será .preparado por 
ella. · · 

el Acreditar haber trabajado en la carrera .secretaria! 
cinco (5) años como mínimo. , 

d) Presehtar. carta de los· patronos en donde haya tra
bajado, en -donde certifiquen la idoneidad técnica y moral 
del aspirante. · 

Articulo ío. También tiene derecho· a ser inscrita· como 
"Secretaria Ejecutiva" autorizada, aquella persona que aun
que no tenga título de secretaria, haya adelantado es�udios 
11niven;itarios que tengan relación . con el secretariado y 

Artículo 2-9 Esta L'.cy·_ regirá desde -su sanción. 
Jorge Sánchez Camacho. 

. . r Dada en Bogotá!, D. E . ,  a . . . de mil nóyecientos setenta 
de octubre de ri1il nóvecientos setenta y cinco (1975) .  

al Ser nacional cólomb�ano en ejercicio de los derechos esté habilitada para. ejercer el ca1'go de secretaria y lo. haya 
civiles o ser extranjero domiciliado en el país, con no ejercido por lo ri¡enos cinco (5) años. Para estas personas 
menos " de cinco (5) años de anterioridad- a 'la respectiva deberán aplicarse los literal!!S . b, e, y d,. del artículo . an

· solicftud de inscripción, o qu,e · en defecto de . esto último, terior, además de presentar el título universitario' corres
presente y _apruebe un examen en las materias sobre secre- pondiente. 

/El Preside11te del l'Íonorablc Senado, -: 
GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

tariado, que practicará la Junta Nacional del Secretariado.. Artículo" 11.  La Junta Naciónal del Secretariado funcio
b)· No habér sido sancionado por violación del Código nará en la capital ele la República, como dependencia . del 

Penal o, si estó hubiere ocurrido, que la misma justicia lo Ministerio de Educación NacionaL y la· integrarán cinco -
haya rehabilitado. ' 

(5) miembros, así : 

' 

1 

· . ... 

' "' 
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1 .  El Ministro de Educación· o un delegado _suyo. o estén trabajando, o sobre otras pei'SO�as que tengan 
2 .  El Director de Ja Asociación Colombiana de Univer- conocimiento de la peticionaria, así como cualesquiera otras 

sidades o un delegado suyo. investigaciones que crea necesarias. . , 

3 .  El Decai1o de ·la Fací.1ltad Nacional del Secretai·iado Articulo 20. Las secretarias ejecutivas ya sean tituladas o 
0 un delegado suyo. autorizadas, que adelanten estudios de especialización re-

4 . Dos (2) miembros del Centro Administrativo de Se- Iácionadas con su carrera, tendrán derecho a que una vez 
cretarias y Oficinistas Colombianas (CADES) . · comprobados tales estudios ante la Junta Nacional del 

Articulo 12. Los miembros de la Junta Nacional del se- Secretai·iado, ésta haga constar en certificado especial Ja 

ron en otras ciudades del país, que al crecer en forma tan 
rápida fue necesario - la obteüción de la personería jurídica 
para esta ,Asociación llamada "Centro Administi;at�vo de 
Secretarias, CADES''. ; , · La Gobernación de· Antioquia expidió la Resolución nú
mero 068 de mayo 5 de 1964 en la cual se' reconoce �per
sonería jurídica al Centro Administrativo de Secretarias, 
_CADES, ·como ente capaz en la vida del derecho, habilitán
dÓ!o para éjercer derechos y contra�r obligaciones civiles. cretariado serán elegidos para períodos de. dos _(2) años, especialÍzaClóri respectiva.. · . 

. 

por las respectivas entidades. . Artículo 21. La Junta NaciÓnal del Secretariado podrá. Desde �us primeros ini.cios, CADES ha lucl1ado por con-
Articulo 13. Respecto de los miembros de la .Junta Na� constituir en cada capital de departamento una junta sec- seguir un mejor status para las · secretarias en Jos órdenes 

cional del Secretariado obran en su caso las mismas · cau- cional del Secretaria<lo, asignarles funciones Y delegarle cultural, . social, moral, profesional y ecqnómico y por ello 
sales de impedimento y recúsación señaladas par� 1.0,s fi.m- otras que considere convenientes· para facilitar 0 simpli" en cada ciudad dónde esta organizada · ha contado con cen
cionarios de la Rama Jurisdiccjonal del Poder Publico. Las ficar las relaciones de la ·Junta Nacional Y las Secretarias tros de capacitación, con el fin de dar a sus beneficiarias 
infracciÓnes o delitos en qúe incurrieren los . mismos serán de las distintas regiones del país. · , . una mejor orientación en las disciplinas antes mencionadas. 
sancionadas en la forma prevista para dich!L clase de Artículo 22. Las juntas seccionales del Secretariado · esta- Esta idea de constituir una· asociación o agrupación .que 
funcionarios. . rán fo1'madas pór los siguientes miembros : i·epresentara las inquretudes é intereses de las seci:etarías de 

Articulo 14.  La Junta Nacional d_el Secretariado tendrá 1.  El Secretario de Educación o un delegado suyo. Colombia, sui·gió como iniciativa de la sefi.orita Cecilia Ro-
entre otras el ejercicio dé las siguientes funciones : 2 .' El Decano de la :Pacultad del Secretariado de. esa ciu- driguez Orozco en el afi.o de 1961 ,  ra que fue acogida, como . ' . . . . . . dad o si no existiere, un representante del Decano de la t. t 'd d l .  Decidir sobre las sollCitudes de 111sc7·!pc1·:m co'.l1? se- . Facultad Nacional del Secretariado se dijo an eriormen e Y recog1 a por un grupo e secre-
cretaria ejecutiva ya sea titulada o a.utonz�da. cxp1diendo _3 Un representante de la Asoci�ción Nacional de Uni- tarias que se reunió incansablemente para perfilar lo que 
el correspondiente certificado para acompa.narlo a la do- . · . d d iba a, ser CADES. 
cumentación de s·o1i?itud de expe_di_ción de l_a T'.1rjeta Pro- ve��1 �o:s

;niembr;s del Centro Adn'linistrativo de Secreta- Con el paso de los años la Asociación ha crecido en forma. 
fesional de · Secretana que ex¡Jedira el M1111stel'lo de Edu- rias Y Oficinistas Colombianas (CADES) . , . - · .consid�rable y actualmente cuenta con más de 2 .  000 afilia
cación. Artículo 23. Las decisiones de las Juntas seccionales del das en todo el país. Esta agrupación no solo se lrn preo-

2 .  Cancelar las inscripcionés que se hayan efectuado Secretariado serán revis.ables por la Junta Nacional en cual- cupado por el bienestar de sus asociadas, sino por todas_ las 
cuando se pruebe que la interesada presentó documeritos · t· · · d t · t d secretarias presentes y futuras del país y de ello �s ' muestra 

. fa.Isas' i'nexactos, adulter·ados o r10 . haya llenado los requi-_ quier tietnpo de _ofic10 o a pe ic10n . e par e m eresa a. . 
d d 67 • - Artículo 24. Las decisiones de la Junta Na\:!ional del .se- palpable esta gran batalla que han emprendi o des e 19 , 

sitos que se exijan para· tal fin, comur;iic,ando . dicl1a decis!ón cretariado que. in admitan, nieguen 0 rechacen una soli- . cuando en su JJTI . Congreso Nacional lanzaron Ja idea de . ]a  
al  Ministerio de Educación, con el  objeto de qi,ie no expida citud de inscripción de secretaria.__ejecutiva, ya sea titulada profesionalización dé' )a secretaria, voz fuerte que resono
la Tarjeta Profesional correspondiente o cancelarla en caso 0 autorizada, tendrá' el recurso de reposici.ón arite la misma y tuvo marco el Salón Elíptico del Capitolio Nacional de 
de que ya la haya expedido. . · 

t 1 d 1 · · t 1 M' · t · d Ed · · n  Bogotá, sitio dende se l_levaron a cabo las deliberaciones de 3 .  ·Re'. c1· b1· 1· por· n1edio de su presídente o del miembro que· Jun a Y e e ape ac10n an e e .. mis el'lo e ucacio , ' d •· 
t . quedando en esta forma agotada la vía gubernativa. esa joi'nada de trabajo, la tabor mas importante realiza a 

éste designe, el juramento profesional a las secre al'!as_ Articulo 25. Las decisiones de las Juntas seccionales del por CADES se debe ante todo a la promoción de cursos de 
ejecutivas. . . Secretariado que inadmitan, nieguen 0 · rechacen una son- capacitación, seminarios, congresos nacionales e internacio-

4 .  Suspender la inscripción del Secretariado hasta por un citud de inscripción de secretaria . ejecutiva ya sea titulada nales, conferencias, etc., a los que se han invitado a todas 
(1) afi.o .o más s'i fuere el caso, cuando a juicio. de la -Junta 

· · 1 d · · , t · las person_ as que se dedican al trabajo secretariaL _'entre Naci·011al la secretaria .l1aya cometido actos violatori-0s del • ·o autorizada, tenm·a e recurso e reposic10n a,n e esa misma 
Código de Etica Profesional, que dictará posteriormente Junta y el de apefación ante la , Junta· ·Nacional del Se- eJias los patronos, jefés Y secre.tarias. 
la misma Junta Nacional 0 cuando se compruebe enajena- cretariado, quedando en esta forma agotatla......_ l<t vía gu- Aunque ·es indiscutible y motivo de gran satisfacción para 

·a d bernativa. . 1 las socias de CADES, observar la buena· marcha de la ción mental, embriaguez l1abitual u otro vicio ,o incapaci ª A. r·ti'culo 26-. L·a Jur1ta Naci·a·r1al del Sec1·eta1·1'ado pod1·a' · t · t · t 1 1 t 1 t agrupaci(>n a través de, su cor a exis enc1a, es os ogros .se grave que la inhabilite tempm�a men e para e corree ·o imponer a las secretarias, sanciones por violación de las 'consideran únicamente como un paso inicial hacia la gran ejercicio de la profesión. · normas establecidas en el Código de Etica Profesional, las meta que se han fijado desde 1967 : La profesionalización 5 .  Llevar ui1 registro para las secretarias titulad¡¡,s Y otro_ cuales ser·a' n de cuatr·o clases, asi". . • . 
11 a· . 1 ' · de la secr�ana, ya que e a compen ia a mayor con-parai las autorizadas. · 

· 

al Amonestación pm· esci·ito con copia a la · Oficina de quista de CAD ES y como herencia la deja a todas y cada 6 .  Expedir los certificados Y licencias ª las secretarias Matricula del Secretariado del Ministerio de Educación. una de lasrsecretarias de Colombia. · · 

ejecutivas autorizadas, una vez hayan aprobado los exá- b) Multa pecuniaria de $ 200 . oo a $ 2 .  000, también con menes de aptitud profesional y aportado los , documentos copiá a la Oficina de Matrícula del secretariado del Mi-que se requiei;ari con el fin de l1abilitarlas para que_ ejer- . nisterio de Educación. . . -zan legalmente la profe¡Sión. ' 

. é) Suspensión de la Tarjeta Profesional hasta por un 7 .  Como organismo disciplinario de la carrera, imponer (l) año. las sanciones ·correspondientes.' . 
d) Cancelación de la Tarjeta Profesional. 8 .  Elaborar Y divulgar, previa aprobación del Ministerio Articulo 27 . .  La Junta Nacional del Secretariado tendrá de Educación, un Código de Etica Profesional para secre- el carácter de entidad diséiplinaria de la profesión e imtarias · Y hacerle, llegado el caso, las e!].miendas, adiciones Y póndrá · las sanciones señaladas en el articulo anterior, aclaraciones aue fueren necesarias. siempre que se conforme la falta que constituya · causa de 9 · Velar l:ioi" el cu:nplimiento de la presente ley Y de la.s dicha sanción, las cuales deben estar exegéticamente inreglamentaciones posteriores, a::¡í como todas las disposi- sertas en la norma reglameiitaria sobre tal asunto. ciones al Secretariado. ' . Artículo 28., Reconócese a CADES, centro Administrativo 10 . Proponer al · Gobierno Nacional proyectos de de,cretos de Secretarias y Oficini'stas . Colombianas, como la entidad para el mejor cum)illimiento de esta ley Y demás - disposi_- que agrupa ·nacionalmente a la mayoría de las secretarias ciones sobre la materia. de Colombia, cuyo principal desvelo ha sido la .profesio-11 . Darse su propio reglamento interr¡.o, el cual .requeri- nalización de la ,carrera que desempeña la mujer que tra-rá de fa aprobación del Ministerio de Edúcación. . · 

baja en el ramo sec1'etarial, por ser ella, además punto 12 · · Establecer los requisitos Y penslim académico para· la clave en el engra·naje de la actual economía del país, tanto 

Estinfamos. que la secretari'a de hoy · cuenta con una sólida 
formación basada en el conocimiento directo · de dis'ciplinas 
humánisticas y técnicas, desempeñando un papel muy im
portante en la comunidad, por ser el mejor aÍlxiliar de la 
fuerza activa de la economía en todos los niveles . y, que 
conlleva el pi·ogreso de ja Nación, es apenas lógico q1,1e en 
reciprocidad la misma sociedad ha de darle a la secretaria 
iuí instrumento · jurídico para defender sus intereses y ese 
instrumento jurídico no es otro más que la profesionaliza
ción de su- carrera para ser verdaderos. pers.oneros .de ·es2. 
actividad de estudio y trabajo, 
. El proyecto de ley para la profesionalización de la ca
rrera' secretaria! trata de resguardar · 1os intereses de las 
secretarias, pero en ningúi1 niomento es discriminatario, no 
pretende dar privilegios ni beneficios exclusivos , sino está 
abierta tal y como se redactó, para que todos los que ten� 
gan derecho, de acuerdo con ía ley para: ser miembros, sean 
mujeres u hombres, puedan serlo. p¡-áctica de los exámenes de aptitud profesional. . · 

13 . Fijar los derechos de expedición de certificados, li- \Pública como privada, un fuerte estamento de trabajo com- , CADES como asociación nacional se- ha afiliado a la 
cencias y otros Y el modo de inversión de estos fondos. pletamente icjónéo y p·or lo tanto, . por medio de la presente Federación Intei:americana de Secretarias, FIAS, que agi:u-

14 . Organizar su propia secretaría ejecutiva y asignarle ley se le da los instrumentos legales necesarios para operar pa· asociaciones similares de todo el continente americaiio Y . las funciones ·correspondientes. i como miembro - activo del progreso nacional en todo:¡ ,]os en !Üs tres congresos internacionales que ha realizado, en 
15 Ot 11.ce ·a tempoi·a] 11asta poi· dos (2' an- os pa1·a campos. Buenos· Aires, México " Bogotá, respectivamente, ha exhor-. . orgar nci · i Artículo 29. Créase la Facultad del Secretariado en las , 

ejei'cer la profesión . de secretaria, mientras la interesada ·universidades de la Nación que actualmente funcionan den- tacto a sus seguidoras a conseguir con sus correspondientes 
P esel1tada la doculnentaci·a· r1· p"i·a obtener· 1a· Tar·j·eta P1·0 g·obiernos la reglam"'ntación de la carrera secretaria!, en r "' - tro del territorio nacionai y en ,las universidades privadas " 
f · ' · , base a \a. actual estr_uctura . pi·ofesional de l¡¡, secretari::l, es

l
1
6
ona

p
" 

t' . d t ' t  d f , . 1 1 . que lo deseen, siempre que llenen los requisitos necesarios. americana que. h, ª ' dado grandes. muestras de idoneidad en · · rae icar examenes e ap 1 u pro eswna ª as· m- Pará!!.rafo 19 Los intitutos que actualmente imparten en-t ·esad s pa a obter1er· el ti.·tulo de secr·etar·1· a ej·ecuti·va � los diferentes frentes de trabaj·o en donde empefi.a su fuerza ei ª · r serí.anza' del Secreta1·iado, podr·a· r1 solici'tar- al Gob1·er·no Na- · 
t · d � de trabajo y , que · como · voceras de ese vasto esj;amento de au onza ª· . t a · 1 t 1 d . cional eleve a categoría de Facultad dicho instituto, una fuerza laboral, hasta ahora no ha ¡Jodido conseguir nin-17 · Velar por el cumplimlel1' 0 e ª presen e ey Y emas vez legalice lo ·correspondiente y llene los requisitos que se disposiciones sobre J a· materia. · · , .. · gún instrumento jurídico propio para emplearlo como es-
8 , · f · 1 · l exijan para tal fin. " ta.ndarte en' defensa de sus intereses. l. · Las aemas uncwnes que , e sean propias Y · as que 

· Parágrafo 29 _En norma legal posterior --se reglamentará le sefi.alen los reglamentos y estatutos en concordancia con lo relativo al presente articulo. qomo se puede observar, esto que aetualmente esta piesta ley. , 
. . . 

/ Artículo 
.
30. La present,e ley se aplica tanto a . mujeres diendo CADES, o sea la profesionalización de la carrera 

Articulo 15. La Junta Nacional del Secretariado tendrá como a l1ombres que deseen 0 estén .vinculados a la carrera secretaria!, no es nuevo, ni es un caso aislado. Todas 12:s 
una secretaria ejecutiva, la que será administrada por ·  un · secretaria!, ya que en riingún momento pretende ser dis- · secretarias de Améúca están haciendo lo mismo en su res
secretario pern�anent� y tendr� adem�s los emplea�os que . criminatorio por sexo. , · · 

, 
pectivo país Y ·  ya_ urio de ellos ha conseguido esta meta : 

fueren �
-
ecesanos, qmenes se1:an _de hbre nombram1.ento Y . Artículo 31.  La persona que no- ostente la Tarjeta Pro Cos,ta Rica. · renovac10n de la Junta, cons1derandosel como trabajadores fesional del Secretariado conforme a lo. dispuesto en la pre- Una vez que el Congreso Nacional ele Colombia haya oficia!es para todos -_los efectos legales. . . sen te ley, no podrá poi· ningún motivo ejercer la profesión legislado a favor de la secretaria·; de acuerdd a este respe-Articulo 16. Los miembros de la Junta N8,c10nal del Se- ni deseiniJefi.ar las funciones propias de la carrera secre- 1petuoso pedimento que le hace de reglamentar su cane·;:t cretariado tomarán posesión de sus cargos ante el Minis- tarial. . ' · profesional, aparte de permitir al empresario tener la certerio' de Educación. Los miembros que no tengan carácter de Parágrafo. r.a· violación de esta norma se:cá sancionada · teza de contratar persona.l verdaderamente idóneo, daría a fu'.1-cionario · P�plico . .  devengará_'.} por cada reunió1:1 a . que de acue1:do con las disposicioneil penales que rigen para el esos profesionales un junto reconocimiento del status que asistan, la .as1gnac10? que �enale el m1:;;no Mm1steno a ejei·cicio ilegal de las profesiones. implica . una valorización de sus cono.cimientos, capacidad y cuyo - presupuesto se 1mput�ra esta ei:ogacion, lo mismo que "Articulo 32. La presente ley rige desde su sanción y .dero- cualidades en el desempefi.o de sus delicadas funciones, así los . suel�os �e los empleado� ·y demas g_astos de la Secre- ga las normas que le seari contrarias. como la herramienta más valiosa para la defensa de sus tana Ejecutwa del Secretanado. , 'Presentado a la consideración del Senado de la República _intereses. Articulo 17. Para cumplir con lo ordenado- en el articulo por el doctor ·  Rugo Escobar Siérra. 

· 

Lo antes á:notado, crearía una verdadera conciencia ]Jro-anterior y con las demás disposiciones que en esta ley se 
contemplan pára el perm::mente Y eficaz funcionamiento EXPOSICION ·D.· E MOTIVOS fesional en el secretario o secretaria Y le daría . mayo1· 

·de la Junta Nacional del Secretariado, el Gobierno Nacional confianza en su actuación, pues significaría mi apoyo mo-
creará los cargos y les sefi.alará · las asignaciones corres- En ma:i¡o 24 de 1961, en la ciudad de Medellín se reunie- 1 ral en su� esfuerzo.'.', apoyo . que no s�empre se ei1:cuentra en 
pondientes, efe.ctuando los créditos y haciendo las operac;io- ron varias· sefi.oritás que prestaban sus servicios de - secre- ¡ el cumplm;11ent_o de la tai ea que se· le encomienda. 
nes presupuestales a que hubiei:e lugar. t::trias ·en diferentes actividades de esta ciudad, con el fin En virtud de las consideraciones antes expuestas, el pro-Articulo 18. La solicitud de inscripción de secretaria eje- de formalizar un 'grupo · de "personas que se desempeñan e11 yecto de ley que se somete a Ja aprobación del honora ole 

· cütiva ya sea titulada o autorizada, se se1�tará ·en papel esa misma actividad de trabajo, como. son las secretarias, Congreso Nacional de Colombia, es producto de un traba}o sellado, indicando la categoría para la cual se formula y con ·el fin del mejoramiento técnico en el campo del . tra- maduro, hecho a conciencia', serio, honrado por· tener pre
acompañándola de los docunientos y_ '.'pruebas del caso; la bajo, la elevación cultural · en cada una de las socias para sente las necesidades de ellas y sobre todo sincero, fundado 
Junta resolverá dentro de un término de sese.nta días. Si su mejbr capacitación y orientación en el plano de las · en las reales ·experiencias como seer.etaria, por lo que muy 
se accede a la inscripcÍón la ,Junta expedirá una certifica- ideas, el perfeccionan1:iento en el campo. apostólico. para comedidamente y ei1 _ la forma más respetuos:lj · se somete al 
ción en e'se sentido· para que el interesado, con 'ella pueda lograr con sentido cnstiano un · acercamiento a D10s de honarable Congreso el proyecto de ley que se anexa a. est2�· 
solicitar su Tarjéta Profesional ante el · Ministerio de Edu- todas las compañeras de trabajo y quienes tienen relación exposición de ·motivos, con el fin de darle el trámite corres-
<racióú. . . por los lazos 'cte amistad, la capacitación en el est1,1füo pondiente para elevar a categoría de carl'era profesional, '  Artículo 19. La Junta, Nacional del Secretariado podrá social de lós programas cristianos pára hacer impera¡/ ]os la del sécret::i,rio, o sea reglamentar eLejercicio de la p)·o-
hacer investigaciones y obtener información sobre la ido- ¡ principios de justicia social y la caridad. . . · , · fesión del secretariado. 
neidad · profesional de las intei·esadas en la inscripción, ya Fue así como a esa reunión inicial se fueron incorporando 
i:;ea a personas_ o entidades con las cuales haya trabajado muchas secretarias al movimien�o y más tarde se organiza- Hugo Escobar· Sierra. 

ww• 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

Secretaria General. - Secc_ión de L_eyes. 

;!3ogotá, D. E., diciembre 4 de 1975. 

S-eñor Presidente : 

Con el fii1 de que usted proceda a repartir el proyecto 
de ley número 151 de 1975, "por la- cual se reglamenta el 
ejercicio de la profesión del Secretariado", me permito pacsar 
al Despacho el expediente de · Ja mencionada iniciativa ql!e 
fue presentada én sesión _del día 3 de los corrientes por el 
honorable Senador Hugo Escobar Sierra. La materia ·de que 
trata el anterior proyecto es de competencia de la Comio:ión 
Quinta Constitucional Permanente. 

Miércoles 21 de enero de 197 6 

De allí que sea de la mayor importancia y prelación dar 
ese tipo de autorizaciones al Gobierno Nacional para su 
pránta realización, · que traerá soSiego y progreso a una 
sufrida comarca del país. 

Honorables Senadores. 

Benjamín Montoya Trujillo, Emiliano Isaza Henao, Víc
tor Renán Barco. 

Bogotá, D_. E., · diciembre de 1975 

Senado de la República. Secretaria General. · Sección de 
Leyes. Bogotá, O. E., diciembre 4 de 1975._ 

s·eñor Presidente : 

Amaury Guerrero, Coe. el fin de - que usted proceda a repartir •el proyéctn de 
Secretai"io GeneraL ley número 154 de 1975, "por la cual s.e reviste al PresideY1te 

de la República de precisas· facultades extraordinarias para 
Presidencia ·del Senado de la República. reconstruir barrios arrasados - por las inundaciones en el 

Municip.io de La Vlrginiá· y s·e dictan· otras disposiciones", 
Bogotá,_ D. E., diciemb1:e 4 de l!l75. me permito _pasar al Despacho el expediente de la mencio

nada. iniciativa que fue - presentada en sesión del día 4 de 
De conformidad con el· informe de la Secretaria dese por_ los corrientes por los honorables Senadores Benjamín Mon� 

repartido el proyecto dé ley. de la referencia a la Comisión toya · TrujillÓ, .Emiliano Isaza Henao y Víctor Renán Barco. 
Quinta Constitucional Perrnanente, para lo cual se harán La materia de que trata el anterior proyecto .es de com
las anotaciói1es de rigor y se enviará el - mencionado pro- petencia de la Comis.ion Primera Constitucional Permanente. 
yecto a la Imprenta Nacional para su publicación. _ _ 

-
Amáury Guerrero. 

Cúmplase. Secretario General. 

A N A LES D E L  C O N G R ESO 

en cuenta, honorables Senadores, la magnitud del  .-espaéio 
de tiempo _al servicio .de Colombi_a que Cáceres registra con estas cuatro centw·ias, necesa1:iamente se tiene que concluir 
que el aporte señalado en el presente -proyecto no es exa
gerado y que la Nac.ión al h&cerlo estaría produciendo el 
acto ju_sticiero que siempre produce ·cada que un Municipio 
Colombfano celebra la fecha de su1  nacimiento con una· exis
tencia tan 'larga como la ele Cáceres. 

S ergió de la Torre. 

Bogotá, D. E., septi.embre 25 de 1975. 

Senado · de la República. Secretaria General. Sección de 
Leyes. Bogotá, D. E., diciembre 4 de 1975. 

Señor , Presidente : · 

Cori el fin de que - usted proceda a repartir el proyecto de 
ley · número 155 de 1975 "por la cual la Nación se adhiere a 
la _celebración del cuarto centenario del Municipio de Cáceres en el . Departamento de Antioquia, se .ordena la ejecución de unas obi·as y se dictan otras disposiciones", me prrmito pasar al Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada el día 4 de Jos corrientes en :;;esión plenaria por el honorable Senador Sergio de la Torre. La materia de que trata el anterior proyeéto es d·e competencia de la Co-. misión Cuar.t.a Constitucional 'Permanente. -

Amaury Guerrero, 
Secretario General. 

El Prestdente, Preside1iéia del Senado qe la República. Bogotá, D. E., Presidencia del Senado de la ¡;'iepúblic�. Bogotá: D. E., di-
Gustavo Balcázar Monzon. diciembre 4 de 1975. cieinbre 4 de 1975. 

El Secretario General, 
. De conformidad con el informe de la Secretaria _9ese por 

De conformid¡td con el informe de la Secretaría dése por repartido ·el proyecto de ley de la referencia a la Comisión 
Aiµaury Guerrero. repai tido el proyecto de ley de la referencia a fa Comisión 1 Cuarta_ Constitucional Permanente, para lo cual se harán las 

Primera Constitu\:ional Permanente, para lo cual se harán anotaciones de rigor y ;;e enviará ·el' mensionado- proyecto a ·  
las anota·cibnes de rigor y se enviará el ipencionado proyecto la Imprenta .Nacional para su publicación. 

PROYECTO_ DE LEY NUMERO 154 

por la cual se reviste al Presidente de la República de p1:e
cisas facultades extraordinarias para reconstruir ·  barrios 
arrasados por las inundaciones en el Municipio de La Vir-

gini� y se dictari otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

,.trtículo 10 :Revi.stese "pro-témpore" al Presidente de la 
República de precisas facultades extraordinarias ·para- que 
dentro del término de 60 día contados a partir de· la. fecha 
de la sanción de la pres·ente ley, disponga : 

::¡.) La reconstrucción de los barrios Pío XII, La Isla y · los 
demás sectores urbanos afectados por las inundaciones en 
el Municipio de La Virginia. Departamento de Risaralda, en 
sitios distintos, fuera del alcance de las aguas desbordadas 
de los ríos Cauca y Risaralda. · 

a lá Im!=!1'el1ta Nacional para su µublicación. 

Cúmplase� 
El' ·Presidente, 

Gustavo ·Balcázar Monzón. 

El Secr2tario Genéral, 
Amaury Guerrero. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 155 
por la cual la Nación se asocia a la celebración del cuarto 
centenario del Municipio de Cáceres en el - D epartamento de 
Antioquia, se ordena la ejecución ele unas obras y se dictan. 

otras disposiciOnes� -

El Congreso de Colom.bia 

DECRETA : b) La indemnización de los damnificados en sus casas de 
habitación, con ocasión de las inundaciones, según c·enso 
que lev.antará el Gobierno, - a fin de que puedan restaurar Articulo 1° La Na�ión adhiere a. la celebración del cuar-
rápidamente sus viviendas. · to centenario de la fundación del Municipio de Cáceres en 

c) La canalización adecuada de los ríos Cauca y Risaral- el Depai:tamento de Antioquia, en el mes-de agosto de 1976. 
da, en el sector de La Virginia, a fin de evitar su§ periódi- Articulo 29 Como contribución para la ejecución de las 
cos desbordamientos. . . _ obras a que se refiere el articulo 39 de la presente ley des-

d) Las demás medidas que el Gobierno Nacional consi- tínase la suma de diez millones de pesos ($ 10.000.000.00) que 
dere necesarias para reparar los daños causados -por las serán pagados en dos vigencias consecutivas, en los años 

·inundaciones de los ríos Cauca y Risaralda. . 1975 y 1976, por partes iguales. 
Artículo 29 Para ordenar las medidas anteriores el Go- Articulo 39 El Concejo Municipal de Cáceres hará la dis-· 

bierno aprovechará los estudios que hubieren realizado ofi- tribución del auxilio determihado en el articulo anterior, 
cialmente entidades como el Instituto de Crédito Territorial, mediante acuerdo que deberá ser sancionado por la Gober
la CVC o cualquiera otra. De no existir tales estudios podrá nación de Antioquia ·y sometido a ulterior aprobación de los 
hacerlos el Gobierno directamente. · Ministros de Ifacienda y Obras Públicas, únicamente en 

Artículo 39 El Gobierno Nacional podrá disponer hasta la dotación de servicios de energía elé¡:trica, educación y salyd 
suma de " cincuenta milloúes de pesos ($ 50.000.000.00) para púb!jca. -

da1; cumplimiento a la presente ley. Y con el objeto de alle- A1'tículo ·,4° El - Gobierno N[\cional queda facult¡¡,cto para 
gar los recursos necesarios, se faculta al Gobierno para ce-. hacer los traslados presupuestales que - considere · necesarios 
lebrar, si fuere el caso, los _ empréstitos internos o externos dentro de la presente vigencia-y en· las próximas si fuere 
que sean inüispensables. •. · · del caso. · 

Igualmente, el Gobierno qu?da ampliámente facultado pa- Articulo 50 Esta ley regirá des<¡Ie su sanción. 
ra abrir dentro de los presupuestos de las próximas . vigen- Prese_ntado a la consideración del honorable Senado por 
cias, a partir de -1976, inclusive, los cn�ditos que se hagan el suscrito Senador, 
necesarios, pudiendo contracreditar o trasladar las partidas 
indispensables o realizar cualquiei: otra clase de operación 
presupuesta!. 

· 

Artículo 49 La presente ley regirá desde ,la fecha de su 
sanción. 

Sergio de -la Torre. 
:Bogotá, D. E., -septiembre 25 de .1975. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : Presentada a la consideración del hono1:able Senado por 
los suscritos Senadores :  El. proyecto de ley por la _ cual la Nación se_ asocia a la 

cúmplase. 

El Presidente, 
-Gustavo Balcázar Monzón. 

El Secretario General, · 

Amaury Guerrero. 

PROYECTO DE LEY NUl'rIERO 153 

por la cual se aprÚeba fa Convención sobre el ·comercio 
Interna cional ele especie·s amenazadas 11e . faur�a y flora 
silvestres, suscrita .. en ''Vashington, D. C., el · 3 -de marzo · de 1973. -

El CohgFeso de Colombia 

DECREl'A : 

Articulo 19 Apruébase la Convención sobre el Comercio 
Internacional de especies amenazadas de f¡iuna y flora sil
vestr.es, suscrito en Washington, D. C.-, el 3 de marzo de 
1973, cuyo texto. certificado es el siguiente : 

CONVENCION SOBRE EL COJ\1ERCIO INTERNACIONAL 
DE füo1PECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA 

SIL VES TRES -

Los Estados Contratantes, 
Re.conociendo que la fauna y flora silvestres, en sus nu

merosas, bellas y variadas formas constituyen un elemento 
irremplazable de los. sistemas naturales de la tierra, tienen 
que s�r protegidas para esta generación y las venideras ; 

Conscientes del creciente valor .de fa fauna y flora silves: 
tres desde los puntos de vjsta estético, científico, cultural, 
recreativo y económico; 

Recono"ciendo que. los pueblos ·y- Estados. son y deben ser 
los - mejores protectores de su fauna y flora silvestres ; 

Reconociendo además que la cooperación internacional eS 
esencial para la -protección de ciertas especies de ·fauna y 
flora silvestres contra su explotación excesiva mediante el 
com�rciÓ internacional; 

-convencidos de la urgencia de adoptar medidas apropia
das a este "fin ; han acordado lo siguiente : 

ARTICULQ I 
D efiniciones. 

Benja mín 1\-Iontoya Trujillo, Emiliano Isaza Henao, Víctor 
Renán Barco. 

celebración del IV Centenario del Municipio de Cáceres en Para. los fines de la presente Convención, y salvo que H 

Bogotá, D. E., -diciembre 3 de 1975. 

EXPOSICION DE MOTIV0S 

Honorables ·senadores : 
La Virginia ·es un puerto fluvial situado a la margen iz-· 

quierda del río. Cauca en la confluen�cia def río Risaralda, 
en el Departamento del Risaralda. 

Esta población con cerca de · 25.000_ habitantes sufré po,'rió
dicamente inundaciones que producen fatales consecuen

- ciás, especialmente en los barrios -La Isla y Pío XII. Hasta 
-:el presente no ha sido posible- evit¡lr este tipo de tragedias, 

por lo cual se hace i�dispensable que el Gobi-erno afronte la 
situación de una vez por todas a fin de impedir la repeti-
ción de tan gravísimos he.chas. ' 

. 
En -nuestro ·concepto .'¡e hacé necesario trasladar los men

cionados barrios a sitios seguros como también-emprender 
una obra de canalización de los ríos Canea y Risaralda en 
ese lugar. 

.Para iniciar estas -obras se hace indispensable destinar 
una buena suina ele di nero, que solam·2nte está en capacidad 
de sufragar la Nación. 

· el Departamento de Antioquia, se ordena la · ejecución de contexto indique otra cosa : 
unas obras ·y. se dictan otras disposiciones, no pretende otra a) "Especies" significa toda especie, subespecie o pobla-
cosa que honrar_ a uno de los Municipios más antiguos e ilus- ción geográficamente aislada de una u otra ; 
tres de Colombia. Efectivamente, Cáceres fue fundadó hace b) "Espécimen" significa : 
cuatrocientós años por los mismos · españoles en una de · las i ) Todo animal o planta, vivo _ o  muerto; 
regiones más prósperas y fecundas del país como lo es el ii) En el cáso de un animal de una especie inclu.ida en 
Bajo Cauca. Se encuentra habitado por uno de Jos núcleos Jos Apéndices I y II, cualquier parte o derivado fácilmente ·  · 

más laboriosos y meritorios con que cuenta la población co- identificable ; en el caso d·e un .animal de una especie in
loJ.ll.biana, núcl�ó" éste que deriva su origen étnico de una cluida en el Apéndice III, cualquier parte o .  derivado fácil
abigarrada mezcla de gentes antioqueñas y costeñas. mente identificable que ·haya· sido especificado en el Apén-

Se destaca en el concierto de la Nación por ser mio-de Jos dice III en relación · a dicha· especie; 
Municipios más extensos de Colombia y cabe anotar , que iii l En el caso de una planta, para .-especies incluida s e n  
bajo su jurisdicción encuadran diez corregimientos. Su ac- e l  Apéndice I ,  cualquier parte o derivado fácilmente iden
tividad primordial ha sido tradicionalmente la ganadería, tificable ; · y  para especies incluidas en los Apéndices II y 
pero hay que agregar_ que en los últimos tiempos la extrae- .III, cualquier parte o derivado fácilmente identificable es
ción del oro ha cobrado un empuje inusitado involucrando pec_ificado en dichos_ Apéndices en relación con dicha es-
en ella alrededor de 10.000 mineros.· pecie; 

· En así entonces como su aporte ·económico al desarrollo de c )  "Comercio" significa exportación, . reexportación, im-
Antioquia ha· sido nctable. sin que, justo es decirlo, su per- portación e introducción procedente del -már; 
manente y gran tributación haya sido debidamente corres- dl "Reexportación" significa la exportación de todo espé-
pondida por los poderes c�ntrales: Tal la razón ·por la que · ¡ cimen que haya sido previame1,te importado; . 
este proyecto pretenda aprovechar la efeinérides referida, el. "lnt.roducción procedente del mar" significa el tras
para que . lai Nación le tienda s.u inano generosa a Cáceres ¡ lado a un ·Estado de especímenes de cualquier especie cap
con el aporte - presupuestar!º q1:e se señala_ en e� ai·ti?ulo w1:ados en el medio marino fuera de la jurisdicción de cual-
ssgundo, pagadero en dos .v1genc1as c9nsecut1vas. 81 se tiene 1 qmer Estado ; -

-. 
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�NALES D E L  C O N G RESO 

f) "Áutorid�d Científica" significa una aut�ridad cien
. tífica naciohal designada, de acuerdo. con el articulo IX ; 

g) "Autoridad Administrativa" significa .una autoridad 
administrativa nacional designada ·de acuerdo con el . ar
tículo IX. . . · 

· h) "Parte" ·significa un Estado para . el c_ual la presente 
Convención ha entrado f'.!n vi,gor., · 

ARTICULO I� 

Principios fundamentales. 

l. El Apéndice I incluirá todas las esp�cies en ·peligrn ?e 
extinción que son o pueden ser afectagas por el  comerc10. 

'El · comercio en especímenes de estas especies . .  deberá , estar 
sujeto. a. una reglamentación. particularmente e:>trict� ª¡fin 
:cte n.o poner en peligro aún . mayor su supervrl'.enc1a y se 
autorizará solamente bajo circunstancias excepc10nales. 

2. El Apérldice II incluirá: 
. 

a) todas las especies que, si bien en la actualidad no se 
encuentran· necesariamente en peligro de extinción,- podrían 

·tuegar.· a esa situación a menos . que el comercio en especi
:menes de dichas especies esté sµjeto a una Teglamentación 
estricfa a fin de evitar utiljzación. incompatible . con su su-
�ervivencia ; · y  . . 
· · b) "Aquellas otras especies no afectadas por el comerc10, 
:que también deberán sujetarse a. reglamentación con el fin 
·de permitir un eficaz control <;!el comercio en las especies 
a · que se refie1:e el subp

.
árrafo (a) del presente ,párrafo. 

3. El ' Apéndice III _ incluirá . · todas las· especies que _cual� 
quiera de las Partes manifieste que se· hallan sometido a 
'r.eglamehfación· dentro de su ' jurisdicción con el objeto de 
'prevenir... o r·estrfngir su explotaCión, y que necesitan la co
operación de otras Partes en el control d!! su comercio. 

4. Las Part�s · no · pei·mitirin el comercÍo en espeCímenes 
·de especies 'incluidas en los Apéndices I, II y III, excepto de 
·acuerdo con las disposiciones -de la presente Convei;ición. · 
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--;-ARTICULO IV , ARTICULO VI 

Reglamentación del comercio de especímenes de especies 
Permisos y certificados. 

incluidas en el · Apéndice · II. l. Los permisos· y certificados concedidos de conformidad 
· con las disposiéiones de los· Artículos· III, IV· y v· deber.án 

l . Todo comercio en especímenes de especies incluidas fen el ajustarse a las disposiciones d'el presen'te artículo. 
Apéndice II ·se· realizará de conformid.ad· con- las· disposicio- 2: Cada · permiso de exportación contendrá la información nes del ·presente artículo. . específicada en . el modelo· expuesto en:: el Apéndice IV y 

2. La exportación de� cualquier espécimen de up.a especie ·únicamente · -podrá usarse para exportación dentro de un incluida en el :Ap�ndke II requerirá la previa concesión Y período de ·seis meses a partir ·de la fe"cha de su expedición. 
presentaCión de un permiso de exportación,: el cual 'úníca- 3. Cada . permiso o . certificado_ contendrá · e� títúlo de la 'mente se concederá; una vez satisfechos los siguientes re- presente· convención, el  nombre y cualquier. sello de idenquisitos : · 

. . . I tificación de la Autoridad Administrativa que lo conceda y a) Que .una ·Autoridad Científica del Estado. de - exporta- un número ·de control asignado por Ja Autoridad Adrriinis-·ción haya· ·manifestado . que esa exportación no perjudicará -trativa. · · . '' . · 
la superviv'enci.a · de esa especie; . 4. Todas las copias de un- permiso o · certific�do- expedido . · b)· Qu'e una Autoridad Administrativa del Estado de ex- ·por ·una Autoridad · Administrativa serán clarament1 mar- · portación' haya verificado que el ·.espécimell' no fue obtenido cadas como copias ·solamente y ninguna copia podrá usarse en contravención· de .la· legislación vigente en dicho Estado en lugar : del original, a menos que sea. asi. endosado. sobre la protección de su ·fauna Y flor.a ;  Y · 

5. Se requerirá mi� permiso o certificado sepai-ado para e) Qu� una Autoridad ·Administrativa ·del Estado de ex-. ,cada' embarque de ·especímenes. · . . ' 
portación ·haya · .verificado que .todo espécimen vivo será · 6. Una · Aufüridad Administrativa del Estado de- impprtaacondicionado ·y · transportado · de ·manera que -se Teduzca ción ··de· cualquier espécimei:i cancelará y conservará el peral mínimo .el-riesgo de heridas, deterioro en su salud o mal- miso de exportación o certificado de reexpürtacion y cualtrato. 

• , . 
' 

quier permiso ·de importación correspondiente presentado 
3. 'Qna ·Autoridad Científica de cada Parte · vi�ilará los para amparar la impo�·tación de'- �se ·espécimen. . . . 

.permisos, de exportación· expedidos por ese· Estado para es- 7; Cuando ·sea apropiado, y ·factible, una Autondad Adm1-
·pecímenes. : de e1?pecies incluidás en el Apéndice II y ·las e�- j:nistrativ� yodrá �ijar :1�� n:arca. sobre cual�uier espécim_en 
portaciones efectuadas de dich9s especímenes. Cuando' una .para fac11Itar su . . 1dentif1cac1.on. Para estos fmes, marca s1g
Autoridad Científica �etermine que la exportación de es- nifica· cualquier ·impresión i:qdeleble, sello de plomo u . otro 
·pecímenes de cualquiera " de· esas especies áebe .  limitarse a medio adecuado de · identificar un . espécimen, diseQado .de 
fin de .conservarla, a · través de su hábitat, en un nivel con- manera tal · que h�ga su falsificaeión porj personas no auto
sistente 'con· su papel · en los ecosistemas ·donde se halla y rizadas · lo más ;lificil posible. 
en un nivel suficientemente superiot; a aquel en el cual esa 

. 
espeeie seria susceptible de"inclusión· en el Apéndice I, la ARTICU.LO V'II' 
Autoridad Científica· comunicará a la Autoridad ' Adminis-. Exenciones. y otras .disposiciones especiales relacionadas con trativa ·competente la.s ,médidas apropiadas a fomarse, a fin . el· comercio. de limitar la . concesión· de .p�rmisos de exportación · para ; 
espe'címenes . de dicha especi�. - . 

. 1.. Las disposiciones· de los Ar.tÍculos III, IV y V· no 'se apli-
A:RTICULO · .III 4. La importación de cualquier espécimen t!e una especie carán al tránsito 0, transboi·do . dé· especímenes a través, 0 

1 incluida en e1· Apéndice II requerirá la previa 'presentación . en -territorio de una . Parte mient1:as los· especímei}es per-
':Reglamentación del , comercio en especímenes .de · especies de un permiso · dé . . _exportación o de un certificaüo de -reex- m�necen bajo control aduana!. . · · · incluidas· en el Apéndice· I. portación. · · 

. . 2 .. Cuando . . t.ma · Autoridad .Administrativa del Estado d e  
. · ,, . 5, ·La ·reexportación de. cualquier espécimen de una espe- exportación 0 ·de reexportación haya verificado . que · un- es-1. Todo comercio · en espeCímenes de espe_cies incluidas en cie incluida en el Apéndice II requerirá la . previa concesión pécimen. fué . . adqui.rido. ·con. anterioridad a: 1a· Jecha en que · éi Apéndice I se -realizará · de conformidad con las ·di_sposi- y presentación de un cer.tificado · de reexportación, el cual entraron -en vigor 'las. disposi ci ones.- de la presente conven_ciones del- presente . artículo.. _ . . ,únicarrierite se concederá· una vez satisfechos los siguientes ci<)n respecto de ese espécimen, las ;disposiciones de los . 2. La. exportación de cualquier espécimen de una, ,especie requisit-0s : . 

. 
. . 

. 
.¡\rtículos HI, IV y V no se aplicarán a. ese espécimen si 1a· .incluida eri e1· .Apéndice I 'requerirá la' previa ·concesión y a) Que ·una Auk>ridad Administrativa del Estado de · reex- Autoridaci . Admi:qistrativa expide un certificado a .tal efec�o. " presentación . de un permiso de exportaci9n; el cual· úniQá- portación· haya .. ,verificado· que ·e] espécimen -fue importado 3. Las · disposiciones de los Artículos III, _IV y v no se, apli-

mente se. concederá una vez . satisfechos · 1os siguientes re- en':dicho- Estado de conform'.idad ·con· las disposiciones de la carán . a .especímenes ·que son artíct¡los personales. 0 bienes 'quisitos : ·( , presente, Convención ; ·y . . 
d·e1 hogar. Esta exención no. se aplicará si : · 

a) Que una Autoridad Científica del' Estado de exporta- , b) - Que :una 'Autoridád ·Administrativa . del Estado de rt!"' , a) en. el caso de .especímenes de ·una especie incluida en ción haya mi¡.nifestado ,que esa exportación no perfudicará exportación haya v:ir'ificado . que todo · espécimen vivo · será el . Apéndice J,. éstos. fueron . adquiridos por el du.eño fuera la supervivenCia de dicha 'especie; ' 
-· · ' acondicionado Y transportado de manerá . que. se reduzca del ,Estado _·de su residencia normal ·y se importen en ese b) Que una Autoridad . Administrativa ·del Estado de ex- al ·minimo el riesgo ·de · heridas, deterioro en su' salud o mal- Estado ; 0 

portación haya verificado que · el espé�imen no fue obte- trato. . . . 
. 

· ·b) ; .. En el caso· de· esp·ecímenes· de: una· especie ii1cluida en 
· · nido en contravención de la" législación vigente en . dicho 6 · La íntrcxlucción ·procedente del mar de cualquier· .espé- ei Apéndice rr : . _ . Estado sobre la protección de su f::tuna y flora; . . ci�en . .  de una especie· inCÍuida' en el . Apéndice II requ.erirá. i) Estos .fueron· adquiric;los. por el dueño .fuera del Estado . c )  Que •una Autoi·ida::l Administra tí va del Estado de ex- la previa concesión de µn c_ertificado expedido ·Po:r una Auto- .de. ·su · residencia· normal . �' · en el. Estado en que se· produjo portación h?-Yª V()rificado que todo espéci¡nen vivo será' ridad Administrativa del Estado· de introducción. Unica- la �paración··del- medio silvestre;  . -acondicionado y tr.anspor.tadó de ·maher¡¡,- que se reduzca al merite se ·concederá · un. ·certificado una vez· sati�fechos los ii) ],l:stos se i!Jlportan en· el. Estado de. residen¡iia normal · · .:mínimo el riesgo de heridas, deterioro en s.u salud ,o mal- .siguiénttfs re_qui��tos�.. 

· 

. del dueño-; y . . . . . -trato; Y . . 
. . . . a)· Que una Autoridad Científica del Estado de introduc- iii) El Estado en que se - produJo· li¡. separac10n del medio 

, d) Que una Autondad Admm1strativa 'del Es�ado de �;-- ción haya manifestado . que . la intrnducción no perjudicará ; silvestre r,equiere.  la previa concesión de permisos de · expor
portación ·haya verificado que un. permi.$0 de importacwn 'la mpervivencia C!e di'cha especíe ; y tación antés " de: cualq11ier• expoi:ta.ci?h. ·d� esos :especü?�ne� ; 
para· el espécimen ha sido concedido. . , b) ·QÚe una: Autoridad . . Administrativa'del Estado d·e .intro- a. menos ql,Je _una Autondad Ad�u�istrativa haya venfl_caao 

- 3.· 
·La· -importación de cualqui·er espécimen� de una especie d : , . ·h ya rerificado -que ·cualquier espécimen vivo será que- los'. espec1menes· 'f.ueron · adqm,ndos · antes-- que I�s d1spo

incluida en el . Apéndice I · requerirá ' la · pre'via concesión y t utci�n 
a ª  

'
·er . qué se réduzca· 'al mínimo el . riesgo de siciones de la pi:esente . Convenc10n · entrnren �n vigor res-

pºresentación de. un permiso rle importación ·y de · un pern:i- ra .ª 0 e m�n ª . pecto de ·-ese espec11nen. . 
so de· exportación o · certificado de reexportación. El. permiso hendas, . deterioro en su .-salud o· 1J1altrato. · ·4.· Los· especímenes, de una· especie ·  animal incluida: en el 
d·e importacfón únicame_nte sé concederá mia vez satistech.os 7. _Los certi.fic�dos a que · se refiere el p�rrafo 6 del pre- Apéndice I y criados. en cautividad para fines comerciales, · 
los siguientes · requisitos : ·sen te· articulo• podrán concederse por penados- que n o  ex- o· de una especie vegetal incluida en el· ApériC:!ice I y repro-. cedan de un· ' año -para cantiqaéles totales de especímenes 'a ducidos artificfalmente para .fines comerciales, serán con-a) '.Que .una 'Autoridad Científica ·,del· Estado de importa- ser_._capturad.o's en tales -períodos, co;n el -previo asesoramiento siderados especímenes · de las espedes incluidas en .... el Apén-'ción haya. manifestado que los fines · de la .-imp?rta:ción no de una Autoridad Científica que haya .. consúltado con -otras dice ' ·n. · · -

, -serán. en >perjuicio ·de la supervivencia 'dé dicha · espe_cie ;  autoridades -científicas nacionales o, cuando sea apropiado, 5. cuando ·una -Autoridad ·Administrativa del Estado de , b) Que una Autoridad Científica del ·Estad<? �e · impot�� autoridades científicas internacionales: exportacion haya , verificado qué cualquier · espécimen d'e ción -haya .verificado que quiei:i se pr_opone recibir un· espe- · una- especie· animal ha. sido cri'iido en . cautivic!ad o que caul-cimen 'vivo lo podrá· albergar Y cuidar adecuadamente ;, >'. · . ARTICULO . V quier - espécimen de una · especie · vegetal ha- sido 'l'eprodu-· c) Que una Autoridad Administrativa del Estad? ' de. �m:- cida .. artifiéialmente, o- que· sea úna· parte de · ese. animal o portacic'1ñ . . haya v·erificado que el espécimen no sera utiliza- Reglamentación del come,rcio de espeeímenes · de especies ·planta 0 _que .se ha derivado de uno· u otra, un ·certificado de do para f�nes primoi:dial\Ilente comerciales. . 
. 

' . . . incluídas en ,el Apéndice III. - > esa" Autoridad·· Administrntiva . a .ese efe'cto será aceptado en 
· · 4. La -reexporta'ción de cualquier espécimen de una especie · , - ' sustitucióR · dé. · los ·permisos· exigidos en virtn.d de las dispo-
incluida en el .Apéndice I requerirá la -previa_ concesión. y l .  Todo' comercio . en. especímenes -de especies inciuidas en siciones · de los Artículos III, IV- 0 v. · -
presentación de .un · certificado · de · reexportación, · el cual ef Apéndice III se Tealiz;:ná de conformidad con las dispo- ·- 6. ' Las :disposiciones .d·e los Artículos III, IV y V· no se 
únicamente se concedei'á 1una vez satisfechos ·los siguientes siciones de1 ·.presente- aí�tíCÚlo. ,· · . · , . · 

. ·  aplicarán · al pré�tamo, donación o intercambio no· comercial 
requisitos : · . · .  ! · . , 2 . . La· exportacfón ·de cualquier espécimen de . una especie entre científico&. o instituciones científicas registrados- con 

a) : . Que una Autoridad Administrativa -del Es_tado ·de re- incluida· · en el 'Apéndice' Iff procedente de un Estado. que la la Autoridad Administrativa de· su Estado, de· especímenes exportación haya verificado • que · el · espécimen fue "·impor� hubiere ·incluido· en dicho ·Apéndice, requerirá· la previa con- de' ·herbario,. otros e.specímenes. pr.eservados,.secos. o incrustado eri dicho· Estado d·e conformidad con las · disposiciones cesión y ·presentación de un permiso de exportación, er·cual tados de museo, y materiales de plantas vivas que lleven 
de· la presente Convención ; Únicamente se· concederá. i.ma vez satisfechos los ··sigujentes un a' etiqueta' expedida . o a¡Jrobada:.pol' una· Autoridad ·Admi-
., b ) ·  Que una Autoridad Adrr;inistrati.va :del Estádo.  cie re- requisitos : . . 

'nistrativa.. . . ' 

expor.tación haya verificado . ,que todo espécimen viv� será : a) .Que .una . Autoridad -Admi11Jstr-ativa. del',Estádo. él.e ex- · · .  7 . . .-Una ,Auforidad·· Administrativa de. cualquier :Estado'-'Pº"' 
acondicionado y . transportado de manera ,.que se. reduzca al portacióll' haya verificado.. que el .. espécimen · 110 fue. obtenido drá' dispensar con ros .requisitos .dé · los Artículos III;. IV Y" V 
mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su . salud b mal� en contravención ele la. legislación vigente en dicho Estado y . . permitir . - el ,movimiento, sin permisos· o· cei-tificados, de 
trato; ·  . . · · sobre -la prÓtección · de sú fauna y flora ; y · · especímenes · 1 que formen par'te de ' un parque -zoológico; 
: e) · Q. ·ue- una · Autoridad · Administrati;va del: Estado. de re- .circo,· colección, .zoológica oé"botánica ambulant·e u. otras· ex-

t . . · b> -. .. Que· una ·Autoridad ·Administra�iva ,dél Estado': de: ex- bº  ' 1  · exportación haya · verificado que un permtso . de imoor a- hi 1c.iones·.,ambu antes; siempre que : . 
d 'd po_ r.ta. ción; haya verificado.,que· todo espécimen vivo·,será a-, · 

Cl.ón para· cu. alquier especimen vivo ha" sido canee i o. · a) El exportador . o.:importador 'registre-.todos·�los idetalle& condicio1iado- y . transportado de manera que · se .reduzca al · 5.' La· introducción procedente del mar .de cualquJer· ·espé- mípimó el i:iesgo ·cte. heridas; deterioi·o en su salud 0 mal- sobre esos especímenes coa la Autoridad Administrativa ; 
éimen de una especie: incluida en · el Apéndice I requerirá trato. · b) Los especímenes ,es:tán · comprendidos en cualquiera de 

. la :previa: ·concesi.ón ·de ·un · certificado· expedido por una Au- · � 'las categorías mencionadas · en Jos· pár:r;afos--2 o 5 del presen-
toridad . Administra'tiva del Estado de introducción. "  Ui:ii.ca- '3. ·  La impcntación

. 
de 'cualquier espécim�ñ- de un� especie te artículo', y 

mente ·se concederá un certificado una vez satisfechos los · · incluida' en ·el ' Apéndice III requerirá, salvo .en los .casos ·. c)- La·Autorida9, ··Administrativa :·haya.·verificad o , que .cual-. siguientes Tequisitos : ' previstos en el ·Apéndice·A del. ·preseµte artículo, - la :  previa . quier espécime11 · vivo- ·será transportado y . cuidado· .de .ma·-' 
. a) ' .Que una Autoridad Científica·.'dél-'Estado :de introduc- presentacfon de 1111 ·certificado de origen, y de un_ permiso nera que se reduzca al mínimo el · .riesgo de heridas, dete

ción ·haya manifestado .que la , introducción- .no perjudicará ' de¡ exportación· cuandp la· ·importació'¡i proviene· de un· Es- rioro�en 'SU · -salud. o· -maltrato. 
la supervivencia de .dicha .espe::ie ;  t�do que ha incluido esa especie een e l  Apéndice :rrr. 

. b) Que una Autorida.d'. Administrativa del- Estado de in- 4, En el caso de una reexportación, un certificado canee-· 
troducciórí haya . verificado. que, qui.en. se propone <'!'ecibir un dido(·póri·una -Autoridad "·Admini�trativa 'del ':Estad{¡,'.de·. re
esp�cimen · vivo lo podrá . alberg_ar y cuidar adecuadai;nen- exportación en. el sentido ·de que e1. espécimen fue trans-

:ARTICULO VIII . /' . 
- '·Medidas que deberán tomar ·Ias .. Partes. 

te; y formado en ese Estado, o está siendo r.eexportado, será : l. . Las Partes , adoptarán la& medidas , apr9piadas para 
e) .Que una A_ufoliidad Administrativa ' de] .. Estado de in- aceptado· poi·' elhEsta:do. de ·importación como prueba. de que . velar .por el <mmplimiento -de sus di.sposicionés y para· pro

��'9ducCión haya verificadO: que el espécimen no será utili- se ha cumplido . con . las disposiciones de la presente Con- hibir ' el comercio de especimenes en.....violación de las mis-
zado para fines prirrioi:dialmente co;nerciales. vención respecto de ese espécimen. mas. Estas medidqs incluirán : 

,· 

--------------------------------
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a) Sancionar e l  comercio o J a  posesión de talés especí- a) Adoptar cualquier medida necesaria para facilitar e l  a) Medidas internas más estrictas respecto- de Jas condi-menes, o ambos; y desempeño de las funciones de Ja Secretaría ; c�ones de comercio, captura, posesión o transporte de espe-
bl .Prever Ja confíscación o devolución al Estado de ex- b) Considerar y adoptar - enmiendas a Jos Apéndices I y c1menes de especies incluidas en los Apéndices I n y III ·0 p ortación de dichos especímenes. . II de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XV ; prohibirlos enteramente ; 0 ' ' 
2. Además de las medidas tomadas conforme al párrafo · e) Analizar el progreso logrado en la restructuración Y b) Medidas internas que restrinjan o prohiban el comer-1 del presente artículo¡- cualquier Parte podrá, cuando lo conservación de las especies incluidas ' en los Apéndices I, cio, la captura, la posesión o el transporte de ·especies üo estime necesario, disponer cualquier método· de reembolso II y III; · incluidas en los Apéndices I , .  n 0 III. · 

interno para gastos incurridos como res_ultado .de la con- d) Recibir Y considerar los informes presentados por la 2. Las disposiciones de la presente Converrción n;· afec-fiscación de un espéciméñ adquirido en violación de las Secretaria o cualquiera de las parte� ; y -
ta1·án en modo alguno las disposiciones de cualquier medida medidas tomadas en la aplicación de las disposiciones d1� e)  Cuando corresponda, formular recomendaciones desti- interna u obligaciones de las Partes derivadas de un trata-la _presente Convención. _ _ 

· nadas _a mejoi·ar la- eficaci-a- de la pres3nte Cpnvención. do, convención o acu�rdo internacional referentes a otros ' 3 .  En la medida posible, las Partes velar¡í,n por que se 4. En cad[l, reunión ordinaria de la Conferencia, la.<; .Par- aspectos __ del comerciq, la captura, la posesión 0 el transporte cumplan, con un mínimo de demora, las formalidades re- tes podrán determinar J a  fecha y sede de la siguiente reu- - de _espec1menes que _·está en vigor ·o entre en vigor con posqueridas para el comercio _en especímenes: Para facilitar nión ordinaria que se celebrar:í, de -conformidad con las dis- tendad para cualc¡mera de las Partes, incluidas las medidas lo anterior, cada Parte podrá designar puertos de salida -y posiciones del párrafo 2 del presente a"ítículo. - - relat.ivas a l!! aduana, salud pública o a las cuarentenas puertos de entrada ante los cuales deberán presentarse los 5. En cualquier reunión, las Partes podrán determinar y vegetales o- animales. 
especímenes para su despacho. Las Partes deberán verificar adoptar reglas de procedimiento para esa reunión. 3. Las disposiciones de la presente Convención no afecademás que todo espécimen vivo, durante cualquier período 6. Las Naciones Dnidas,- sus Organismos Especializados y tarán en modo alguno las disposiciones � obligaciones emade tránsito, permanencia o despacho, sea cuidado adecua-- el Organismo Internacional de Energía Atómica, así como. nadas de Jos tratados, convenios · o acuerdos internacionales 
damente, con el fin de reducir al mínimo el riesgo de heri-- cualquier Estado no- Parte en la presente Convención, po- concluidos entre Estados y que crean . una unión 0 acuerdo 
das, deterioro en su salud o maltrato. drán ser representados en reuniones de la Conferencia por comercial r.egiorial que establece o mantiene un régimen 

4. Cuando se c;_onfisque un espécimen vivo de conforn¡.idad observadores que tendrán derecho a participar sin voto. común aduanero hacia e� exterior y que elimine regímenes con las disposiciones del párrafo 1 del presente Artículo : - 7. Cualquier organismo o entidad técnicamente calificado adl!aneros entre las partes respectivas en la medida en que a) El espécimen será confiado a una Autoridad-. Admi- en Ja protección preservación o administración de fauna y se refieran al comercio entre Jos Estados miembros de esa nistrativa del Estado confiscador; flora silvestres. y que esté comprendido en cualquiera de. las ' unión o acuerdo. ' _ 
b) La Autoridad Administrativa, después· de consultar categorías mencionadas a continuación, podrá comunicar a 4. Un Estado Parte eú la presente Convención qÜe es tam--

con el Estado de exportación, devolveri el esp·écimen a ese la Secretaria su deseo de estar representado por un obser- bién parte en .otr.o tratado, convención o acuerdo internacio
Estado a costa del mismo, o a un Centro de Rescate u otro vador en las reimioue§_ de la Conferencia y será admitid0 na! en vigor cuando entre en vigor la presente Convención y 
lugar que Ja Autoridad Administrativa considere apropiado salvo que objeten por lo menos un tercio d� las Partes pre- e'.1 virt_ud d� cuyas disposiciones se protege a las especies ma
y compatible con los objetivos de esta Convención; y - sentes : rmas mclmdas en el Apéndice II, quedará eximida de J ás 

e) La Autoridad Administrativa podrá obtener la asesoría a) Organismqs o entidades' internacionales, tanto guber- obligac:iones que le imponen las dispo:i_iciones de la presente de una Autoridad Científica o, cuando lo considere desea- namentales como no gubernamentales, así como organis- Convención respecto de los especímenes de especies incluidas ble; podrá consult¡ll· con la Secretaría, con el fin de facili- mos o entidades gubernamentales nacionales ; y en el Apéndice II ca"ptufados tanto por ooques matricula
tar la decisión que deba tomarse -de conformidad con el sub- b ) .  Organisn:10s o ent�dades nacionales no gubernamenta- dos en ese Estado como de conforn:iidad con las disposiciones 
párrafo (b) del presente párrafo, incluyendo J_a setección del les que han sido autonzados para ese efecto por el Estado de esos tratados, convenciones o acuerdos internacionales. Centro de Rescate u otro lugar. - · en que se encuentran ubicados. --ii. Sin perjuicio de las disposiciones de los Artículos nr 

5. Un Centro de Rescate, · tal como lo define el párrafo Una v·ez admitidos, estos observadores tendrán el d�recho IV y V, para la exportación de un especimen capturado d·; 
4 del presente artículo significa una institución designada de participar sin voto en las labores de la reunión. conformidad con el párrafo 4 del presente artículo única-
por una Autoridad AdminiStrativa para cuidar_ el bienestar mente se r·equerirá un certi_ficado de una· Aútoridad Admi:. 
de los especímenes vivos, especialrµente de aquellos que ha- ARTICULO XII_ nis�_rativa del Jl'.stado de introducción que señalare que el yan · sido confiscados. La ·secretaría. espec1men ha sido capturado confoi"me a las disposicio!1es 

6. Cada Parte deberá mantener registros del comercio en de los tratados, convenciones o acuerdos internacionales especímenes de las especies incluidas en los Apéndices -I, II l. Al entrar en vigor Ja presente- Convención, el Director P.ert.inentes. 
y III que deberán conteúer : Ejecutivo deí Programa de las Naciones Unidas para el Me- 6. Nada de lo dispuesto en la pres·ente Convención pre-

a) Los nombres :ir las direcciones de los exportadores e dio proveerá una Secretaría. En la medida y forma en qu� juzgará Ja codificación y el desarrollo progresivo del dere-
importadores ; Y - . , lo consideré apropiado, el Directoi· Ejecutivo podrá ser ayu- cho del mar por la Conferencia de· las Naciones Unidas 

b) El número y la naturaleza de los permisos y certifica- dacjo por organismos y entidades internacionales- o nacio- sobre el Derecbo del Mar, convocada conforme a la Resci
clos emitidos ; Jos Estados -con Jos cuales se realizó dicho nales, gubernamentales o no gubern¡¡.mentales, con campe- lución 2750 C (XXV) de la Asamblea General de Jas Nacomercio ;  las cantidades y los tipos de especímenes, los tencia técnica ·en la protección, conservación y administra- , ciones Unidas, - ni las reivindicaciones y tesis j urídicas pre
nombres de las especies incluidas en los Apéndices I, II y ción de la fauna y flora silvestres. · · , · 1sentes o futuras de cualquier Estado en lo que respecta al 
III y, cuando sea apropiado, el tamaño y sexo de .ros espe- 2.. Las funciones de la Secretaría incluirán las siguientes : derecho del mar y a Ja naturaleza y al alcance de· la juris-
címenes. _ a) Organizar las Conferencias de las .Partes y prestarles 1 dicción de los Estados ribereños y de los Estados de pa-

7. Cada Parte preparará yº transmitira a Ja Secretaría in- servicios ; - bellón,_ 
formes periódicos sobre la aplicación de las disposiciones bJ Desempefü;¡r las funciones que Je son encomendadas de 
de la presente Convención, incluyendo : ·  - conformidad con los Artículos XV y XVI de la presente 

a) Un informe anual que contenga un resumen de la in- 1 Convención ; , 
formación prevista en el subpárrafo (b) del párra(o 6 del e) Realizar estudios científicos y técnicos, de conformidad 
presente artículo ; Y - . . . . . con los programas autorizados por la Conferencia de las 

b) Un informe "bienal sobre · medidas Ieg1slat�vas, regla- Partes, que contribuyan a la mejor aplicación de Ja pre
mentarias y administrativas adopta��s con el fm _ _ de cum- sente Convención, incl_uyendo ·estudios relacionados con nor
plir con las disposiciones de la presente c:onvenc10n. mas para la adecuada preparación y embarque de especí-

8. La información a que se refiere el parra fo 7 del :i:re- menes vivos y los medios para su identificación ; . 
sente artículo· estará . disponible al público cuando as1 lo d) estudiar los informes de las Partes y solicitar a -éstas 
permita la legislación vigente -de la Parte interesada. cualquier informacióll" adicional que a ese respecto fuere 

ARTICULO IX 
necesaria para asegurar la mejor apli_cación de la presente 
convención ; . . ::- . 

Autoridades Administrativas. y Científicas. e) Señalar a la atención de las Partes cualquier- cuestión 

l. Para los fines de la presente Convención, ,cad.a 
relacionada con los fines de la pr·esente Convención; - . . 

Parte f) Publicar periódicamente, y distribuir a las Partes edi
ciones revisadas ºde los Apéndices I, II y III, junto con 
cualquier otra información que pudiere facilitar la iden_tr
ficación de especímenes de las especies incluidas en dichos 

designará : 
. . .- -

a) Una o más Autoridades . Administrativas competentes 
para conceder permisos o certificados en nombre de dicpa 
Parte; y · 

b) Una- o más Autoridades Científicas. · 
. 2. Al depositar su instrumento de ·ratifica�ión: aceptac!ón, 
aprobación _o adhesión, cada Estado comumcara al Gobier
no Depositario el nombre y la dirección de Ja Autoridad �d
ministrativa autorizada para comunicarse con otras Parte� 
y con la Secretaría, - _ . . . . 

3. Cualquier cambio en las des1gnac10nes o autqnzac10nes 
previstas en el presente Artículo, será comunicado a la Se
cretaría por la Parte correspondiente, con el fin de que sea 
transmitido a todas las demás Partes. . . 

4. A solicitud. de la Secretaría o de cualquier Autoridad 
- Administrativa designada de conformidad con el párrafo 2 

del presente artículo, la Autoridad Administrativa desig
nada de una Parte transmitirá modelos de sellos u oti:�s 
medios utilizados para auten_ticar permisos o ·certificados. 

ARTICULO X 
Comercio con Estados que no son Partes de la Convención. 

En los casos de importaciones de, o exportaciones y reex
portaciones a Estados que no son Partes de la presente Con
vención, los Estados Partes podl:án aceptar, en lugar _de los 
p ermisos y certificados mencionados en· la presente Con
vención documentos comparables que conformen sustan
cialmen'te a los requisitos de la presente Conyención para 
tales permisos y certificados, siempre que hayan sido emiti
dos por las autoridades gubernamental�� competentes del 
Estado no Parte de la presente Convenc10n. 

ARTICULO XI 
('.onferencia de las Partes. \_ 

l. La Secretaría convocará a una Conferencia de las Par
tes a más tardar dos años después de �a entrada en vigor 
de la presente Convención. 

_ 2.- Posteriorménte, la Secretaría convocará reuniones or
dinarias de la Conferencia por lo menos una vez cada dos 
años a menos que la Conferencia de<;ida otra cosa, y reunio
nes �xtraordinarias en -cualquier momento a solicitud, por 
escrito, de por lo menos un tercio de -las partes. . 

3. En las reuniones ordinarias o extraordinarias de- la 
C onferencia, las Partes examinarán Ja aplicación de la pre
sente Convención y podr�n: 

Apéndices ; . . -- g) -Preparar informes anuales para_ las Partes sobre las 
actividades de la Secretaría y de la aplicación de la presente 
Convención asr-i:mmo los demás informes que las 1Partes pu-
dieren solicitar; 

· 

h) Formular reecomendaciones para la realización de Jos 
objetivos y disposiciones - de la presente Convención, inclu
yendo el intercambio de información de naturaleza científi
ca o técnica; y 

i) desempeñar cualquier otra funéión que las Partes pu
dieren encomendarle. 

ARTICULO XIII 
Medidas internacionales. 

l. Cuando la Secretaria, a la luz de información recibida, 
considere que cualquier especie incluida en Jos Apéndices 
I o II se halla adversamente afectada por el comercio en 
especímenes de esa especie, o de que las disposiciones de la 
presente Convención ri_o se están aplicando eficazmente, 
la Secretaría comunicará esa información a la Autoridad 
Administrativa autorizada de Ja Parte o de Jos Partes in-
teresadas. , · 

2. Cuando cualquier Parte reciba una comunicación de 
acuerdo a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente Artículo, 
ésta, a Ja brevedad posible y siempre que su legislación lo 
permita, comunicará a la Secretaría todo dato pertinente, 
y, cuando sea apropiado, propondrá medidas para · corregir 
la situación. Cuando la Parte considere que una investiga.:. 
'ción sea conveniente, ésta podrá llevarse a cabo por una o 
más personas expresamente autorizadas por la Parte res-
pectiva. _ 

3. La información proporcionada por la Parte o emanada 
de una investigación de conformidad con lo previsto e!l el 
párrafo 2 del presente artículo, será examinada - por la si
guiente Conferencia de las Partes, Ja cual podrá formular 
cualquier recomendación que considere pertinente. 

ARTICULO XIV 
Electo sobre la legislación nacional y convencio-nes 

internacionales. 

l. Las disposiciones . de- la -presente Convención no afee-_ 
.tarán en modo alguno el derecho de las Partes de a-doptar :  

ARTICULO XV 

Enmie�das a Jos Apénd{ces. I y 11. 

l.  En reuniones de la Conferencia de las 1Partes, se apli
carán las siguientes disposiciones en relación con la adop
ción de las enmiendas a los Apéndices I y n, . .  

a) Cualquier Parte podrá proponer enmienda.S a los Apén
dices I o II para- consideración en Ja siguiente reunión. El 
texto de Ja enmienda propu_esta será comunicado a la Se
cretaría con una _antelación no menor de 150 días a la fecha 
de la_ reu-nión. La Secretaría consultará con las demás Par
tes y las entidades interesadas de conformidad con lo dis- , 
puesto . en- los subpárrafos (b) y (c) del, párrafo 2 del pre.:. 
sente artículo y, comunicará las respuestas a todas las Par
tes a más tardar 30 días antes de la reunión, 

b) Las enmiendas ·serán - adoptadas por una mayoría de 
cjos tercios de las Partes presentes y votantes. A estos fines, 
'"Partes presentes y votantes" significa Partes presentes que 
emiten un voto afirmativo o negativo. Las Partes que sé 
abstienen de votar no s�rán contadas entre los dos tercios 
requeridos para adoptar Ja. enmienda. 

· e) Las enmiendas adoptadas en . una reunión entrarán en 
vigor para todas las Partes 90 días- después aé la reunión, 
con Ja excepción de las Partes que formulen. reservas ele 
conformidad con el  párrafo 3 del presente artículo, 

2. En relación con las enmiendas a los Apéndices r y II 
presentadas entre reuniones de la Conferencia de 'las Par
tes, -se apliéarán las siguientes disposiciones : 

a) Cualquier Parte podi:á proponer enmiendas a los Apén.: 
dices I o II para que sean examinadas entre reuniones de 
Já Conferencia, mediante el pro�edimiento por correspon
,dencia enunciado en · el presente párrafo. 

b) En lo que se refiere a las especies marinas, la Secre
taría, al recibir el _texto de Ja enmienda "propuesta, lo co
municará inmediatamente a todas las Partes. Consultará, 
además, con las entidades íntergubernamentales que · tu
v!eren una función en relación con dichas especies, espe
cialmente con el fin de obten·er cualquier información cien• 
tífica que éstas puedan suministrar y asegurar la coordina
ción de. las medidas de conservación aplicadas 'por tlichas 
entidades. La Secretaría transmitirá a todas las 1Partes, a 
la brevedad posible, las opiniones expresadas y los· datos 
suministrados por dichas entidades, junto con sus propias 
comprobaciones y recomendaciones. 

e) En lo que se refiere a especies que no fueran marinas; 
Ja Secretaría, al recibir el texto de la enmienda propuesta, -
lo· comunicará inmediatamente a todas las Partes y, poste
riormente, a la brevedad posible, comunicará a todas las 
Partes sus propias recomendaciones al respecto. 

d) - cualquier Parte, dentro de los 60 días después de la 
fe-cha- en que la Secretaría haya comunicado sus recomen
daciones a las_ Partea de ·conformidad con los subpárrafos 
<b) o (e) del presente párrafo, podrá transmitir a la Secre
taría sus comentarios sobre la enmienda propuesta, junto 
con todos los datos científicos e informació,n pertinentes. 

e) La Secretaría transmitirá a todas las Partes; tan pron
to coíno le fuera posibfe, todas las respuestas recibidas, 
junto con sus propias recomendaciones. . f) Si-Ja Secretaría no recibiera objeción alguna a l a  en..: 
mienda- propuesta dentro de -los· 30 días 'a partir de la fech::i, 
en que comunicó las respuestas recibidas conforme a lo dis

,..l 
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puesto e n  el subpárrafo (e) del presente párrafo, l a  en
mienda entrará eri vigor 90 días . después para toda:S las 
Partes, con excepción de las que. hubieren formulado re
servas cnnforme al párrafo 3 del presente artículo. -

· g) Si la Secretaría. recibiera una objeción de cualquier 
Parte, la enmienda propuesta será puesta a votación por 
correspondencia conforme a lo dispuesto en los subpárrafos 
,(h) , lí)  y ( j )  del presente párrafo. \ 

h) La Secretaría notificará a todas las Partes c¡ue se ha 
recibido una notificación de objeción. 

i) Salvo que la Secretaría· reciba los votos a favor, en1 
contra o en abstención de por Jo menos la mitad de las 
Partes. dentro de· los 60 días a partir de la fecha de notifi
cación conforme al subpárrafo -(h) del presente párrafo, 
la enmienda propuesta será · transmitida a la "siguiente 
reunión de la Conferencia de las Partes. · 

j) Siempre que se reciban los votos de la mitad de las 
Partes, la ebmienda propuesta será adoptada por una ma
yoría de dos tercios· de Jos Estados que voten a favor o en 
contra. · 

, 
· 
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ARTICULO 
Firma. 

XIX exclusión de la esp·ecie o del taxon superior de desigr.adas 
poblaciones geográfkamente separadas, subespecie.s, o es.:. 
pecies, como sigue :  

La presente Convención estará abj.erta a l a  firma en 
Washington, hasta el 3·0 de abril d·e 1973 y, a partir de esa 
f_echa, en Be_rna hasta el 31 - de diciembre de 1974. 

- 101 Lemur catta 
-102 -Población australiana. 
6.  El símbolo ( + )  seguido de un número colocado junto 

al nombre de una e¡¡pecie denota Que solament.2· m;a desig-
ARTICULO XX nada población geográficamente ·separada o subespecie de 

. . . . . . . . esas especies se incluyen ·en este Apéndice,.· c01n6 ·slgue:  
Raüf1cac10n, aceptac10n Y aprobac10n . -+-201 Unicamente población i taliana. · -

. . . 
· 

. ; . . _ ::.  . . - . . 7. El símbolo (#)  colocado junto al nombre aJe una es-L8; p1 esente, C��vencion esta1 a su]'eta _ a ratif1cac1?n, acep- ,  pecie 0 de un taxon superior indica que · las especies corres-· tac:?n o ap;·ooac.1?n· Lo_s mstru�entos ae rat1�1cac10n, �cep- 1 pondientes están protegidas ele conformidad con El p
.
rogratac10n o ap1obac10i; seran depos1cados ei; poder �el Gobierno ma de 1972 .de la Comisión Interna.cional de la Ballena. de la Oonfederac10n Suiza, el cual sera_ el Gobierno Depo- · 

sitario. 

ARTICULO llIAMl\'IALIA 
Adhesión. 

k) La Secretaría notifical'á· a todas las Partes- el resulta:'do .. de .Ja vótación. ' 

MARSUPIALIA 
.-La prese·nte Convención estará abierta indefinidamente , Macropodidae 

a la adhesión. Los· instrumentos de adhesión seráií deposi-
tados en poder del Gobierno Depositario. 

ll!:acropus parma 
Onychogale!!. frena.ta 

\ 
.\" 

1) Si se adoptara la enmienda propuesta, ésta entrará 
en vigor· para todas las Partes 90 días después de la fecha 
en que la Secretaría notifique su adopción, salvo para las 
·Partes qué formulen reseivas conforme a lo dispuesto en 
el párrafo 3 del presente artículo: 

3 .  Dentro · del plazo de QO días pr·evisto en· el subpárrafo 
(c) del párrafo 1 o subpárrafo ( 1 )  del- párrafo 2 de este 
artículo, - cualquier Parte podrá formular una reserva a esa 
enmienda mediante notificaci.Qn por escrito al Gobierno 
Depositario. Hasta que retire su reserva, la  Parte será con

.isiderada como Estado no .Parte en la presente- Convención 
- respecto del . comercio _en la especie respectiva. 

_ARTICULO XVI 
-Apéndice III y sus enmienc1as. 

l. Cualquier Parte podrá, en cualquier momento, enviar 
a la Secretaría una lista de especies que manifieste se ha
llan .sometidas a reglamentación dentro de su jurisdicción 
para el fin rpencionado ·en el párrafo · 3 del Artículo II. En 
el Apéndice III se incluirán los nombres de las Partes que 
las presentaron para inclusión, los nombres científicos de 
cada · especie asi presentada y cualquier parte o derivado de 
los animales -9 plantas respectivos que se especifiquen res
pecto . de esa especie a los fines del subpárrafo (b) del Ar
tículo I. 

'2. La Secretaría comunicará a las Partes, tan pronto ·co
mo fuere posible después de su recepción, las listas que s� 
presenten- conforme a lo dispuesto en el párrafo . l G.el pre
sente articulo. La lista entrará ·en vigor como parte · del 
Apéndice IlI 90 días después de la fecha de dicha comuni
cación. En cualquier oportunidad después de la recepción. 
ele la comunicación de esta lista, _cualquier Parte podrá, 
mediante notificación por escrito al Gobierno Depositario, 
formular una reserva respecto de cualquier especie o parte 
o derivado de la misma. Hasta que retire esa reserva, el 
Estado respectivo será considerado como Esta.do no Parte 
en la presente Convención respecto- del comercio en la es
pecies, parte o. derivado de que se trata. 

3. Cualquier Parte que envíe uná lista de especies para. 
inclusión en el Apéndice III, podrá retirar cualquier especie 

, el.e- dicha l ista en cualquier momento, mediante notificación 
a. la Secretaría, la. cual comunicará dicho retiro a totas las 
Partes. El retiro entrará en vigor 30 días después d·e la fecha 
de dicha notificación. 

4. Cualquier Parte que presente una lista conforme a las 
disposiciones del párrafo 1 del presente artículo, remitirá a 
Ja Secretaría copias. de todas las leyes y reglamentos in
ternos aplicables a la protección de dicha. especie, j untó 
con las interpretaciones que. la Pa,rte considere apropiádas 
o que la Secretaría pueda solicitarle. La Parte, durante el 
periodo en que la espeeie en cuestión se encuentre inéluida 
en el Apéndice III, com:unicará toda enmienda a dichas 
leyes y reglameptos, así como cualquier nueva interpreta
.ción, conforme sean adoptadas. 

ARTICULO XVII 

Enmiendas a la Convención-. 

l. La Secretaría, a petición por escrito de por lo menos 
un tercio de las Partes, convocará una reunión extraordi
naria de la Conferencia de las Partes para ()(}l.)siaerar y 
adoptar enmiendas a la presente Convención . Las enmien
das serán adoptadas p or una mayoría de dos tercios de las 
íPartes presentes Y. votantes. A estos fines, "Partes presentes 
y votantes " significa Partes presentes que emiten un voto 
afirmativo o negativo. Las Partes que se .abstienen de vo
tar no serán contadas entre los dos tercios requeridos para 
adoptar la enmienda. , _ 

2. La Secretaría tramitará a ·todas las Partes los textos 
ele propuestas de enmienda por- lo ._menos 90 días antes de 
su consideración p_or la C-onferencia. 

3. Toda enmienda entrará en vigQr para las Partes que la 
acepten 60 .días despu�s de que dos tercios de las Partes 
depositen c.on el ·Gobierno ·Depositario sus instrumentos de 
aceptación de la enmienda. A partir de esa fecha, la en
mienda entrará en vigor para cualquier otra Parte 60 días 
después de que é!icha Parte deposite su instrumento de acep-
tación de Ja misma. -- ' · 

ARTICULO XVIII 

Arreglo de controversias. 

ARTICULO XXII 
Entrada en vigor. 

l. La presente Convención entrará .en vigor 90 días des
pués-de _]a fecha en que se haya depositado con el Gobierno 
Depositario el décimo instrumento de ratifis:ación, acepta- �hal_ange_rídae 
ción, aprobación o adhesión. . . , un amy1dae 

2 . •  Para cada Estado ·que ratifique, . acepte o apruebe la 1 Vombati.dae 
presente Convención, o se adhiera a la misma, despué

.
s del 1 P�ramehdae 

depósito del décimo instrum-onto de ratificación, aceptación, · 

aprobación . o adhesión: la Conven�ión entrará_ en vigo� . 90.1 
dias clespues de que dicho Estado haya depositado su ms- 1 _ .  
trumento de ratificación, aceptación, aprobación o· adhe- Dªsyuucj_�e 
sión. 

ARTICULO XXIII 
Reservas. 

l. La presente Convención no �stará sujeta a reservas 
generales. Unicamente se podrán formular reservas especí
ficas de conformidad con lo dispuesto en el presente ar
tículo y en los Artículos XV y XVI. 

2.  Cualquier Estado, al depositar su instrumento de rati
ficación, .aceptación, aprobación o adhesión. podrá formular 
una reserva espeCífica con relación a :  · _ 

a) Cualquier especie incluida en los Apéndices I, II y III ; o 
b) Cualquier parte o derivado especific�do en relación con 

una especie incluida en el Apéndice III. 
3.  Hasta que una Parte en la presente Conv·ención retire 

la reserva formulada ·de conformidad con las disposiciones 
del presente artículo, ese - Eqtado será considerado como 
Estado no Parte en la presente Convención resp·eéto del co
mercio en la especie, parte o derivado especificado en dicha 
reserva , 

· 

ARTICULO XXI.V 

Denuncia. 

Tbylacinídae 
PRIMATES 
Lemuridae 

Indriiflae 

:Oaudentoniidae 
Callithri_cida·e 

Cebidae 

Cualquier Parte p.odrá ' denunciar l a .  presente . Convención _ 

mediante· notificación por escrito al Gobierno Depositario en ' Cercopithecidae . 
cu_alquier momento. La denunc.ia surtirá efecto doce meses 
después de que el Gobierno Depositario haya recibido la 
notificación. 

ARTICULO · XXV  
Depositario. 

l. ·El original de la presente Convénción, cuyos textos en 
chino, español, francés, inglés y -ruso son ·igualmente autén-
ticos, s·erá depositado en poder del G obierno Depositario, Hylobatidae 
el cual enviará copias certificadas a todos los Estados que 
la hayan firmado o depositado instrumentos de adhesión Pongidae 
a ella. · 

2. El Gobierno · Depositario informará a todós los Estados · 

signatarios y adherentes, así como a la Secretaría, respecto 1 EDENT�TA 
de las firmas, Jos depósitos de instrumentos de ratificación, Dasypod1dae 
aceptación, aprobación o adhesión, la entrada en vigor de 1 PHOLIDOTA 
la presente-Convención, enmiendas, formUlaciones y r-etiros Manidae 
de reservas y notificaciones de denuncias. LAGOMORPHA 

3. Cuando la presente Convención entre en vigor, el Go- Leporidae 
bierno Depositario transmitirá una copia certifica<_l.a a la 
Secretarfa de las Naciones. Unidas para su registro y pu
blicación de conformidad con el Artículo" 102 de la Carta 
de las ·Naciones Unidas. 

-
RODENTIA 
Sciuridae 
Castoridae· 

En testimonio de ro cual, los Plenipotenciarios infrascritos, 
debidamente autorizado a ello, han firmado" la presente Muridae 
Convención. 

Hecho en Vlashington, el ·día tres de marzo de mil nove� 
cientos setenta y tres. 

APENDICE I 
Interpretación : 

l. En el presente Apéndice se ha!Ce referencia- a las .es
pecies : 

a) Conforme al nombre de las especies ; o · b) Como si estuviesen todas ias · especies' incluidas en un 
taxon superior o en una parte de él que hubiese sido d�-
signadá. 

· 

Chinchíllidae 
CETACEA 
Platanistidae 
Eschrichtidae 
Balaenoptericlae 2. La abreviatura. "spp"_se utiliza para denotar todas las 

especies de .un taxon superior.-
!. Cualquier controversia que pudiera surgir entre dos O · 3. Otras· referencias a: los taxa superiores a las especies Balaenidae 

más Partes con respecto a la interpretación o .aplicación de tienen el fin. único de · servir de información o clasificación. 
las disposiciones de la presente Convención, será . sujeta a 4. Un asterisco ("') colocado .junt0 al nombre de una CARNIVORA 
negociación entre las .Partes en la .controversia, · '  especie o de un txori superior indica que una o rriás ·de canidae 

2. Si· la . controversia no pudiere resolverse de acuerdo cort fas· poblaciones- geográficamente . separadas, subespecies o 
el -párrafo 1 · del presente artículo, . .las Partes podrán, por ·especies de dicho taxon se encuentran- incluidas en el Viverridae 
f::Onsentimiento. mutuo, · someter la controversia . a arbitraje, Apéndice II y que esas poblaciones, subespecies o especies ursidae 
en especial a la Corte Permanente de Arbitraje .de La ¡laya- están excluidas del Apéndice I. 

· 
_ · · 

y · las ·Partes que así . sometan · la c,ontroversia se obligarán 5� El símbolo (-)  seguido de un número colocado junto ¡ 
jpor la decisión arbitral. al ·nombre de una especie o de un taxcm superior indica la 

.. __ .. ______________________________ __ --

IO . .  lunata 
lLa.gorchestcs hirsutus 
Lagostropllus fasciatus 
C.aloprymnus campestris 
-Bettongia penicillata 
B. Jesueur 
B. tropica -
l,'Vyulda -squamica u data 
Burramys parvus ' 
1.asio rhi nus gi!Iespiei 
Perameles bougainvi!Ie 
Chaeropus ecaudatus 
l'iiacrotis lagotis_ 
-][. leucura 
l?Ianigale tenuirostris 
P. Subtilissima 

. Smint-hopsis psammophíla 
S. longicaudata 

.A r.techinom ys Ianiger ' 
]'íyi·mecobius fasciatus rufos 
Thylacinus cynocephalus 

!Lcmúr ssp. ''' -101 
fa�pilernur spp. 
][-fapalemur spp. 
Allocebus spp. 
Cheirqga!eus spp. 
It'l"icroccbus spp. 
lPhancr spp. 
fodri spp. 
Propi_th�cus spp. 
A!.vahi spp. _ 

,ID aubentonia madagascarielllsis 
lLeo:ntopithecus (Leontideu�) spp. 
Callimico goc!dii 
f:iaimiri oerstedii 
<Chirop otes albinasus 
Cacajao spp. 
ltlouatta palliata · (villosa) . 
Ateles geoffrovi frontatus-
fii. g. panamen.sis · 

l!kachyteles arachnoides 
Cercocebus gaferitus galeriius 
l'\Iacaca silenus 
C:ofobus badius ruíomitratus 
!C. b._ kirkii 

· 

Presbytis geei 
P. pileatus 
P. entellus 
Nasalis tarvatus 
Simias concolor 
Pygathrix nemaeus 
1ffyl9bates spp. '---
Symphalangus syndactylus: 
Pon_go .!lygmaeus pygamaeus 
P. p. abelii 
<Goril!a . gori!Ia 

l!'rfo dontes gigan_tcus (=m:m:ii.iit11]11111s) 
Manis_ temminckñ 

Romerolagus díazi. 
·:cap.rolagus hispidus . 

ityno.mys mexicanus · 
Castor fiher b!rulaia 
Castor canadensis mexica.nws 
Zyzomys· pedunculaíus 
lLeporillus conditoJr 
JP'seudomys novaelrnlfandía.e 
lP'. praeconis 
]>·. shortridgei 

· lP'. fumeus 
lP'. occidentalis 
P, fialdi 
Nctomys aquiio 
Xeromys myoides 
Chinchilla breviicauciata llrnlliwi:m.Jma 

lP'latanista. gangetica 
JEschrichtius Robustus (gfa1.1c1U1s) 
IB'alaenoptera muscuius--L 
Megapter:a; nova eangtia-;-L 
lffalaena rnystic'etus# · -r
Eubalaena SPP·# · 

Ca.nis lupus monstrabilis · 

'lTulpes velox hebes 
lP'rlonodon partlicol.or 
1Ursus amerícanus cmmonsi.i 
lU. arstos pruinosus 
TU. arctos ''' +201 
U; a. neisoni 



1 0 - Miércoles 21 de· enero . de 1 9 76 

·Mustela nigripes Mu�telidae 
Lutra longicaudis .(platensis/annec-

tens) . - ' . -' 

·Rhodonessa caryophyllacea 
Branta canadensis leucopareia 
Branta sandvicensis 

· Hya·�nidae 
Felidae 

Felidae 
continued 

,_ . 

PINNIPEDIA_ 
Phosidae 

PROB,OSCIDEA 
Elephantidae-

· srRENlA 
Dugongidae 
Trichechidae 

PERISSODACTYLA 
Equidae 

Tapiridai: 

. ; 
·Rh.inocerotidae 

ARTIODACTYLA 
Sufdae · 

c.amelidae\ 

Cervidae 

Antiloca¡;ridaé 

Bovidae 

.• 

. ' ' - . TINA:Mll!''i>RMEil 

/ 

L. felina 
L. provocax 
Pteronura· brasiliensis 
Aonyx microdon 
Enhydra lutris -nereis 
Hyáena· brtinneá 

· Felis· planiceps 
F. nigripes 
F. concolor coryi �-t 
F. c. costaricensis 
F.- c.cougar 
F. temmincki 
Felis '.bengalensis bengalensis 

- F. yagouaroundi cacomitli 
· F.- y.· Fossata 

· 

F. y. pan.amensis 
F. y. tolteca 

· 'F. pardalis mearnsi 
. F. p. mitis 

· 

F. ·wiedii · nicaraguae 
..__ F. ,-v. salvinia 

F. tigrina oricilla ..: 
F. marmorata 
F.· jacobita · · 

· F. (Lynx). rufa escuinapae 
Neofelis nebulosa · ·Panthera· tigris * 

· P. pardus 
P. ·uncia 
P: onca 
Acinonyx jubatus 

Monachus spp. 
·-Mirounga· angustirostris 

ElephaS maximus 

Dugong · dugon * -102 
' Trichechus manatus · 

T, inunguis · · 

' Ek�us przewalskii / 
E: hemionus hemionus 
E. h. khur 
E. zebra z'ebra 

· Tapirus. pinchaque 
'J'; bairdii 

· 

T. indicus 
. Rliinoceros , unicornis 

· R: sondaicus 
Didermocerus sumatrensis · 

Ceratotherium simum ·cottoni . 

Sus . salvanius 
-, Babyrousa babyrussa 

Vicugna- vicugna 
Camelus. bactrianus . .  

·-Moschus -moschiferus -moschiferus 
-Axis (Hyelaphus) porcinus annami-. . ticus : 
A. {Hyelaphus) calamianensis 
.A. ('ffyelap.hus) kuhlii · 

Cervus ·duvauceli 
C. eldi 
c.· .elaphus--hanglu 
Hippocamelus bisulcus. 
H. antisensis • 

Blastoceros rdichotorims -
· Ozotoceros bezoarticus 

Pudu •. pudu 
-Antilocapra: americana sonorie:nsis 
-A. ·  a.- ·peninsularis • 

· Bubalus- (Anoa) mindorensis ·-. 
·B. (Anoa) depressicornis 
B. (Anoa) · quarlesi 

'-':Bos. gaurus 
B. (grunniens) mutus 

· Novibos (Bos) sauveli 
'Bisan bison athabascae 

- Kobus. leche 
Hippotragu!;i ·nigei: va.riani 
Oryx leucoryx . 

-Dámalicus -dorcas dorcas 
Saiga tatarica mongolica 

.. Nemorhaedus goral ' 
. Capricornis. sumatraensis· 

. - l_tupicapra r.upicapra orna ta 
Capra, falconeri jerdoni 
C. f.---megace1·cs · . 
C. f •. clúltanensis · 

Ovis orientalis ophion 
... O . . ammonc-hodgsoni 

O. vignei¡ 

A V- E S_ 

. · Tinamidae Tinamus solitarius 
/ PODIW�IF-ORMES . 

Pod!Ciped1dae . - . Podilymbus.gigas 
PROCELL'ARIIFORMES 
Diomede'idae Diomedea albatros 
PELECANIF<l>RMES . ¡ . 
Sulidae · . Sula abbotti 
Fregatidae ·' Fregata· andrewsi 
CICONIIF0RMES 
Ciconiidaé 
Threskiornij¡hi,dae 
ANSERIFORMES 
Anatidae 

. Ciconia . ciconia boyciana. 
- Nipponia nippon 

·Anas atíckfandica 
Anas--oustaleti 
'Anas· laysanensis 

· Anas :diazi 
Cairina· séutulata 

nesiotis -

FALCONIFORMÉ:S 
Cathartidae 

Accipitridae 

Falconidae 

GALLIFO:RMES 
Megapodiidae 
Cracidae 

1 .  
Tetraonidae · 

Phasianidae 

• 1 .  

··-' 

GRUIFORMES 
Gruida e 

Vp.ltur. grypiius 
· Gymnogyps californianus · 

Pithecophaga jefferyi 
· Harpia harpyja 

Haliaetus I. leucocephalus 
· Haliaetus. heliaca adelberti · 

Haliaetus albicilla groenlandicús 
Falco peregrinus anatum · 
Falco peregrinu� tundrius 
Falco peregrinus péregrinus 
Falco peregrinus -babylonicus 

: Machrocephalon maleo 
. Crax blumenbachii 

P!pile p; pipile 
- Pipile -jacutinga · 

Mitu ·mitu--mitu 
Oreophasis de.rbianus _ . 
Tympanuchus cupido attwateri 
Colinus virginianus ridgwáyi 
Tragopan blythii · 

" Tragopan caboti 
Tragopan. melanocephaius 
Lophophorus sclateri 
Lophophorus lhuysii 
Lophophormi impejanus · . 

Crossoptilo!,l mantéhuricum , 
. Crossoptilón crossoptilon , 
Lophura swinhoii · 

I;ophura imperialis . 
L�phura edwardsii 

' Syrmaticus 'ellioti 
Syrmaticus - humfae 
Syrmaticus mikado 
Polyplectron emphanum 
Tetraogallus tibetanus · 
Tetraogallus caspius 

.
. 

Syrtonyx moJ!te:íum.ae merrtami 

Grus japonensis 
Grus .leuccgeranus . 
Grus ·americana 
Grus c_ánadensis pulla 
O:rus · canadensis nesiotes 
Grus nigricollis · 

· Grus vipio 
Grus monacha , 

..._ 
Rll.llidae 
·Rhy11ochetidae 
Otididae 
CH.&RAD.RIIFORMES 
Scolopacidae 

· Tricholimnas sylvesttis 
· Rhyncchetos jubatus 

Eupodotis bengalensis 

NÚmenius borealis 
Tringa g·uttifer · 
Larus re,ictus Laridae 

COLUMBIFORMES 
ColUmbidae 
PSITTACIFORMES 
Psittacidaé 

AiPODIFORMES 
-TrochHidae -

' TROGONIFORMES 
.TrogÓnic:i.ae 

STRIGIFORMES 
'Stringidae 
CORAGIIFORMES 
Bucerotidae 

. PICIFORMES 
Picidae · 

\ 

PASSERIFORMES 
Ccitingidae' · 

1Pittidae 
:Atrichornithidae 
Muséicapidae ' 

Ducula mindorensis 

. - Strigops" habroptilus 
. Rhynchopsitta pachyrhyncha 
, Amazona leucocephala 
.Amazona vittata_ 
Amazona guildingii 
Amazona versiColor 

- .Amazona -imperialis . 
Amazona rhorocorytha -
Amazona petrci petrei 
Amazona Vinacea 

· Pyrrhura cruenta ta 
Anodorhynchus glaucus 
Ancdorhynchús leari 
Cyanopsitta spixii 
Pi<inopsitta- pilea ta 
Aratinga guaruJ}a: 
Psittacula krameri echo 
Psephotus pulchenimus Psephotus chrysopterygius \ 
Neop}t.ema .Chrysogaster . . Neophema splendida . 

· Cyanoramphus -novaezelandiae 
Cyanoramphus --auriceps · forbesi 
Geopsittacus' oéCidentalis 
Psittacus erithacus-pl"inceps 

Ramphodon • dohrnii 

Pharom·achrus.•mocinno· .mocinno . 
J:'haromachrus _mocino contaricensis , 

-' Otus,,.gurné:ri. 

Rhirioplax vigil 

Dryqc'opus javensis richardsii 
Campephilus· ·imperialis · 

· . Cotinga maculata · 
_ 

Xipholena . atro"pu,rpurea 
Pitta kochi 
.Atrichol'.nis clamosa 
Picathartes -gymnocephalus · -

. Picathart'es oreas 
Psophodes nigrogularis . 

· _..- 'Amy.tor.nis goyderi 

Sturnidae · 
Meliphagidae 
Zosteropidae 
Fringillidae , 

. · Dasyornis brachyptéms· longir.ostris 
Yosyornis broadbenti littoralis 

· Leucopsar rothschildi 
Meliphaga cassidix 
Zosterops albogularis 
Spi�us cucullatus 

VRODELA 
Crypt_obranchidae 

SALIENTIA 
Bufonidae 

-.... 
Atelopodídae ' 

/ 
GROCODYLIA 
Alliga toridae 

·Crocodylidae -

Gavialidae 
TESTUDINATA 

' ydidae -

Test.udinidae 

Cheloniidae 
' 

Ti;ionyc;füdae 

Chelidae . 
DACERTILIA 

. Varanidae 

J 

SERPENTES 

A N A L E S  D E L  C O N G R ESO 

AMPHIBIA 

Andri1;1s (=M�galobatrachus) clavi-
dianus japonicus . 

Andrias ( =Megalobatrachus) davl". · • 

dianus davidianus 

· Bufo supercili�ris 
. Bufo periglenes 
_Nectophrynoides spp. 

Atelopus varius zeteki 

AUigator mississippien�s· 
Alligator sinensis 
Melanosuchus niger 
Caiman ' crocodilus apaporiensis 
Caiman latirostris 
Tomistoma schlegelii 
Osteolaemus tetrapsis teb'apsis 

· ·- Osteolaémus . tetrapsis osborni ,.._ 
Crocodylus cataphractus 
Crocodylhs 1?iamensis , � _ 

Crocodylus. palustris palustris 
Crocodylus palustris kimbula 

· Crocodylus novaeguineae -mindoren_� 
sis . 

· Crocodylus intermedilJS 
Crocodylus rhombifer 
.Crocodylus ·moreletii 
Crocodylus niloticus 
Gavia!is gangeticus 

Ba tagur baska 
Geoclemmys - ( =Damonia¡· hamilto
, nii 

- Geoemyda -(:::::Nicoria) tricarinata 
Kachuga tecta · tecta 
Morenia océllata . 
Terrápene coahtiila 
G�ochelone ( =testudo) - álephal,lto:
. pus 

· Geochelone ( :;::Testudo) - geometrica . 
Geochelone (::::Testudo) · radiata 
Geochelone (-=Testudo) yniphora 

. Eretmochelys -imbricata imbricata 
.Lepidochélys kempii 
Lissemys punctata punctata 

: Trionyx .ater · ' 
Tl'ionyx nigricans

: Trionyx gangeticus · 1 Tl"ionyx hurum , 
. Pseudcmydura 'umbrina 

Varinius k.omodoensis 
· Varanus· flavescens 
" Varanus benga�ensis 
. Varánus- g.tiseus 

Boidae · Epicrates ,inor.natus inornMU:s 
: Epicrates subflavus . 
· Python molurus ,molurus 

·RHYNCHOCEP-HALIA . 
Sphel'lodontidae' .  Sphenoclon_ punctatus 

· PISCES 
ACIPENSERIFORMES 
·Acipenseridae ·Acipenser brevirostrum 

· ; Acipenser oxyrhynchus 
OSTEOGLOSSIFORMES 
Ost_eoglossidae . Sclcropages· formosus 
SALMONIFORMES 

. . 

Salmonidae Co_regcmus alpénae 
CYPRINIFORMES 
Catostomidae 
Cyprinidae 
SILURIFORMES 
Schilbeidae 
PERCIFORMES 
PerGidae 

/ ( . 
NAIADOIDA 
Unio'nidae 

Chasmistes -cuius 
Pr_obarbus jullieni 

Pangasianodon gigas 
,,. 

. Stizostedion vitreum blaucum 
1 MOLLUSC_A 

Com:adilla caeláta 
. Dromus dromas 

Epioblasma (=Dysn01pia) florentina , 
curtisi · . 

Epioblasma ( =J)ysnomia)· ·florentina 
florentina . . . 

· Jj:piobfasma (:::'::Dysnomia) · sampsoni 
Epiobl�sma (=Dysnomia) sulcata 

pfrobliq�a . 
Epioblasma ' ' (=Dysnomia) · -torulosa _ 

. -· gubernaculum 
EpiÓblasma (:::Dysnomia) -to�ulosa : 

toril losa ._ - · 
Epioblisma -(=Dysnomia) turgidula 
EpiO blasma . ( =Dysnomia) walke1·i ' 

, Fusconaia .. cuneolus 
Fusconaia edgariana 

- Lampsilis higginsf 
Lampsilis orbiculata orbic\ilatlli · 

-. -Lampsilis satura 
Lampsilisr virescens 

. Plethobasis cica.tricosus 
.:P1ethobasis cooperianus 

' Pleurobema.-pJenum . 
· Potariiilus ( :::;::proptera') capax 
--Quadrula -intermedia 

· -Quadrula sparsa 
, Toxolasma , (;:=Carmiculina) cylin-· 

· -dreúa 
. Unio (Magalonaias/?/) .nickliniana 

U ni o (Lampsilis/? /) tampicoerisís . . 
lJnio (Lampsilis/?/)· tampicoensis te

cor,1a tensis 
Villosa ( =Micromya) trabalis 
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FLORA 

ARACEAE 
Alocasia sanderiana 

· Alocasia. zebrina . 
CARYOCARACEAE 

Caryocar costaricense 
CARYOPHYLLACEAE . 

CUPRESSACEAE · 

CYCADACEAE 

GENTIANACEAE 

HUMIRIACEAE 

· JUGLANDACEAE 

LEGUMINOSAE 

LILIAéEAE 

Gymnocarpos przewalskii 
Melandrium niongolicum 
Silene ·mongolica 
Stellaria pulvinata · 

Pilgerodendron _ uviferum 

Encephalartos spp. 
Microcycas calocoma. 
Stangeria eriopus 

Prepusá hookeriana 

Vantanea borbourii 

EngelhardJia pte�ocarpa 

Ammopiptanthus mongolicum 
Cynometra hemitomophylla 
Platymisci'um pleiostáchyti.m 

Aloe albida 
Aloe pillansii 
Aloe polyphylla 
Aloe thorncroftii 

. Aloe vossii 
MELASTOMATACEAE · 

MELIACEAE 

�ORACEAE . 

ORCHIDACEAE 

PÍNACEAE 

PODOCARPACEAE. 

l!PROTEACEAE 

RUBIACEAE 

Lavoisiera itambana 

- Guarea lonfipetiola · 
T�chigalia;' versicolor 

Ba:tocarpus costaricense ' . 

Qattleya jóngheana 
Catt!cya skinneri -
Cattleya trianae 
Didicica cunninghamii 
Laelia lobata 
I,ycaste virginalis var. ,aJba 
Peristeria elata. 

Abies guatamalensis 
Ab!es n_e_brodensis. _ 

Podocarpus co.stalis 
Podocarpus-parlatorei 

Orothamnus zeylÍeri 
Protea odorata 

Balmea siormae 
SAXIFRACACEAE 
(GROSSULARIACEAE) 

Ribes sardoum 
TAXACEAE 

ULMACEAE 

:WELWITSCFIIACEAE 

ZINGIBERACEAE 

Fitzroya cupressoidé.s 

Celtis aetnerisis 

Welwitschia bainesii 

.Hedychium philippinense 

APENDICE II 

Interpretación : 
l. En el prese�te Apéndice se hace refererícia . a las e-s

. peci·2s : 
a) Conforme. al nombre de las especies; o 
b) Como si estuviesen todas las especies incluidas ert un 

taxon superior o en una parte de él que hubiese sido de-
E>ignada. - ' 

2. J'.,a abreviatura "spp" se, utiliza para denotar todas las 
especies d-e un taxon superior. 

3. Otras referencias a los taxon superiores a· las especies 
tienen el fin único. de ¡;ervir de_, información o. clasificación. 
· 4. Un asterisco . ( ''' ) colocado j�nt<? al nombre de un.a es-

- pecie o de un taxon · superior indica que una o más de las
poblaciones geográficamente. separadas, subespecies o es
pecies de di.cho taxon se ·encuentran incluidas en el Apén-. 
dice r y que esas ·pobla:::io_nes, .subespecies o especies_ están 
excluidas del · Apéndice II. 

5'. El símbolo CrfJ seguido de un núm�ro colc:i.cadQ ju·nto al 
de una · especie o de un ,taxon superior indica las partes o 
partes o derivados que se encuentran especifiqados donde 
corresponda para lqs fines de la presente Convención-como 
sigue : 

- · 

_ofa 1 designa-la raíz. 
. - # 2 designa la madera. 

# 3 designa los troncos. \ 
· 6. El símbolo

·
-(-) seguido de un número colocado junto 

nombre de una especie o de un taxon superior ini:!ica las 
exclusión, de tal especie o taxon superi9r, (:le las designadas 
poblaciones geográficamente separadas, las subespecies, es
pecies o grupos de especies, como sigue : 

· 

MARSUPIALIA 
-Macropodidae 

INSECTIVORA 
Erinaceidae 
PRIMATES 
Le idae 
Lorisidae 

Cebidae 
_Ceroscopithecidae 

EÚENTATA 
·�y cophagidae 

Bradypodidae 
PHOLIDOTA 
Manida e 

LAGOMORPHA 
Leporidae · 

I RODENTIA 
Heteroníyiidae 
Sciuridae 

Castoridae 

Cricetidae 
'CARNIV.ORA 
Canidae 

Ursidae 

Procyonlciae . 
Mustelidae 
Viveridae 

:t<'elidae '-

PINNIPEDIA 
Otariida� 

Phocidae 

TUBULIIÍENTATA 
Orycteí·opidae 
SIRENIA 
ÍJugongidae 
Trichechidae 
PERISSODACTYLA 
Equidae · 

Tapiridae 
Rhinocerotidae 
ARTIODACTYLA 
Hippopotámidaé 
Cervidae 

· 

Antllocapridae 
Bovidae 

SPHENISFORMEá -
Spheniscidae 
RHEIFORMES 
Rheidae 

-101 Esp:ecies que no son suculentas. TINAJVIIFORMES 
7. El símbolo· ( + )  seguido de un número colocado junto Tinamidae 

.:al nombre -de una espe"Cie o de un taxon superior denota 
· que solamente _ una designada población geográficamente 

separada o subespecies o especies d·e esa especie · o taxon CICONIIFORMES 
superior se incluyen en el pres.ente Apéndice, como sigue : -C,iconiidae 

+ 201 
+ 202 
+ 203 
+ 204 

· · 
Thres_kiornith_idae 

Todas las subespecies de Amé'rica del Norte. 
Especies de Nüev.a Zelandia. 
Todas las especies de Ja familia en las Américas. 
Población autraliana .. 

Phoenicopteridae' 

FAUNA 

· MAMMALIA 

Dendrola,gus inustus 
Dendrolagus ursinus 

Erinaceus fron talis 

Lemur catta ''' 
Nycticebus coucang 
Loris tardigradus . 
Cehus capucinus · 
Maca.ca .sylvanus 
Colobus badius gordonorum 
Colobus verus 
Rhinopithecus roxellanae 
Presbytis johnii · 

Pan vaniscus · 

Pan troglodytes 

Myrmecophaga tridactyla: 

PELECANIFORMES 
PeleGanid\le 
ANSERIFORMES 
Anatidae 

FALCONIFORMES 
Accipitridae 

·Falconidae 
GALLIFORMES 
�e_gapodiidae 

'l'etrabnidae 
Phasianidae 

Tamandua tetradactyla chapadensis 1 
, Bradypus . boliviensis 

Manis crassicaudata 
Manis peñtacfactyla 
Manis javanica 

Ñesolagus netscheri 

Dipodomys- plíillipsii phillipsii 
Ratufa spp . .  

·Lariscus · hosei 
Castor canadensis frondator 
Castor canadensis· repentinus 
.Ondatra ziq_ethicus _bernardi 

· .GRUIFORMES 
Gruiqa� 

Rallidae 
OtHidae 

Palecanus crispus 

Anas áucklandica aucklandica. 
A.nas aucklandica ·chlorotis 
Anas bernieri · 

Dendrocygna arborea 
Sarkidiornis melanotos 
Anser albifrons gambell_i 

· Cygnus bewckii jankowskii 
·([:;ygnus melancoryphus 
Coscoroba coscoroba 
Branta ruficollis 

Gypaetus barbíltus . meridiouaiis 
Aqui!á chrysaetos 
Spp. ,,, , 

J\Iegapoclius freycinet nicobariensis. 
Megapo-dius freycinet abbótti 
Tynip"anuchus cupido· pinnatus 

· FrancoEnus ochropectus 
FrancoliJJUs swiersfrai 
Catreus wallichii 
Polyplectron málacense 
Polyplectron germaini 
Polyplectron bicalcaratum 
Gallus sonneratii 
Argusianus argus 
lthaginus cruentus , , 
Cyrtonyx montezumae mon tezunzae -' 

· Cyrtonyx montezumae mearnsi 

Balearica -I"eg·ulorum 
GrÜs canadensis pr;Hensis 
Galliralius australis hectori 
Chlamydotis undulata. 
Choriotis nigriceps 
Otis tarda' 

· 

Canis lupus pallipes 
Canis lupus irremotus 
Canis lupus crassodon 
Chrysocyon brachym:us 
Cuoh alpinus 

CHARADRIIFORMES 
scolopasidae . Numeníus tenuirostris 

Numenius minutus 
Larus brunn.eicephalus 

Ursus (Thalarctos) maritimus 
Ursus arctos ''' + 201 . 

· · 
. Hefai:ctos malayanus 
Ailurus fulgens 

· Martes americana atrata 
Prionodon Iinsang 
Cynogale bennetti 
Helogale derbianus 
Felis yagouaroundi* 
Felis colocolo pajeros 
Felis colocolo crespoi 
Felis colocolo budini 
Felis concolor missoulensis 
Felis ºconcolor mayensis 
Felis. con e olor azteca 

Laridae 
COLUMBIFORMES 
Columbidae ·. 

PSITTACIFORMES 
Psittacidae 

· Felis serva! CUCULIFORMES Felis lynx-i.sabellina 
1 · - d Felis wiedii '' Musophagi a� 

: Felis pardalis '' 1 STRIGIFORMES Felis' tigrina * · Strigidae · Felis ( =Caraca!) caraca! . 1 CORAÓIFORMES Panthera leo persica ( Bucerotidae Panthera tigris ·altaica =amuren- ¡ 
sis) 1 Arctocepha!us australis �ICIFORM�S Arctocephalus galapagoensis Picidae '-Arctocephalus philippii PASSERIF.ORMES Arctocephalus townsendi cotingidae Mirounga australis 

M_!rounga leonina, 

or"ycteropus afer 

Dugong dugon '' + 204 
Trichechus senegalens,is _ 

, . 
Equus hemionus * 

:Tapirus terrestris 
Diceros bicornis 

Choeropsi� liberiensis 
Cervus el;tphus bactri_anus 
Puclu mephistophiles: 
Antilocapra americana mexicana . 
Cephalophus nionticola 
Oryx (tao) dammah 
Aclclax nasomaculatus 
Pantholops hodgsoni 
Capra i'alconeri * _ 

Ovis ammon '' ' 

Ovis canadensis 

AVES 

. Spheniscus ae:mersus 

Rhea americana albes:cens 
Pterocnemia pennata pennata 
Pterocnemia · penñ.ata garleppi 

Rhynchotus rufesc'ens rufescens 
Rhynchotus rufescens pallescens 
Rhynchotus rufescens maculicollis· 

Ciconia nigra. 
· Geronticus calvus 

Platalea leucorodia 
Phoenicopterus ruber cliilensis 
Phoenicoparrus andinus 
Phoenicop�rrus jainesi -. 

-Pittidae 
Hirundinidae 
Paradisaeidae 
MusciCapidae 
Fringillidae 

URODELA 
Ambystomidae 

SA·LIENTIA 
Bufonídire 

CROCODYLIA 
Alligatoridae 

l . 

Crocodylidae 

TESTUDINATA 
Emydidae 
Testudiniaae . 

Cheloniidae 

Gallicolumba IuzoniCa 
Goura crista ta 
Goui-a- scheepmakeri 
Goura victoria 
Cafoenas 'Ílicobarica· pelewensis 

Coracopsis nigra barklyi 
Prosopeia personata 
Eunymphicus. cornutus 
Cyanoramphus unicolor 
Cyanoramphus · novaezelandiae 
(;yanoramphus malherbi

. 

li'oicephalus -ro bustus 
'Timygna.thus luzoniensis 
Probosciger aterrimus 

Turacó corythaix 
Gallirex porphyreolopJ:i�s 

Otus nudipes newtoni 

Buceros rhinoceros rhinoceros 
Buceros bicornis ' . · 
Buceros hydrocotax hydrocora.x 
�ceros narconclami 

Picus squamatus flavirostris 

RupicoJa. rupicola 
Rupicola pei·uviana _ 

Pitta brachyura nynípha· 
Pseudochelidon sirintarae 
Spp. 
�ruscicapa ruec�i 
_Spinus yarrellii 

/ 
AMPHIBIA 

. Ambyst�ma mexicairnW: . 
Ambystoma dumerillii ,; 
-An:tbystoma Jermaensis 

. Bufo retiformi� 

. REPTILIA 

Caimán crocodilus croc.odilus 
Caimari crocodilus yacare 
Caiman crocodilus fuscus (chiaIJ2,.. 

sius) ' 
Paleosuchus palpebrosus 
Paleosuchus trigonatus
Crodocylus johnsoni 

- Crocodylus nóvaeguincae novaegtii,;. 
neae 

· .Crocodylus porosus · 
Crocodylus acutus 

Clcmmys muhlenbergi 
Chersine spp, · 

Geochelone spp.''' 
Gopherus spp. 
Homopus spp. 
Kinixys spp. 
Malacochersus spp. 
Pyxis spp. 
Testudo. spp, ''' 
Caretta careüa 
Chelonia. mydas 
Chelonia depressa 
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Dermocllelidae 
Pelomedusidae· 
LACERTILIA 
Teiidae 
Iguanidae 

Helodermatidae 

Vara nidae 
SERPENTES 
Boidae 

Eretmochelys imbricata bissa 
Lepidochelys olivacea 
Dcrmochelys coriacea 
Podocnemii> spp. 

Cnemidophorus hyperythrus 
Conolophus, pallidus 
Cololophus subcristatus 
Amblyrhynchus cristatus 
Phrvnosoma corbnatum blainvillei 
Hel�derma suspectum 
Heloderma horridum 
Varanus spp. " 
Epicrates cenchris cenchris 
Eunectes notaeus 

-Constrictor constrictor 
Python spp. ''' · 

. Colubridae Cyclagras gigas 

ACIPENSERIFORMES . 

Pseudob.oa cloelia 
Elachistodon 'westermanni · 
Thamnop.his elegans hammonfü 

PIS CES 

Acipenseridae Acipenser fulvescens 
Acipenser sturio 

OSTEOGLOSSIFORMES 
Osteoglossidae Arapaima gigas 
SALMONIFORMES 

�- ealmonidae Stenodus leucichthys leucichtbys 
Salmo . chrysogaster 

... 

CYPRINIFORMES 
Cyprinidae 

A THERINIFORMES 
Cyprinodontidae 

Plagopterus argentissimus 
P tychocheilus lucius 

Cynolebias constanciae 
Cy.nolebias marmoratus 
Cynolebias minimus 
Cynolebias opalescens . 
Cynolebias splendens 

Poeciliidae , Xiphophorus couchianus 
COELACANTHIFORMES . --;_ 
Coelacanthidae Latimeria chaluninae 
CERATODIFORMES 
Ceratodidae 

NAIADOIDA 
Unionidae · 

/ 

Neoceratodus forsteri · 

MOLLUSCA 

Cyprogenia aberti 
E�i:���!:: (=Dysnomia) totiu)osa 

Fusconaia subrotunda 
Lampsilis brevicula 
Lexingtonia dolabelloides 
Pleorobema clava 

STYLOMMATOPHORA 
Camaenidae Papustyla · ( =Pitpuina) ¡iulcherrima 
Paraphantidae, Para�hanta spp . +202 
PROSOBRANCHIA 
Hydrobiidae . 

\ 
J 

LEPIDOPTERA 
Papilionidae 

APOCYNACEAE 

ARALrA9�AE . 
ARAUCARIACEAE 

CACTACEAE 

COMPOSITAE 

CY A THEACEAE 

DIOSCOREACEAE 

EUPHÓRBIACEAE 

FAGACEAE' 

LEGUMINOSCAE 

LILIACEAE / 

MELIÁCEAE 

ORCHIDACEAE 

PALMAE-

Coah'uilix hubbsi 
Cochliopina milleri 

· Durangonella coahuilae 
Mexipyrgus carranzae 
Mexipyrgus .churinceanus 
Mexipyrgus escobedaé 
Mcxipyrgus lugoi 
Mexipyrgus mojarralis 
Mexipyrgus multllineatus . 
Méxithauma . quadripaludium 
Nymphophilus minckleyi 
Paludiscala caramba 

INSECTA 

Parnassius a poll o .  apÓllo 

FLORA 

Pachypo«!ium spp. · 

Panax· quinquefolium #l 

Araucaria araucana #2 

Caetaceae spp. +203 
Rhipsalis spp. · · 

Saussurea lappa #l 

Cyathea (Hemitella) capensis r-� 
Cyatl:J,ea dredgei #3 
Cyathea mexicana· #3 
Cyathea (Alsophila) salvinii <f·3 -

Dioscorea deltoidea #l 

Euphorbia spp . 1101 

Querus copeyensis r-2 

Thermopsis mongolica 

Aloe spp . ''' 
Swietenia· humilis #2 

Spp. ,,, 
Arenga ipot · 
Phoenix hanceana var. philippi:neu

sis 
Zalacca , clemensiana 

Miércoles 21 de enero de 1 9 7  6 

PORTULACACEAE 

PRIMULACEAE 
\ 

SOLANACEAE 

STERCULIACEAE 

VERBENACEAE 

ZYGOPHYLLACEAE 

Anacampsero!> spp. 

Cyclamen spp. 

Solarium sylvestris . -

Basiloxylon excelsum #2 

Caryopteris mongolica 

Guaiacum sanctuni #2 

APENDICE IV 

, CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENA.ZADAS DE FAUNA Y FLORA 

SILVESTRES 

'.PERMISO J?E EXPORTACION N9---
País exportador : Válido ·hasta : (fecha) 

Se le expide este permiso a :  

DomiciliadÓ en: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Quien declara conocer las disposiciones de la Convención, 
a fin de exportar :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

(especímen(es) o parte (s) o derivado (s) · de especímeñ(e) ) 

de .una especie incluida en el Apéndice "I 
· · Apéndice II · 

Apéndice III 
. Y--2 

de �a Con-) 
vención tal y) 
como se se-) 
ñala abajo ) 

(criado en .cautividad o cultivo en . . . .  ! . . . . . . . . . . . . . . .  ) 2 
1 . 

Este (éstos) espécimen (es) está (están) P,irigido (s) a :  -

c�ya qirección es : . : . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . paí� : . . .  ,. . . . . . . . . . 

en . . . . . . . . .  -." . . . . . . . . . . . . . . . . a los . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 

. ' 
. . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. . . . . . . . . . 

· (Firma del solicitante del permiso) 

en ·. · . . . . . . . . . . . . . . a los 

. . . .  (s�ii�· y·:Ú�·ili�· á�-1� A:�t�1:i
·ct�d. . . .  

· . Admfnistrativa que emite el 
Permiso de_ Exportación) 

1 Indíquese el tipÓ de producto 
2 Suprimase si no corresponde 

Descripción de Oos especimen (es) o parte (s')_ o derivado (s) 
.de especím,en Ces) incluyendo cualquier marca (s) que lle
vare n : .  

Especies 
(nombr-es científicos 

y vulgares) 

Número Sexo Tamaño Marca 
(o volumen) · 

(si tiene) 
Partes o Derivados 

Especies . 
( nombres científicos 

y vulgares) 
) ....... Cantidad Tipo de producto 

Sello de la Autoridad que realiza la ·.inspeccÍón: 
(a)  en la exportación . 
(b) en la importación. '' 

Marca 
(si tiene) 

''' Este sello deja sin efecto el presente perníiso para fines 
· de futuras transacciones comerciales, y el presenté per

miso deberá entregarse a la Autoridad Administrativa . 

Copie certifiée conforme a ! 'original cléposé da ns les 
archives de la Confédération suisse. 

Berne, le 30 juin 1973. 

Pour le 
DEPARTEMENT PILITIQUE FEDERAL 

(Bührer) 
· 

/ 
Cl1ef de la Section 

/ des Traité.o¡ internationaux. 

Rama Ejecutiva del ·Poder Público. Presidencia de la Re
pública . Bogotá, D. E., octubre de 1974. 

Aprobado. Sométase· a la consideración del Congreso Na
cional, para los efectos constitucionales. 

ALFONSO LOPEZ MICHELS.EN 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Indalecio Liévano Aguirre. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. División de Asuntos 
.Jurídicos. 

ANALES DEL C O N G R ESO 

La anterior e s  J a  copia certificada conforme. a l  original 
depositado en los archivos ele la Confederación Suiza de 
la "Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre", firmado en Was
hington el 3 de marzo de 1973, según el ejemplar· de la h1is
ma que reposa en Jos archivos de esta Div�ión. 

El Jefe de la: División de Asuntos Jurídicos, 

'J'Iumberto Ruiz Varela. 

Bogotá, D. E;., noviembre de 1975. 

Artículo 2:9 Al depositar el correspondiente instrnmento 
de ratificación de· Colombia, el Gobierno Nacional comuni
cará al Gobierno Depositaría el nombre y dirección de las 
A�toridades Adnii�1istrativas y _ Científicas ·a quieri,es se ads
cnban en ColomlJia las func10 nes que determina la prein
serta Convención. 

Artículo . 39 La presente ley entrará en vigencia de · con
formidad con lo previsto en la Ley 7'!-. del 30 de novienibre -. 
de 1944. -

Dada en Bogotá, D. E . ,  a · 

Presen_tado a consideración del honorable Congreso Na
cional por los suscritos Ministros de Relaciones Exteriores y 
de Agricultura, , 

Indalecio Liévano Ag-uirre, Rafael Pardo Buelvª's. 

Bog·otá, D. E., diciembre de 1975. 

l�f{POSICION DE MOTIVOS 
Honorables · Senadores y Representantes : 
Tenemos el honor de presentar a vuestra ilustrada con

sideración el Proyecto de Ley por 1a· cua l ·  se aprueba la 
."Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres" suscrita en Was
hington, D .  C., Estados Unidos de Améri'ca; el 3 de marzo 
de 19n. · ' 

Antecedentes : 

· Ha . . sido reiterado el esfuerzo de la cómurÍidad internacion.al a . fin de lograr mecanismos uniformes de protección 
ele especies- amenazadas . de la fauna y de la flora silvestre de todos los paises. · 

Con este mismo propósito se aprobó y firmó · la ·- men-· 
cionacla Convención, a fin de preservar para Ja . comunidad 
internacional las especies amenazadas de la fauna y la 
flora silvestres que se relacionan en tres Apéndices orde
nados con arreglo a una· clasificación internacional, de 
carácter científico, y que contemplan ·aquellas especies que 

· padecen mayores riesgos de extinción en tres difere ntes 
.grados de intensidad, en forma tal que las incluidas en el ._ 
Apéndice I tendrán una mayOr protección, las incluidas ' . �

en el Apéndice II se someterán a restricciones menos drás-
ticas, y las incluidas en el Apéndice III contarán con me-
didas de protección acordes con las necesidades del cambiO 
internacional. 

1 
Razo nes para aprobar la citada Convención Internacional : "" 
, Además de los. claros propósitos mencionados en el preám-
bulo de la Convención, que fue firmada por el Plenipoten
ciario de Colombia el día 4 de junio de 1973, existen razo
nes de con\'eniencia para aprob¡i.rla determinadas por : · 

l. Unificación de propósito ; 
2. Unificación de terminología; 
3. Cóordinación de políticas ; 
4. Implementación ·de procedimientos y sistemas de cam-

bio internacional con respecto a las especies objeto de ,.._ 
protección, y 

5. Coordinación de la información científica .  
, Estas razones .son acordes con la legislación colombia
na en su contex_to general y con los · fines · y propósitos 

. sefialados de manera específica en el Código. de Recurs.os 
Naturales y Protección al Medio Ambiente, cuyos artículos 
29, 10, 11 y 12, constituyen, entre otros, suficiente funda
mento para aprobar y poner en vigencia la Convención a 
que. nos referimos. 

En efecto, las disposiciones invocadas preceptúan lo si-
guiente : · 

Libro F'rim�ro, Título Preliminai� · Capítulo Unico. 

"Artíclilo 29 Fundado en el principio c1e que el ambienfe 
es patrimonio común de la liumanidad y necesario para la • 
supervivencia y e l  desarrollo económico y social d e  )qs 
pueblos, este Código tiene p'or :objet,o : 

"l .  Lqgrar la preservación y restauración del ambiente y 
la conservación, mejoramiento y utilización racional de los 
recursos naturales renovables,' según criterios de equid[).d 
que aseguren el desarrollo armónico del ho.mbre y de dichos 
recursos, la disponibilidad perma nente de éstos y la máxi-" 
ma participación - social, para beneficio de la salud y ·él 
bienestar de los preseútes y futuros habitantes del teni� 
torio nacional; 

"2. Prevenir y controlar los efec.tos nocivos de la explota
ción ele· los recursos naturales no_ renovables sobre los demás 
recursos ; 

"3. Regular la · conducta humana, ·individual o colectiva 
y la actividad de la Administración Pública, respectCJ del 
ambiente .Y de los recursos naturales renovables y las ryla'
ciones que surgeff del aprovechamiento y conservación de 
tales recursos y del ambiente". 

Libro primero, Parte n; de los Asuntos Ambientales · de 
Ambito o i nfluencia internacionales : 

"Artículo 10. Para preveni{· o solucionar lo� problemas am
bientales y regular la utilización de recursos naturales . re
novables compartidos con países limítrofes y sin perjuicio de 
los tratados vigentes, el Gobierno procurará complementar 
las estipulaciones existentes o .negociar otras que preven :  
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"a) El recíproco y permanente intei'cambio de · informa
ciones necesarias para el planeamiento del desarróllo y 

Íiii. el uso óptimo de · dichos recursos y elementos ; 
· - "b) La recíproca y previa comunicaciór1 de las alteracio-

q) Arreglo de las controversias. Se determinan los medios 
de derecho internacional pertinentes dentro de los sistemas 
actuales. . , . 

r) Ratificación, Aceptación, Aprobación, Adhesión, Vigen
cia, Reservas, Denuncia:, Depositario. 

El Gobierno en su proyecto no tra.e ningún auxilio de 
tipo regional. Lo· único que viene de ordinai'io es el inmensb 
desequilibrio en el proyecto del Gobierno, entre las regio
nes que continúan ' siendo favorecidas y las zonas margina
das. Yo a veces rile escanda.lizo de escuchar el reclamo d e  
algunos pa.rlam.entarios que pertenecen a los Departamentos · 
privilegiados, que ya vienen en el. proyecto enviado por el 
Gobierno en doscientos, trescientos millones de pesos. En: 
cambio los &emás Departamentos venimos en cero. Los De
partamentos mai;ginados no traemos las grandes carrete
ras, ni los grandes aeropuertos, ni los grandes hospitales. 
La·  batana de los Departamentos pequeños la libramos nos
otros obteniendo a regañadientes eso que ha querido lla
marse cuota parlamentaria porqué el mismo Congreso se 
encargó de disminuirse al aprobar la Reforma Constitu
cional del 68. 

nes o desequilibrios ambientales qué ·puedan originar obras 
o -trabajos proyectados por los gobiernos a los habitantes 
de los respectivos países, con antelación suficiente para que 
dichos gobiernos puedan emprender las acctones pertinentes 
cuando consideren que sus derechos e intereses ambientales 
pueden sufrir menoscabo ;  - · . . · 

"c) La administración conjunta de· los gobiernos en . los 
recursos naturales renovables cuya: explotación o aprove
chamiento no pueda ser físicamente divisible entre los países 
interesados, o que del punto de vista técnico o econó1Tiico 
·no resulte conveniente dividir; · 

"dl La- adopción de medidas para que no cause perjuicios 
sensibles a otros países el uso puramente interno de los re
cursos naturales no renovables u otros elementos a¡mbien
tales, hecho en Colompia o en naciones vecinas". 

Articulo 11. Los recursos naturales materia de las previ
a siones a que se refiere · el artículo precedente son, entre.· 

otros, Jas siguientes : 
"a) Las cuencas l1idrográficas de ríos que sirven de lí

mite o que atraviesen las fronteras- de Colombia incluidas 
· 1as aguas superficiales y subterráneas y los demás cursos 
naturales conexos ; 

bJ Los bosques de ambos lados de una . frontéra ; 
el Las especies de la fauna en que tengan' interes c9mún 

Colombia y los países vecinos ; 
d) Las aguas marítimas nacionales y Jos elementos que 

,_ ellas contienen; . 
el La atmósfera, en cuanto los, actos ya verificados a los 

proyectados en un país puedan producir efectos nocivos 
en el vecino o alteraciones climáticas perjudiciales; 

f) Los yacimientos geotérmicos que se extienden a ambos 
lados de una frontera". 

-- "Ai-tículo 12': El G\)bierno procurará evitar o prohibir la 
utilización de elementos ambientales y recursos naturales 
renovables qu� pÚedan, producir - deterioro ambiental en 
países no vecinos, en alta mar- o. en su ' lecl10, o •en la atmós
fera o espacio aéreo más allá de la j urisdicción territorial. 

El Gobierno también procurará realizar gestiones para 
obtener que, en circunstancias similares, otros países adop
ten actitud _semejante". · 

De la ordenació� formal de la Convención y de los prin
cipales institutos allí previstos. 

:La Convención está formalmente distribuida así : 
a) Propósitos. 
b) Definiciones. 
c) Principios fundamentales. 

. d) Reglamentación del Comercio de especímenes de espe
cies incluidas en él Apéndice I.  .. C'l Reglamentación del .Comercio de especüµenes de es

·_pecies incluidas en (;!l Apéndice III. 
gJ Permisos y certificados. 
Este articulo VI y los siguientes determinan Jos institutos y 

procedimientos adecuados pai·a unificar los sistemas de co
. mercio internacional de las especies protegidas. Allí se trata 

de las autoridades que deben expedir los documentos perti
nentes, cuáles son esto.s y cuál su contenido general. 

hJ Exenciones y otras disposiciones especiales 'relaciona-
das con el comercio. · · ' · 

· Cada uno de estos · conceptos formales de un instrumento 
de derecho internacional son acordes con el sistema impe
rante en tar' materia, sin c ontradicción a normas del orde
namiento jurídico interno. 

En cuanto a reservas, estimamos que no hay lugar a fór
mulas, en conformidad al texto actual de la Convención y sus 
Apéndices. , , 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitirrws solicitar 
al honorable Congreso Nacional se sil'va impartirle sti apro
bación ar proyecto de ley adjunto, a fin de que posteriormen
te' el Gobierno Nacional pueda ratificar la mencionada Con
vención Internacional, que es de evidente conveniencia para 
el país. 

Honorables Senadores y Representantes, 

. Indalecio Liévano_ Aguirre, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Rafael Pardo Buelvas, 
Ministro de Agricultura. 

Senado de la República. Secretaría General. Sección de 
Leyes. Bogotá, D. E.; diciembre 4 de ·1975. 

se'ñor Presidente : 

Con el fin de que usted proceda a repartir el Proyecto de 
Ley número 153 de 1975. por la cual se aprueba la "Conven
ción sobre el come'l·cio internacional de especies amenaza
das de fauna y flora silvestres"; suscrita en Washington, D.C., 
el 3 de marzo de 1973, me permito pasar al· despacho el ex
pecUente de la mencionada iniciativa que fue presentada 
en sesión del día 4 de los corrientes -por los Ministros de 
Relaciones Exteriores y de Agricultura doctores · Indalecio 
Liévano Aguirre y· Rafael Pardo Buelvas. La materia de 
que trata el anterior proyecto es de competencia de Ja Co
misión Segunda Constitucional · Pe1'ínanente. 

Amaury Guerrero, 
Secretario General. 

Presidencia del Senado ·de la República. Bogotá, D. E. ,  
diciembre 4 de 1975. 

De conformidad con el informe de la Secretaría dese por 
repartido. eí · proyecto de ley de Ja referencia a la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente; para lo cual se harán 
las anotaciones de rigor. y se enviará el mencionado pro
yecto a la Imprenta Nacional para su publicación. 

· 

Cúmplase. 

El Presidente, 
Mariano OspÍna Hernández. 

El Secretario General, · 
Amaury Guerrero. 

R E L A C I D N  D E  

Es una paradoja inconcebible· que quienes renuncian a 
sus derechos en tienwo en que pudieron defenderlo, tratan 
de venir a restaurarlos cuando unas normas constitucionales 
han hecho del Congreso cosa débil. La batalla que libra la 
Comisión de Presupuesto tiene pi·oporciones desconocidas pa-. 
ra el parlamento. Y una vez librado lo que se hace es uria 
distribución equitativa entre todos los Departamentos. No 
se pone en' consideración qué renta produce un Departa
mento para darle más. Hubiéramos preferido .adoptar u11a · 
conducta de darle más al Departamento más pobre para las 
regiones del país. Se encontró mía tesis intermedia no d·ar
le m�s al que niás -tiene porqU'e eso es hacer más ·rico al 
rico. No darle más al que menos tiene porque eso hubiera 
producido reacciones un poco difíciles de superar en el par
lamento. Hemos establecido un nivel igual para los Depar
tamentos. Se mejoró la cuota Departamental el máximo en 
esta ocasión, pero no es solamente la cuota de los Departa
mentos de aquella que distribuyen los parlamentarios en 
sus pliegos. A e.sos Departamentos se les aseguran como di
je aquí partidas globales para · cor:ísrtucciones de escuelas, 
partidas glol;J_ales . para puestos de salud; partidas globales 
para acueductos, etc. De manera que si se.:.va a contabilizar 
la manera cómo esa cuota «.on tanto esfuerzo se distribuye, . · 
son más de treinta millones que lleva cada· Departamento. 

Su distribución se procura de la mejor manera ; que haya 
parlame_ntarios que olviden los intereses de sus demás co
legas, que no los tomen en cuenta, son casos muy indivi
duales que no creo sea del caso recoger. Señor Presideñte, 
en el presupuesto 110 hay una garantía de que los pliegos 
presentados por cada uno uno de nosotros como auxilios ·es
tén incorporados en él? Los pliegos que cada Senador ha 
presentado están incorporados, podemos tener la seguridad 
de que están incorporados en el presupuesto ¿sí o no? 
- A quiénes me han hecho la confianza, entregándome las 
copias de sus distribuciones les he dedicado religiosamente 
estos días hacer chequear pliego por pliego, los de. aquellos 
Senadores que tuvieron la amabilidad de confiarme ese 
,cuidado, y a ellos les puedo garantizar .bajo mi personal res
ponsabilidad que todas sus partidas han sido incorporadas 
en el presupuesto. 

Interpelación 'del honorable Senador Jaramillo :  

El Artículo VII hace precisiones acerca del campo de 
aplicación de los sistemas de intercambio a. que aluden las 
disposiciones precedentes. 
· iJ Medidas que deberán _tomar las partes. 

Una pregunta al hoüorable Senador Escallón, usted pue
dd tener la absoluta seguridad de que la comisión de Pre
supuesto de la .Cámara, le ha incluidó la totalidad de su 
pliego, porque ese es el contentillo qué nos dan a nosotros, 
ellos no van a cometer la arbitrariedad, . de recortar par
tidas para provocar :r;rnestra ira . De manera que usted 
puede tener la seguridad absoluta .de que no le faltará· n i  
una ·coma' d e  las partidas que usted presentó .como su cuo
ta a la Cámaí'a de 'Representantes. Esa experiencia sí la 
tengo, son muy cuidadosos en ese sentido porque el prÓble

Palab:r�s del honorable Senadór Luis Avelino ma no es ese el problema, es el que vamos· a· discutir el año 

En el Artículo VIII se dan reglas para unificar procedi- Pércz en la sesión plenaria del día 20 de no- entrante, h onorabli¡: Senador. 

·- mientos. Los parámetros generales expuestos no son con- . viembrc· de 1975. Tercera :intervención. Senador Luis Avello Pérez : 
--<�radictorios con los sistemas actgales de comercio exterior, Señor. Presidente, quiero · ser muy breve en atendef estas Muy bien honorable Senador y yo estaré el 20 de julio, con 

: i1i de protección y control exigidos._ perdón del señor Ministro - de : Gobierno que ha tenido la 
j )  Autoridades administrativas y científicas. La, Conven- últimas insinuaciones que han venido de personas que me amabilidad con _el Presidente de la República de ausentarme 

t , .t merecen a mí el más a.Jto · respeto. En realidad de verdad ción en su Artículo IX determina que cada Es ado con ra- del Senado durante el receso, el 20 de julio, estaré otra vez 
tante de:;;ignará una 'o más autoridades administrativas para comenzaT por los últimos telegramas no son privilegio ocupando mi curul. Pido señor P:¡-esidente 'que se dé aproba
competentes para expedir los permisos cei,tificados reque- de determinados parlamentarios. Eso es un procedimiento ción como -10 solicité' inicialmente a un . proyecto que está · t "d ccnvertido en un vicio tan detestable que los ponen muchos ridos por el comercio internacional, y una o mas au. on a- · suficientemente estudiado y analizado. 

d. pa-rlamentarios así no hayan colocado los a.uxilios, con hon-des científicas a fin de coordinar la gestión en icho campo. . t 1 1 t b 1 t . Presidente Senado : .  La organización jl,lrídica actual permite hacer· estas de- rosas excepciones . en re as cua es es oy a so u amente se-
signaciones sin contratiempo, dentro de la .. órbita de las fa- guro, está usted. I Q4eda cerrada la . discusión sobre la proposición con que 

' cultades constitucionales de las ramas del Poder Público. Pero . · ·  termina el informe. · 

kl · Comercio con Estados que no son partes de la C01;.- Inte.rpelación del honorable Senador Vergara Támara : 
vención. Interpelación del honorable Senador Jaramillo S. A . :  � 

En el artículo X se consagra la facultad de r,ea!izár los . . De .cómo se distribuye el presupuesto, en su . presupues-
actos de comercio pertinentes, con Estados no miembros -Yo quiero contarle qut> conozco un parlamentario que to de rentas y recursos de capital, y cómo el presupuesto 
pero manteniendo unida·d · de criterio sobre los asun1Jos el al'io pasado c opió toda.s las partidas que venían incluidas de gastos y de inversiones, yo Ie pido al Senado que re-

'-:c.¡:-objeto de la C onvención. . . en el Presupuesto, en el proyecto del Gobierno y los anun- vaque si se le dio la aprobación a la solicitud, del Senador 
]) conferencia de las partes . El artículo XI establei;e las ció como auxilios obtenidos por él. Esa suma era algo así Guerra y qtie se estudie el presupuesto en cada uno de sus 

instituciones de derecho internacional adecuactas para la como alrededor de 180 millones de pesos para un Depatta- ingresos y de sus egf"esos. 
operancia de la Convención. Estas instituciones no contra- mento. Presidente Senad o :  
dicen las disposiciones n i  constitucionales ni  legal del país. Honorable Senador Luis Avelino Pérez : - _Honorable Senador, el proyecto está publicado oportuna-ml ·La Secretaría. El Artícúlo XII señala las funciones . ,. 
de esta institución de manejo de la Convención, es aplica- -De manera que en ese-particular yo soy una de las pri- mente, en los Anales del martes, en segundo lugar quiero 

recordar a todos los honorables Senadores, que los proyectos ble a este punto la misma observación hecha al aparte pre- meras víctimas, honorable doctor Bayona Ortíz. Como me _en segundo debate se votan todos no se discute artículo por cente. entretengo durante todas las horas del día y de la noche a 
nJ Medidas internacionales. Se establecen los mecanismos veces más alli¡ de Ja media · noche, ·cumpfiendo Ja tarea de articuló, . sino que la discusión es global para el momento 

d de la votación, los Senadores tienen la obligación. de pedir de derecho internacional aptos para c orregir las a versida- configurar el Presupuesto Nacional, no me queda tiempo de· votación poi: parfes, . pero la discusión es global. De manera des que resultan de la aplicación de Ja Convención, sin hacer los telegramas y el dí'a siguiente cua:ndo trato de bus-
crear contradicciones con- nuestro actual régimen constitu- car un r.8Poso, algunos de mis colegas madrugaú a ver que continúa @ discusión, va ª e.errarse, queda cerrada, l a  
cional Y legal. · . cómo quedó el Presupuesto y ponen la totalidad de los _aprueba el Senado? - · 

o) Efecto sobre la legislación nacional y convenciones in- telegramas, pero eso no tiene importancia porque Íos· pue- ' Honorable S�nador Luis Avelino Pérez : 
ternacionales. 

- • b!os ya no les creen. · 

Le pido al honorable Senado, que· si el doctor Albán Hol-En este aparte la Convención resulta igualmente acorde Lo que ocurre, honorables Senadores es que cuando los guín aspira hacer un. debate de carácter económico, general, con la legislación nacional en general, y de manera espe- parlamentarios escogen sus veceros, los voceros de sus res- cite al señor Ministro de Hacienda. Pero en esta tarde ·al cífica con el Código de .Recmsos Naturales y Protección a l  pectivos Depai-tamen_tos en la Comisión de Presupuesto, de senado de Colombia ro que Je pide es fe en Colombia, fe en · Medio Ambie11te. . antemano están otorgándoles un voto de confianza, porque el Congreso de la República y en fa comisión de Presupuesto pJ '  Enmiendas a ·10,s Apéndices I, II, III, y enmiendas a ·  esa escogencia se inicia entre los parlamentarios de los res- que está represent._ándolo en el senado y fe eh el Gobierno la Convención. / pectivos Departamentos y se anuncia a la corporación para del doctor López y' que se apruebe en consecuencia, no sola-En artículos separados se tratan estos aspectos, haciendo que la ratifique. Por alguna .razón hacen los parlamentarios mente el Presupuesto ordinario, sino el de los institutos des.' énfasis especial en las enmiendas de los Apéndices, que son en sus Departamentos la escogencia. Lo cons-ideran más co - centralizados en un sólo acto, porque las mismas razones .;- los instrumentos esencialés de aplicación de la Convención, nócedor de los problem¡ts. Lo consideran más comprometido ·  para el uno son valederas para el otro .  
í pues, como atrás se  dijo ,  determinan que·; naturalmente, re- en resolverlos, entonces son ellos los de la Comisión de 
\ querirá cambios derivados de la reríovación secular dé las ·es-_ _  Presupuesto quienes hacen la batalla que no . es cualquiera Presidente Sénado : 
', pecies y/o de 10s índices ele crecimientos o agotamiento . d·.= con el señor Ministro de Hacienda Y. aún con mi ilustre y Gracias señor Senador. Tiene la palabra el señor Senador 
; sus poblaciones. · distinguido amigo el Director de Presupuesto. Jorge Tadeo Lozano. 



. ,, . 

14 Miércoles 21 de e nero de 197 6 

Palabras del honorable Senador Luis A1rclino de ·los decretos adicionales pór aumento en las respectivas 
Pérez, en lá" sesión --- de ho·y 20 de -noviembre de . rentas, ascienden a 50.000 millones de pesos, pj!ro los acuer-1975. cj.os de gasteis elaborados por el Ministerio de Hacienda hasta 

el momento, llegan apenas a 35 mil millones de pesos, lo Señor Presidente, honorabl�s Senadores : que quiere decir que no se ha golpeado en forma Impru-
Quiero comenzar por darle excusas a la CorQoración (aun dente eri la Tesorei·ia de la Nación. Por eso la Tesorería en 

cuando en verdad- no debería sentirme obligado · a ello) , por estos momentos ofrece una situación de equilibrada liquidez. 
el pequeño detalle dél� día' de ayer ; jamás pudo.._estar en Podemos apreciar brevemente en qué forma algunos rubros - · 1 del Presupuesto del 75, han registrado aume!ltos, consecuen-mi ánimo enviar las ponencias que no habian ª _canzado ·ª cia inmediáta de _las medidas . económicas dictadas por el ser publicadas en los . Anales, para que se· procediera a dis-
cutirlas y dar debate a los respe�tivos proyectos ; fueron en- Gobierno durante el ·estado de emergencia. El impuesto de 
viados por mi a la secretaría para que se · remitieran ·a Ja ·renta que en 1974 produjo hasta octubre- 30, 10.328 milloJ:l.es 
Imprenta Nacional, a fin de que hoy aparecieran_. publicadas de pesos para la misma época 'en 1975 ha p11oducido 37.200 

millones _de . pesos. Un aumento. de 7· mil millones de pesos y se .diera -como va a darle debate a dos pl'Oyectos de ·1ey 
muy .importantes, el uno que se relaciona con el _presupuesto hasta el 30 de-octubre en sólo- el producido del impuesto de 
ordinario de la Nación ; y el otro telacionado con el pre- la renta. El impuesto de las ventas que tanta repercusión 
supuesto de los Institutos Descentralizados y establecimien� tiene para los Municpios deCpais, produjo en la misma épo-
tos pqblicos. - ca durante eT periodo del 1974, dos mil novecientos cua-

renta y dos millones de pesos y para 1975 en el mismo pe-El Congreso estaba simplemente acostumbrado a discutír ríodo 6.451 millones- de pesos; el -rubro de aduanas en el presupuesto orC!Jnario de la Nación, pero a partir de la 1974, basta octubre; 4 .  868 · millones _ de p�os y en el vigencia del Decreto orgánico de· presupuesto 94 de 1973, mismo · período de 1975, '  6.155 millones de pesos . Coh los presupuestos_ de in5titutos descentralizados y de Esta- estas informaciones se explica claramente . por- qüé el preblecimientos Públicos entraron a formar parte del presu- ·  supuesto ordillario para· 1976 calculado por el gobierno en -puesto Nacional, abandonándose la relativa. autonomía que forma muy" acprde con la realidad fiscal del paiS, con la invocaban para hacer presupuestos no solamente a espal-- realidaa económica, lleg·a a · la suma ·de 51 .000 millones de das del Congreso sino a espaldas del Gobierno. Desde ese pesos y la comision de presupuesto conjunta no- quiso -altemomento quedaron incorporados a las normas generales de rar. estimativos ." que el Gobie1'no traía, sino únicamente inpresup_uesto y corresponde al Congreso de la República im- crementó la utilidad en la cuertta de cambios, recogiendo partirle o no su aproba.ción. · dentro de esas cuenta y calculándole un aumento por. con-como han sido leidas las ponfncias ·· separadamente, con- cepto de utilidades como una consecuencia directa de lo que sidero que se va eÍ1trar a discut·r. l:;t primera ponencia qúe se ha dado en llamar "la Bonanza: Cafetera". Y con- ese. se· refiere al pc·esupuesto ordinario de Ja Nación. He crei_do· mayor estimát1vo · de la ntilidad "én la -cue.nta dé cambios; mi pbligación ampliar algunas iilf9rmaciones, más que tódo. se han podido atender los requerimientos para el desarrollo útiles a los parlamentarios, No figuran en los presup�1estos regional que se c_oÍ1oce con el nombre de las cuctas "regio
ª consideración hoy del honorable Senado de la Rept�bl1ca, nales. Cuotas regionales, que el mismo Presidente de- la Rediscriniinadas muchas partidas globales. Debo .aclarar que . pública en distintas ocasiones, ·ha conside;rado como una nefue preocupación constante de las Comisiones conjuntas de· c�sidad imprescindible y que el páís va entendiendo que no Cámara y Senado e�jgir tanto a los seño�es Ministros como es un despilfarro de dinero por parte del Congreso, como a los directores de Establecimientos Públlcos que presenta- quisieron decirlo los empeñados en desprestigiar lá insti-ran las partidas globales discrimínadns, porque en prim�r tucjón. . 

ANALES DEL C O N GR ESO 

x10n verb.al, el Gobierno a través de los proyectos de ley procurará incrementar el porcentaje señalado en el in
ciso pril:µero que era el 15 para 1975, en cada · una de las 
vigencias posteriores a 1975, si los ingresos corrientes de la 
nación aumentaren en más de · un 15% anual; con relación al promedio_ de los· tres años anteriores, hasta· un máximo 
de un 2% en cada vigencia y sin que el situado fiscal sobrepase nunc-a el 25% de dichos ingresos ordinarios, yo a _ojo  de buen cubero puedo afirmar, que ese promedio inérementó del 153·  sobre la base del promedio en los tres añqs,. 
pues sé ha cumplido, es natural que el qecimien:to de los presupuestos tres años . En los últimos tres años · de 
los ingresos ordinarios partiéularmente pues da margeñ para_ que se aumente en ím 2% o· sea que el situado fiscai para 1976 _o sea el que debió consignarse en .. el proyecto de Presupuesto que está a la consideración del hpnorable Se
nadó ha debido contemplar un 17 % ;  pero qué ocurrió, ho
norables Senadores, que está es en 15% porqué la inflexión 
verbal, les procurará no hay un imperativo en la norma -y 
naturalmente que el gobierno, con fundadas con buenas razones no necesitó incrementarlo porque puede decir perfec
t:;1mente eso también es cierto, que es tal el crecimiento del impuesto. a las ventas que ya la participación en esa: renta 
es tal, que -pei:.fectamente pueden no estar procurando in
crementar en' un 2% ese situado fiscaf, y esto lQ digo. para 
ir aclimatando ·dentro del Senado el proyecto de reforma constitucional_ para adicionar el articulo- 182 sobre la cesión de la renta, a fin de buscar la irrevocabilidad, porque y a  v:en ustedes un tema, que fue motivo d e  unos debates; tan amplios y tan difíciles porql\e estos se adelantaron con el doctor Abdón Espinosa Valderrama, que es -intransigente 
coino ·todo mundo lo sabe y con esto no le estoy .haciendo . ningún cargo porque es el título y el carácter que él siempre 
ha reclamado el de homlire intra1isigente, porqu·e. él dice que 
l[l intransigencia, se confunde con el carácter, esto -fue motivo de amplias discusiones e·n el Senado. 

La redacción ele · esta reglamentación del situado fiscal· y como quedó esa inflexión verbal procurará allí encuentran ustedes el presupuesto ele 1976, con_.. el !5 y no con , el 17, porque si )a exp1'esión verbal;'--mii. hubiera sido esa sino una imperativa .otro gallo cantaría; con esto lo que quiero decir es_porque dentro de· un momento lo voy hacer, o si el. honorable Senador me permite prolongar dos ffiinutos más esta interpelación yo presenté - el proyecto de una vez. 
Orndor : 

Iug_ar las normas de la_ .consti�:\!ción Y fa� de_l decreto o�·ga- El pais va haciendo conciencia de que es la única ma;nera nico que tienen tamb1en caracter . constitucional, prohiben cómo se hace sensible a la periferia del pafs, en las reg]ones la presentación de partidas globales sin que se conozca su marginadas, la preocupación del Congreso por .llevar la d�determinacióh y· su aplicacjón. Esa activa presencia de las mostración de patria y el alivio a sus inaplazables neces1-dos comisicnes de presupuesto ha contribt�ido en esta. oca- dades. Pero esa partida _ de cuctas regionales, fue· cons!desión en mucho a regularizar una situación anómala que i·abl�ente en este afio p. ara los Departamentos sometidos . 
d . 1 h bles Sena vU• Cori ·mucho gusto honorable Senador, no tengo ningún in-venia contemplan ose, pero para que os onora - a una cucta pequen- a  de 7 niillones de pesos repart, ibles en- · · d 1 ·b ·1 ·a d t·e en conv·eniente en que lo haga, -pero me voy a referir tamb1e11 dores, conozcan a cabaliqa as- pos1 1 1  a es que 1 nen . tre todos ssu parlamentarios. Se .ha procu_ rado por- las co-. · 1 · t d ea1"o·n se deJ·aron algunas - a su inteligente obs_orvación. l'elac1on a os m ereses e su r º • . misiones con el entendimiento cordial entre el Ministro de partidas golbables, por ej_E)mpfo, en el Mi!:isterio de Educa- Hacienda, el Difoctor de Presupuesto y las Mesas Directi- · Cl·0•11 par·a const1;uce:io" 11 de escuelas, dotac1on de las mismas, t Interpelación del Senador Barco: vas, elevar a 12 millones de pesos, que si bien es cier o no . 

•• 

construcción de establecimientos de enseñanza media, pro- alcanzan a satisfacer las justas aspiracion�s de los parla- El proyecto de acto reformatorio,- que no pretenpo que sea · "gTamas para los cuales el Gobierno, en 1976, se ·propone un mentarios, complementados con la� partidas globales que una obra logTada a la perfecciqn, no estoy haciendo preénfasis verdaderamente importante a. escala nacional. Cada para -cada Departamento se hg, dejado y de las cuales ya _ ciosismo jurídic.o, puede carecer de -. lo que llam:an · la eleDepartamento tiene una partida global pa�a. estós propósitos "hice mención, podemos perfectamente asegurar que la par- gancia juris, esto pues queda confiado · a los jut1sta,s de la --4 ... y los honorables Senadores con posterioridad a la a proba: ticipación de caé:la Departamento en_. el año 76, no es , infe- Comisión I del Senado que yo sé que son versados respeta-ción del prespuesto, pueden en la distr:ibución de esas P'.'�·- rior a 30 millones de pesqs. _ · bles es · una de . las comisiones que estudia con mayor es-tidas globales pai·¡¡ construcciones escolares, para do·tac1on mer� y dedicación todos los aspectos jurídicos quedaría con:. -de escuelas, para constrúc.ciones de colegios de enseñanza "Es un paso de avanzada y confío que en el futuro el Con- cebido así, además, a · esta redacción han contribuido pro-media, para acueductos rurales, para puestos de. salud . y greso irá i·ecuperando · esta participación en el· gasto público, fesores de derecho, que forman parte del Sena�o, ellos me otros aspectos ·de la administrac'.�'m pública las cuales sera11 po_rque afortunadamente desde el punto de vista constitucio- han · enmendado la plana bien enmendada, y además no predistribuidas en acuerdo con el Director �acional de Presu- nal, desde el punto de vista ._jurídico; no hay . n�da que lo tendo tener en esto ninguna originalidad, ni convertirme puesto, atendiendo desde luego en lo posible las insinuacio- impida al Congreso intervemr en el gasto publico dentrri en autor de -la iniciativa, sino que queda también abierta nes que para su respectivo D_epartamen_to haga_n los hono- de· la órbita que le marca el ordinal 20 del artículo 7ff de la para que_ la firmeñ todos los Senadores que a bien tenrable� parlamentar:os porque lógicamente aun cuando ope- Constitució? Nacio�aL !'oco a poco se ".ª recuperando, en gan inclusive me honraría mucho que lo fl!"maran ran en los Departamentos seccionales -de cada uno de los el Congreso la conciencia de esa soberama. ·Poco a poco va pórque eso le daría más _ ambientación; des_de ahora al institutos descentralizados nq se justifica que la inversión desapareciendo el complejo en _que estuvo colo�ado ante el proyecto dice' ni más ni menos lg siguiente : "macionotor de esos recursos aprcbados por_ el Congreso, se haga a es- Gobierno, y ,ante la grar� pr�nsa. El Co_ngreso tJ:ene Bobera- que una participación en un ingreso o lo ceda -total o ·p_ar--paldas de los parlamentarios .a quienes. se supone conocedo- j nial\ �iei:e fac1;1ltad �onst1t�c1?na1 
_
para mterve1�ir. �n _el gas- cialmente a una entidad territorial, el legislador ordinario res de las verdaderas ·necesidades reg1onale:¡ y que ellos re- to publico, aun mas, para r::1te1 ve111r en la �::11c1'.'t1va _ del o extraordinario, no podrá revocarla ni disminuirla en forma presenta n en el parlamento; como-. en p_uestos de S3:1Ud, .en gasto público. �entro de la orbita que. le d�J O V_lg�nte la alguna ni ·señalarle. destinación por - ley O decreto". alcantarillados rurale_s, en la distnbuc1on de . energia elec- Reforma Const:tuc1onal d�l .68. En _verdad el: Gobie1no a�- Porque una manera de desvirtuarse también una sesión .. . trica especialmente en la electrificació:r\. rural. Ese dato im- quirió también una. fa(:ultad de m1c1at1va en el gasto pu- es la manera que consignaron en la Ley 46 del 71, le dieron portante para -el Congreso; he queridf2 dejarlo muy'· cJaro blico, : la �.

ue le- señala el a��-iculo 49 �el
_ 

ordinal . �6 de 1!1. el situado fiscal a las -entidades territoriales, pero le dije-en sesión de esta tarde. Constitucion; pero J.10 adqun w el Gobierno el dei ech� de ron a renglón seguido qué servicios tenían que financiar, · hacer el gasto públi¡::o por su cuenta y riesgo. El derecho de . t t t . t f · 
· -· Hay un aspecto en ei cual he querido hacer énfasis y es hacer el gasto público directamente no se lo ha concedido entonces, fUe comple amen e nuga ona e�a. ra�s erencia. 

la variación fundamental que puede advel'tirse entre el Pre- la Constitución al Gobierno, . sino la fniciativa en él para y finalmente se dice, otorgada l'.l part1c1pac1on esta �e _supuesto de 197.5, hoy e_n desarrollo. Y eí proyecto traído a traerla convertida eli proyecto de .ley a la consideración del . considerará una renta propill; exclu�1va de _la entidad te1:�1-: consideraciqn 9e1 Senado -pgra 1976 . · Evidentemente para Congreso de la República, . . _ _ torial, o· sea, que por ese c;ammo se mcorpora a la protecc1�n Hl75 se el�boró un presupuesto ·bajo el apremio dé las con- . - _ . . . · _ _ . del artículo 183 de la Constttución. Y aquí en las ocho pa-diciones de la. emergencia económica- decretada por el G<;>- 1 - Estas son :gormas constitucwnal:s, .���o�es Senaam_es, ql'.e ginas de lo que yo llamo exposiciól} de motivqs, qU:e· ño es bierno Nacional cuando el señor Presidente de la Repu- para bien del Congreso deben ir prec,�a,ldose, deben 1r mar -. ,sino un deshilvanado escrito sobre qué es lb qu"e ha ocurrido blica denunciaba al país la posibilidad de -un déficit dé cándose las órbitas en las cuales separadamente dentro de en Ja Corte Suprema al int.eqnetar la Corte lo que es una grandes proporcione� no ' solamente en el Presupuesto_ de la Constitu.ción act_ú�n Congres�. Y ?:0biérno_.par�a ei:cont�a� cesión de rentas, y cuál es el alcance del derecho que ad-1974 sino en cuanto se refería a. las perspectivas econom1cas un buen dia no leJano la eompr enswn q\le quei_t;mo� lograr quieten-i.as ent'dades Lerritoriales, pues en abono de lo que par� 1975. 
. - . - entre el Ej ecutivo Y el Congres�, en . �a ·e1ab�rac10n del pro- -yo estoy sost�niendo aquí, encuentro :  el alegato del doctor . . , . .  , - . t d 1 C . ye::;to de presupuesto Y en su d1scus10n. Me complace SQbr'e Alfonso López. cuando cursó una demanda . en la Corte, Fue as1 como �a cor:i11s1un conJµn a e pngr eso '.'cep-

·manera informar a la Corporación que en el curso de esta cuando. él . demandó en la Corte la -ley llamada de los ci- -�-tand_o los pun!?s _ele_ vista . �01:-- Jefe del - Es:ado, reduJ o  en leaislatura, las dos comisiones ccinst·tucionales del Congre-cuant? fue po"1J;ile . ,
las aspn a,g.iones. del pa.�lame�to a esa: so" logTaron un acercamiento directo con los Ministros, con garrillos: s'.tuac1ones eccnom1cas ?e emerge�1cia y poi esa c1rcunstan los directores Cle institutos descentralizados, y con el Direc- El doctor ·López creia con mucho fundamento, que otorc1a el Presupuesto Nac10�1al del 15  no

, 
.�udo I?reser:ta,rse ª'. tor del Departamento Nacional" ae . Planeadón, entidad con- g·ada esa cesión, era irrevocable, es decir, que ya se _incorparlamento _con l� amplitud que· hub.eram�s. quendo. 

_
Por siderada como . superestado colocada por encima del. Qon- paraba al ·patrimonio · de los Departamentos � que solam�nte otro lado-, s1mi:;;ttaneame:nt: con la ¡iprob'.'c:on del_ ��;su= greso Y det Ejecutivo ; hemos logrado de buenas maneras podían d·isponer de ellas las Asambl�as. El doctor Arneta, p_uesto para i:1 1 .5, el gob1e1n� _tomaba medidas_ de .em�1 ,,en . pero a la vez con la entereza que corresponde a los . parla- exconsejero de "Estado y también jurista de muchas campactas y como estaban produc1endose mal, _ p_odrnmos ';n . ese mentarios hacer que dichos funcionarios reconocieran su n\llas, como apoderado de int�reses privados, o -sea de la instante_ .conocer los efectos qi:e esa.s me�1das ecol].:)m1cas de enden�ia del Congrseo de Colombia. 

· Coiombiano de Tabaco, que era la -más . interesada · en esa podían tener en el desarrollo fiscal d�l pais en el ano 75: 
P . / - - ley, porque- con eso trataba de �errarle el paso. al mercado' La verdad registrada para S'atisfacc1ón del Congreso, del . Interpelación del hon"orable Senador Víctor _Renán Bar�o : .de cigarrillo extragjeros. Gobierno y del país, es que esas ,medidas de emergencia - Urrcigarrillo _que ibá a tene.r un precio muy alto, un so-f 1 d bl 1 No se trata solamente de hacerle ninguna impugnación a tómadas por el Presidente López, ueron sa u a es para a breprecio en razón del impuesto, pues naturalmente que es-economía, fueron saludabl�s para el fisco Y es así como esas las e}}plicaciónes que usted ' está dando muy juiciosas Y co_n peraba la Colombiana haber restringido el merc�do para medidas y sus efectos no incorporados en el Presupuest9 la profundidad eón. que usted conoce el tema por el m:;tneJo 

esos cigarrillos, no ocurrió así ; yo_ mismo defend! �sa ley Ordinário del 75, le han permitido al G9bierno dictar en que ha tenido de la Comisión IV de presupuesto del Sena-
aquí- en el Senado con José Restrepo, · me equivoqué porque-¡ - d t a· · 1 1 p e uest del 75 do · durante tantos años, se trata solamente de dar alg·un:a 

1 el curso de ano, ecre ')S a 1c10na es a r sup o ' eso· sirvió para estimular el conti:abando y a la postre os 1 · · ·1 ·11 d N tu explicación_ con_ base de . mi parte en u_ · na prégunta que me que se acercaba a os qmnce m1 ml ones e p�sos. ª - Departamentos . no han sido benef.iciados. con esa bendita ralmente, esto ha tenido fuentes diferentes en materia de acaba de contestar el doctor Barrera, Dir�ctor Nacional de 
ley. - · " d  d 1 ' d"t · ter Ban Presupuesto. Los honorables Senadores ·recordarán que en recursos. Unos han s1 o r_e::ursos e ere 1 o 111 no, · -

Pero lo importante ae la impugnación del doctor Arrieta co de la República . y Tesorería, p"ero la verdad . es que el virtud de la Ley 46 de 1971, se reglamentó parcialJnente, pQ.r: . rendimiento-de las rentas ha permitido· al Gobierno satisfa- que así dice el título de esa ley; el ar ticulo 182 de la Cons- exconsejero de Estado, a -nombre de la Colombiana esa que -
titución Nacional, que ·crea .el situado fiscal, pues bien, esa afirma que las t_es_is del_ .ho/'"P_ resid_en _ _  te Jefe de Estado, c_a-cer esas obligaciones. - t El com ortamiento de las rentas ha sido hasta el- momen- Ley ·45 de 1971, que fue motivo de un ·a�plio debate, porque beza de la_ admm1sti:ac1on, s9n exo icas, con esas e�pres10-

t0 norm�l. En lo que va corrido del año hasta el 30 de inicialmente llegaron - un?s porcer:taje� que el_ C?ngreso _no nes textu�les. Poster:or!-11ente cuando el doctor . c:abr1el0 Me
octubre los ingresos han ' sido de 37.219·.ooo millones de peso5, acepJ;ó, finalmente quedo concebida en · los s1gmentes tér- ¡ l� Guevara, deman�? la Le_y _46 de. 171, en su. _a1 ticul<;>_ 8 · que 
¡0 que equivale a ·  un eúmplimiento superior a los cálculos ' minos : a partir. el Gobierno_ a través. de �os proyect?s de fue lo qi:e confund10 al _Mm1�tro de Educac1on .aqm con la 
presupuestados. Es verdad que las apropiaciones en virtud ley de presupuesto procurara, hago .. enfas1s en - esa mfl.e- ley del situado fJScal, pmque iealmente, el doctor IVIelo Gue-
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vafa no ·estaba demandando la ley que ·reglamentaba el si- Actualmente, . el -terria · de dotar a. Bogotá d.e los instru..: nes en· el uso. de esa . .s ·pa.rticipaciones. No es cierto · q�e· el 
tuado fiscal, sino." un artículo de esa ley, . el ·que le_ quitab8; metnos adecuados .para una mejot ·administración de - la  cosa Congreso al expedir la ley carezca de facultad · para imponer 

_ .a lbs departamentos Ia mitad del impuesto a las ventas, er pública · sigue ' agitando en · el serío de influyentes ·sectores condiciones, lo que ocurre .. es que con posterioridad a. la' ce-
50. por ciehto del 30. : Eso· fue fo que el doctor Melo Guevara de- la actividad .nacional. Recientemente, en un importante sión, nítida y llana· sin Hmitacion�s, posteriormente ya nó 
demandó porque . ·también creíJ! que hecha una cesión -de .  estudio sobre , El" plan de Desarrollo . de . Bogotá", incluido ·en· puede limitarlas, porque pasaron a cónvertirse en patrimo.,. 
r entas, •había una especie de ·irrevocabilidad: Pues ··aquí en el libro publicado con ocasión de ·1a· conmemoración de los nio intocable de esos Municipios, de· esos Departamentos y 
este pi:oyecto ·reformatorio· citó esas diferentes . sentencias de 30 años de la Lonj a de Propiedad Raíz, el también , ex-al- de esos-- rrutitutos. · 

· · · � 

la 9orte y :como aquí: ·hemos convenido , en movernps dentro calde de · Bogotá; doctor Carlos ·sanz de Santamaría, for-- _. Honorable Senador Renán Barco : 
de una especie de Gobierno por Jos jueces, porque· la. Cons- mula las siguientes consideraciones : , y ·  tengq que salirle al ·paso cte _ una vez porque esto puede 
titución · aquí en Colombia, es lo que diga la Corte; tal cual "El prpceso de ·cambio comenzó a esbozarse cuando toda- ser argumento después cuando ya entremos . en este ·proyec-'-
como' decíá el Juez ·de• los Estados Unid.os. . · . vía._Bogotá, que había permanecido con las costumbres, los to de acto 'reformatorio: El p¡:oblema eS de otro calado, la · 

hábitos y fas pequeñas . industrias artesanales de la. época Nación tiene lo que · se:·llama la soberanía tributaria o ert 
L�»coloinbianización de ' Bogotá , de la Colonia, inició. su transformación ·industrial siguiendo, ot¡:as palabr.as, el poder impositivo, o sea, (fue para usar 

Entiendo señores · Senadores, que· la • idea básicá", alrede- en parte, er· impulso· de las industrias ·.antióqueñas. Con ;ella_ una •expresión traduCida. de los sajones, tienen el pader de 
dar de la ciial gira toda )a estructura del presente, p_royecto, invádió ·la urbanización partes .de la sabana · y se aumentó la golsa y el legislador . ordinario . o extraordinario, porque 

la industria de la_ construcción. Se · creaban aquí nuevas en. un momento. dado- también esa soberanía está radicada es la· de dar ª Bogotá '_la categoría"_por 10 demás merecidí- fuentes de. empleo y .Iás · gentes .de· ros campos, - alertadas por en el Presidente en virtud de un�s facultades e�traordina'- -'sima, de · urbe de propiedad de todos los colombia�os y a la -
cual, en consecuencia, se sienta vinculada . todo el _ congJo . ._ él avance de las · comunicaciones spbre todo el radio y mu-' rias ya ha·.· dicho la Corte que sí se pueden - dar facultadés 

cho · más parte la televisión decidieron buscar suerte y arro- f*Fa" crear impuestos, para ceder rentas, - etc. merado humano de Colombia, partícipe .  de sus . anh�los, .an- parse en tugurios · en lás zonas marginadas de las grandes · Pues bien; entonces como de acuerdo con ese ártículo . 82 . 
· gustias· Y

. necesidades Y esté en disposición· de .. prestar su .ciudades.· Parece ser' que · esos movimientó·s· migratorios, de y con· otros de la , Carta, la Nación conserva la soberanía :• aporte Y cqnting:ente ª la satisfacción de - sus más a pre- .los campos aislados, .nevaron, a las gentes a las pobla:ciones trib'utaria, es obvio que el Congreso por medio · de leyes ·o el miantes necesidaqes Y ª la solución de sus más urgentes pequeñas por motivos . de_ seguridad · y 'educáCión para sus legislador extraordinario, pµede- modificar lasr participaciopro]Jlemas. Una urbe ·  que, en razón de· las · características hijos". .. · . _ ......_ n e:s .  por · más . cortapizas, por. más limitaciones que se es• anotadas, no dé ª ning·ún colombiano - el tratamiento de En el párrafo transcrito, el ilustre estadista, que posee tablezcan, -· porque no se ha perdido la soberanía· tributariá torastero; y ello es, en er ·hecho, ya así, porque Bogotá es título.s · suficientes · para acreditarle un amplio y profundo y eso es lo que vienen. diciendo todos los fallos_ de la .  Corte, el centro mismo de las actividades nacionales ·que congrega 
a una· illmensa cantidad 'de colombianos- que-llega aquí' para conoc:iiiniento .de los problemas de Bogotá, lláma la aten- que ·yo me\ he estimado el trabajo de revisar y examinar. - y  

ción sobre el ;fenómeno de las migraciones campésinas ca- que inclusive 10 resúmo transcribiendo- las palabras textua-: ·permanecer. Existen, a este ·propósito, datos estadísticos de nalizadas ,hacia los grandes centros' urbanos, _las cuales se les de los distintos Magistrados ponentes' que han interve-" insospechable seriedad que indican que un altísimo porcen� producen siempre en forma desordenada creando_ unas pro_-. nido: en esas· demandas o que han sido ponentes. _ taje de habitantes de la actual Bogotá está compuesto por -
;nativos de otras regiones del país y que otro . porcentaje, tuberantes situaciones de tensiones y conflictos soCiale¡¡. Más Entonces lo que se trata ahora- con el . proyecto que . pre-
igualinente elevado, lo integran ·personas que, no . obstante adealnte agrega el doctor Sauz de Santa.maría : sentp, es. !"fe limitar esa soberanía, de decir cómo se ejerce 
haber nacido en la' ciudad provienen , de ,familias q:ue . emi- · "Bogotá es sin duqa la ciud¡id que más . rá.pid;mente ha esa soberanía porque de lo contrario el· Congreso por · me'
·graron de sus- comarcas . nativas. . crecido, con todos los' inconvenientes que ést'e fenóineno con� dio de l_eyes, puede perfectamente acabar con la participa-

En consecuencia, el ideal es el �e hacer dé Bogotá \Un?- lleva. · - .. . ción·-en·- el ·impuestci--a las ventas ; es lo que está · haci·endo 
ciúdad verdaderamente nacional a cuya ' dirección · política; "En lo's últimos cúarénta años los alcaldes se han preo- ni más ni menos el Proy�cto �ue Xª aprobaUJOS ·en segundo 

-:11J'soc,iaf; económica, cuitural, industrial y cívica ,se pueda sen- cup_ado por orientar · el desarrollo -'de la, ciudad -y son nu- d_ebate llamado de_. la ·nacwna-lizacion de ensenanza secunda: . 
. .tir legítimamente vinc.ulado cualquier .colombiano, sin dis- merosos los planes c¡ue s� han elal;lorado en el pasado, mu- , n� Y fue lo que hizp la Ley 46 de 1971; que re1:nto, demando 

criminaéión de ninguna índole. chos de ellos por notables_ ingenieros colombianos �Y otros el do:tor _Melo Guev_ara. , · - . · . . . , cuantos por asesores- extranjeros qué, en general, , no se han· · qmtarle ª los D�partamentos el 50% de. es:: partic�pac1on 
, 6reve reseña históricl!- de una aspiración realizado ' 

' Y lo recuerdo ademas, que-la Corte g.esde el ano 25 hizo una ' - "Para 
.
que el 'plan de desarrollo pueda ser mantenido y distinción entre bienes· Y rentas; porque adem[Ls, - el proble� Como acerta.damente lo -anota el Senador proponente de ma se_ remonta a._ los albores de este país,· es ·que la sobe� · t · · · t· ·1 · · · d. t ·  seg'uido durante algui·íos· años con perspectivas de aplicació!l -la -presen e m1cia l\'.a, en a expos1c10n e mo ivos con que ranía tributaria la ·tuvo desde el principio. desde Ja indepen-acompañó al proyecto ' respectivo, es ·de tiempQ atrás desde práctüfa, debe ser eminentemente ffexible para . se� adaptado_ dencia· la Nación y fue necesario que sé dictara. la Ley . 20 ' t' t d. 1 · · · · ' bl. a\ - 1 b" a las nu-evas circunstancias, cuando ·ello sea md1spensable. , cuando · vas os sec ores e a opm10n pu ICa co om iana de 1850 para que se dividieran las rentas de la , Nación. y viene reclamando insistentemente 1m ,,régimen · constitucional La experiencia en la historia de la planea�ión en .la . c'.'pital Je. entregaran algunas a las -secciones, 0 sea que, casi. todas y legal- que permita dirigir a la capital del país en conoct- de la República es la ·de que los planes p!lotos, estaticos e _las rentas que perCiben hoy los. Departamentos .incluye'ndo dancia col1 el hecho· evidente Gl.e - que Bogotá es una de las inflexibles, no han dado resultados satisfactqrios porque . no la de· degüello de ganadó mayor, son rentas cedidas, regis-·más grande¡¡ ciuda'des· de Latinoali1érica. . permiten una movilizaeión dinámica como corresponde ª un tro y anotación es renta cedida. · . 

· A partir de la vigencia del- Decreto extraordinario 3640 plan de la natúraleza deseable para 'el futuro de Bogotá". Ese problema tuvo oportunidad- de estudiarlo con la ma-" ' t "d · d" d ,_ Poi· último al- final de . la· importante I)Ub!icación del ex-de 1954, la experiencia administra iv.a . ha vem ? m ican 
o alcalde de B�gotá, foi·mula las siguientes "y tinosas observa- yor amplitud en _la Cámara · de Representante$" el doctor 

Teiteradamente ·que el 'régimen _jurídico que gobierna a Bo- Ju_an José Turbay, que_ es persona -que se ocupa de estos te.,: gotá. rio garantiza el adecuado de¡¡arrollo de l:;t �rbe . .  Ya en ciones que BlfC�jan perfect�i:nente con · el esp_íritu que ins- mas tributarios con gran sabiduría. Yo leí incluso con mucho 1962. fue presentado-ante �l Senado ·de la Republ!ca un pro- pira el proyectó del Senador Posada sobre el cual estoy r¡n- cuidado la ponencia· 'que él hizo como ponente en la Cámara �vecto de enmienda constitucional con miras a crear . el D1s- diendo el' presente informe : 
· · en la L, ey 46 del_ 71, y ahí - está toda esa procelosa historia, • · d" t 1 ·1 ·. "Mientras Bogotá ·continúe con ím sistema no- muy ale�-trito Capital. · Al rendir la pone_ncia correspon 1en e, e 1 us- · todo este viacrrn;:is· de las. cesiones. Entonces repito, no es t S d , ¡ R v."1· J'ado del que nos legó la. Colonia, seguira siendo dificil pata .tre jurista antioqueño y en onces · ena or. ae. :O: ep.,.., ica, · el caso de abundar. Yo simplemente quiero' ir despeJ·ando ·ct · d .1 t d cualquier - alcalde -así sea un hombre. genial- conducir doctor Julián Uribe Cadav1 , se expreso fü s1gmen e mo o : ' · apreciaciones. Quiero . renetir, mientras subsista 'esa. sobe-t t Ít 1 G con aciertó y eficacia -la 'administración . Distrital y mucho ,,,.. "Con fundamento én .el primer precep o .  ranscr o, e o� ' ranía tributaria ilimitada de la Nación y no se le p'onga · · lt d menos solucionar Iós . enormes y costos . problemás de purifi-bleí-no tomando pie en · el ejercicio de · la_s facu a es que · · ·algunos frenos, no- le pongamos algún ·cascabel a ese gato, ' · 

• . . d' t · 1 D t cación de aguas negras, de ase_·o, de vigilancia, de habita-emanan del artículo. 121 ' de la Constiuuc1on, 1c o e ecer o - ge_ todas maneras podrá . revoc. arse cualquier pai-ticipación·, d d d. · b d 1954 · " 1 al ción,. de erradicación de tugurio_s y tantos más,. para I}-O ha- . 'extraordinario· 3640 e - 17 e 1c1em re e .  , por e cu " as1 se- rodee U,e , las límitaciones y de las artimañas que ·a . · · ld B t ' " D t blar del-.crecimiento--indispensable y constante de la capa-se organiza el Distrito Especia · e ogo a , ecre o que · uno se le pueda ocurrir aquí' en la sabiduría parlamenta-. 1 · ciél.ad de suministro de agua y energía eléctrica ·y de los ·• ·dio a ·Bogotá un estatuto- propio y especia para su orgam- . 
d 1 t .1 .. f d . . . ria. Muchas gracias. ' · · 

zación y funcio_namiento sin atender al régimen administra- ensanches e as e e onos y · emas serv1c10s. 
tivo de los demás Múnicipios -del país, y· en atención a su La Constitución ·es· lo que diga la Corte, con· la diferencia Orador : - . . . · 
cÓndición dé ser capital de- la República y el centro más de que en Estados Unid,os la · Corte se nombra de ·  1�- si- 1 Vuelvo honorable Senador · a ratificarle la satisfacción populoso de la Nación. · ' · · . . . g

.

uiente _manera : "E'.1 �resi�ente-: lo

.

s �os

. 

tula Y el _Congreso_ ¡ por su proyecto de ley, pero ' también le reite1•0 .. mi criterio 
"Muy rápidámente · se llegó a la conclusión de que 19s los co:iflrma 0 lo� ,mfirma · · . . en el sentido de que las cesiones que se han hecho de par-

medios apropiados por el referido _Decreto no eran los · mas . Aqm en un __ gobie�no de· los JUe�es 0 por 1?s .JU�?es; ellos ticipación ' de mutas a los Departamentos, a los Municipios; 
- adecuados 'rii los más' iqónéos para dar la solución definí- tienen u_n ?0mbtamiento _por la via de la. c�mc_tacion ° sea , fueron- cesiones incondicionadas "desde su primer · instante. 

4':iiva ál problema. Ha sidó p�r _e�lo _por lo que todos !_os añ
_
os que aqm SI se . puede decir que al Al?alde nadie_ ,lo . ronda. Por ·eso con posterioridad a ello· ño' se- puede entrar 'fl. tocar vienen al Congreso nuevas m1ciat1vas, unas de orden legal · Entonces, para -. precaver , est�s . entidades tern�nales �e un patrimonio -que- se· convierte - �n patrimonio ajerio. Lo mis-\ · 

' tendientes, 'al perfeccionamierito del Decreto orgánico, Y las nuevas -tentaciones del suplicio � d,e ·t:o:nta, 10 que consti- mo ocurre con las' cesiones de· las rentas naciónales en forma 
. 'otras de orden constitucionaí par·a hacer de ,Bogotá lo que tuy_e �ste tesor_o 0�.u_lto par.a -�ualquier Mimstr_o. Creo YC! qu_e incondicionada, .pero el legislador puede ·en el momento en realmente _debe ser, esto es ' una _ entidad de derecho público, _la umc� '�anera vi�ble es abroquelar esas cesiones median¡e que hace. la- cesión, establecer li:i.s .limitaciones que considere autónoma en Jo admifüstrativo y en lo fiscal, sujeta - única- una adwi.ón al . articulo 182. que es 10 que _i:espetuosam-e¡:1_,e convenientes para él-uso de esas participaciones. ' 
mente a Ja' constitución, a la Ley y a Jos reglamentos del propongo ante :1 hop.orab_le_ . Senado y _deJo presentado el . . . 
Gobierno Nacional, y a las ·ordenanzas que ella-misma dicte proyecto con �1s ag1�adec11?�entos cordiales a� Senador ,Y · Ese . es mi criterio Y s,eguiré so¡¡teniéndolo en: el momento 1 G b d L A el 110 Pel·ez por haberme dado la opor en que ·se debata el proyecto presentado por usted, ni más en orden a su debido y oportuno fun_cion'.'miento: A obtener . o . erna or ms '1 .  i . _ . > _. 

.-
este fin va el proyecto- - de Acto legislativo presentado -por tumcta:ct d_e presenta1lo . . · . faltaba que los Departamentos continuaran recibiendo la 
los señores Senadores Raúl ·vásquez Vélez y Joaquín Estra- :Honorable Senad01'. Luis Avelino Pérez : · parti.cipaci,ón cada vez· más .importante ·y cada vez más ju:; 

gosa pal'a, que en la medida en que lo }J.izo el legis1ador ,..Y - _da Mónsalve. . , Me ·complace s.obre manera que el hÓriorable. Senador Bar-· el constituyente, atendierah. servicios ·públicos que no podían · · "Y es 'que mientras no - se diéte un estatuto constitucional · co haya tratado un tema muy importante y que con el per- con slls recursos atender -. y que la · Nación tampoco .- estaba que constituya a · B_ogotá únicamente en capital de la , Re- dón ·de los honorables colegas, quiero hacer referencia a ese .en capacidad de hacerlo y que después de haber obtenido . pública, con sus propios instrumento? legislativ,os, . e inde- - punto. No habría nada nuevo en i:rue se dijera en la norma esas participaciones cóntinuen cada · día tratando de atri-' pendiente del Departamento'_de Cundmamarca, - y _ sm nece- constitucional que él al10ra · insinúa -:Cjue las reptas cedidas buirle a la Nación_ niuchós de los gastqs Departamentales. "-:tk.sidad ni obligaCión de compartir con este último sus .recursos a los: Municipios ·y a los· Depar�amentós por el ·Congreso de El propósito de la ley usted lo sabe honorable Senador que 'fiscales ;  �ientras no pueda Bogotá organizar, percibiI'. e -in- la República, desde ese primer instante de la cesión, se con- cedió esas .participaciones tanto a los .Departamentos · en- el vert1r toaas las rentas que se causen, dentro d_e su P.enmetro ·vierten en un ·patrimoni_o intocable de esos ·Municipios Y. de situado fiscal como _a los Municipios ·en'.el impuesto de vénY por. razón de las act_ividades c,iudadanas ,que en ella tie-.. esos Departamentos. " · ,: · ' · '-' tas, fue ir redimiéndose .  un tanto la Nación de• esas oblinen. vigencia, -a la .man.era como lo hacen los Departamen- · En eso estamos de ácuerdo .de .vieja data, quienes hemos gacion·es, traspasándoselas a los Municipios para que con tos, cualtjuierll: organización ?er� deficiente e _inope�·�pte pa- pasado por las facu)tade� de derecho, lo que ."ocurre hoíÍo- esos recursos las atiendan pero tenemos el fenómeno ñaciora que la capital de la Republ!ca pueda dar .soluc10n _a to- rabie Senador es que una cosa diferente resulta ese prin- nah:µente conocido de que los Municipios y los Departamend9s sus · fi·oblemas Y ·pr�curar, c__omp fuera de desea_rse, ,,el cipio constitud\onal qµé usted no hace otra cosa di.stinta de tos no hacen .un uso adecuado precisamente porque 11·0 tieb1en comun de todos los CJ:\Jdadanos que en ella residen · repetirlo y re·coger una jurisprudencia abundante de la Cor- nen limitaciones en la ley cesionaria de las pf!,rticipaciones En i966 el misino proponente del p:rnyecto que ahora oeíl- te que no ha podiUo ser de otra. manera porque esa era la y_ continúan golpeando en el ·Presupuesto ;Naciomil con repa la atención de la ·comisión, ·pres(:)ntó µna iniciativa' de cláusula taxativa de la Constitución. :Pero la diferencia con- querimientos que ellos gebieran atender con el situado fiscai semejante índole. En esa ocasión córresporidió al ex�alcalde siste en la manera cómo el Cpngreso haga la;· cesi;ón de esas y 'los Municipiqs , con la participáción en el impuesto •de las de Bogotá, doctor Juan '-P)l.blo Llinás rendir el informe .so- Ten tas. Si la , hace dejando de imponer en la misma ley ventas. 1 , - • 
• 

b1'e la viabilidad del proyecto, quien; al hacerlo', emitió los cesionaria condiciones para el uso de esos recursos, lógica- Pe.ro sigo honorable Senador, en la exposición_. De manera 
· :siguientes conceptos aboúados: po,r la experiencia. adquirida mente .goz::[n . de esa au�on_omía los Departamentos y los Mu- -que· en síntesis, ·en esta tarde quería reiterarle al SenadO' ., por su autor al frente del primer empleo administrativo del nicipios. . • 

· 

. de la ·República que las medidas .económicas dictadas .por Distrito Especial : ','En tales condiciones, no es un ·simple' Pero no",-hap. sido suficientemente · saludable� esas leyes, el Gobierno en· el - estado de emergencia, en su - época discu-
·, .  juego .de palabras el que se _pr�fiera · Ia voz Pistrito Capital tán no han sido saJudables que el fenómeno se ha presen,;:- tidas y controvertidas, han sido saludables para. el fisco -_->a la de Distrito Especial ; por cuanto aquél viene a ser único tacto no solamente con los Departamentos y los Municipios, .nacional y la prueba evidente lo que está diciendo el ejerdentro del régimen constitucional. Pero asimismo como·con- sino con los . Institutos Descentralizados y los Establecimien- cicio presupuestal de, 1975. Esas mismas j;)áses_ económicas; secuencia de esta ·diferenciaciqn, he considerado con .muchos tos Públicos, a los "cuales fambiép. se le cedieron rentas para han servido de fundamento para el proyecto de 1976, usadas � jurisconsultos, que es indispérisable si no determinar los or�: que comenzaran .a viyir, para. que. desai:.r.ollaran su existen- po;r el Gobierno con la · prudencia que lo ha · car�cterizado. ci.enarriientos generales · de: la nueva institución: jurídica, den- cia. Por eso ellos invocaban una auti:momía en el manejó Viene haciéndose un ejercici-o presupuestar cuidadosamentetro de ·1a Carta; sí al menos darle al legislador . una pieria de· su presupuesto, negaban· ingerencias al Parlamento, se ajustado a íos rendimientos 'y IOs ingresos .,de tesorería;  de -amplitud para· que no· quede' sometido, cpmo hasta ahora la r\egaba1i al GobieÍ-l)o pero la experiencia misma nos está manera que la Nación puede considerarse satisfecha de que ha ocurrido éon el artículo 199, a las ·limitaciones existentes_ aconsejando a los legisladores; que cu:;i,ndo hagamos esa cla- vai;nos caminando con paso fii·me hasta Ia estabilidad de en los Departamento"'. y Municipios, 'que la/ ley J10 podría se de Íeyes .en desarrollo de ese. precepto constitucional, ha:- Ia economía . .  No hay nada que temer, honorablé sen�dor, . 

franquear' ''. · ' · 
, . 1 gamos ·uso " del derecho que tenemos de establec�r ilmitacio- con _el prp�ecto de_ presupitesto que' ·está a la co.._nsideración 

¡ '  
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tants e:-: lo que s e  refiere al presupuesto ordinario como al para el levantamiento de la inmunidad· parlamentaria con
pre�upuesto de ·los Insti tutos Descentralizados. 1 sagn1.da en el articulo 107 de la Constitución Nacional;' tiene 
· _ E n  cu�nto se ref!ere a los In�titutos D.escentrali zados y un gran . interé:; p�rque. llena algunos va�íos _de la le� sobre . 
Establec1m1entos Publ;cos tamb!en es grato anunciarle '.11 1_este capltul� . 

Y po1 que ou�ca la mayor eficacia del mismo. 
Senado de Colombia, que ha habido una notable d:lferencia La Com1s1on de Acusac10nes de l a  honorable Cámara de 
entre los presupue�tos de esos Institutos en 1975.  que era Represeútantys es de crea.ción constitucional pero no existe 
.superior en ocho mil · millones de pesos, al Presupuesto Na- ninguna reglámentación legal, hasta el punto de ·.que dijera 

·.cional. -La mayor .parte de esos ocho mi!' millones de peso� José Maria Samper en su libro "Derecho Público Interno 
destina.dos a gastos d e :  funcionamíneto-y hoy tenemos un de Colombia", comentando el a1· tículo 97 de la Carta Mag
presupuesto ordinario de la Nación, superior exactamente en n a :  ' 'Por demás. está decir que a la Cámara de Represen..: 
ocho mil millcnes de pesos al . presupuesto de los Instituto> tan tes compete ejercer libremente su chterio pára calificar 
Descentralizados: . 

- . - ' - la justa causa con que· se r�tielve entablar la acusación ; 
, Eso quiere decir muy claramente que el Gobierno.-en uso ni puede ser de otra .manera, dado que los Representantes 
de las facultades del Decreto orgánico del Presupuesto_ so� · son irresponsables". Así, la expresión del inciso 49 de este 
met�ó ·a los Institutos al envio de los respectivos proyectos artículo, que dice : "Cuando hubiere justa causa", parece 
de presul?uesto que el Congreso a través de sus co_misiones s��· inoficiosa, a menos que ·se la considera como prescrip� 
d p t h t d " d c10n de pura moralidad". (Cardozo Gaitán Aníbal "Rese resupues 0 ª es u iado cuida osamente Y ha reajusta- ponsabilidad y Juz0cramiento de los altos funciona1:1. os . . .  " do los gastos de esos J:mtitutos Descentralizados. Dos aspee- • 

tos que realmente le dan seguridad· a l a · Nación , de que Ja segunda edició�, página 94) · 

A N A L E S  D E L  C O N G R ESO 

trámite opnrtm:o a l o s  procesos encomendados a l a  Comi• 
::;ión -siendo que, además, cinco m iembros no serian sufi
cientes para dar representación a la pluralidad de partidos, 
que cada vez tiende a ser mayor en el Congreso, por lo cual 
consicle1�0 que debe ser modificado el aitículo 29 original 
d el proyecto, . volyiendo al número de Representantes que 
actualmente. integran la Comisión. ' 

En virtud ·de lo expuesto, muy atentament.e me permito� 
proponer : · 

Dése primer debate al proyecto de ley número 1 4  (Sena· 
do) , "por la cual se reorganiza la Comisión de Acusación 
de l a  Cámara de Representantes, se señalan sus funciones 
se establee:� el procedimiento interno, y . . se reglamenta eÍ 
leva��amiento de l a  inmunidad parlamen.taria". 

Honotab"les Senadores, 
Felio Andratle i\Ianrique· 

B ogot'á, D. E., diciembre 11 de 1975. 

economíi:i, va _ a ser en. e.J 76 cuidadosa ; abrigo la esperanza La ausencfa de determinación de estos sistemas d e  fun-
de que seguirán mejoranao las condiciones económicas ele! cionamiento da origen a contradicciones en la aplicación y- PLIEGO DE MODIFICACIONES : 
Go"f>ierno y sé que el Gobierno del doctor Lóp'ez continuará procedimiento . de las normas, pues no basta a los integran.-
con su preocupación constante de crear el acercamiento de t�s de esta Comisión para dilucidar "la justa causa ", Ja Jó- . El articulo 29 del proyecto de ley número 14 de 1 975, que:o 
la Co!ombia de las ciudades, con la Colombiá marginada g¡.ca, la h�rmehéutica y lqs principios fundamentales" del dará así : 
.acercar.do a la civilización · fa periferia. de la República ,  con- .derecho;- sino· que se hace indispensable establecer las fun- Artí_culo 29 La Comisión Investigadora estará integradri. 
virtiéndose en rea}j¡gad sus programas de gobierno y el Con- ciones de Ja Comisión de Acusaciones de. la honorable Cá- por diez nuemb_ros que deberán ser abogaqos y, preferen� 
gres0 de Colombjff.f. ccn la colaboración franca que ha ve- mara de · Representantes, y el procedimiento a seguir en c;;ialmente especializados en Derecho Penal.  · 

· 

nido prestándoJe· pa,;;ará en este momento en los años ve- cumplimiento de. lo ordenado en el articulo 592 del Código · Parágrafo. La Cámara designará además, diez 00) su• 
nideros. a la historia de la República con el respeto de l a  de "Procedimiento }"enál, cuyo texto es el siguiente : "Acu�" - plentes para miembros . de la Comisión Investigadora,. quie
ciudadania. sación de· la Cámara de Representantes. ·El juzgamierito de nes d_eberán reunir las mismas calidades de los principales 

_-Jos funcionarips públicos, que de acuerdo con la constitu- Y se1:a n  ·llamados a ·formai: parte de la Comisión, por orden 
ción, son justificables por el senado, se hará siempre me- numenco, al presentarse la vacante todal o parcial de .uno Mil gracias señor Presidente. 
diante acusa_ción de la Cámara de Representantes, que en . de los principales. · 

tal caso aetua cerno fiscal. · Felio Andrade i\'Ianriqu11: 

P O N E N -C l A S  E 
. "Cualquier ciudadano puede deminciar anté" la Cámara de 1 N F O R fv'I E S Representantes , las infracciones de l a. ley penal cometidas
por lo� empleados públlcos que sean "justificables por e.l 

. PONEXCL-1 PARA SEGUND O DEBATE · Bffia�" -

Bogotá," ·I?� E., diciembre 1 1  de 1975: 

La. responsabilidad política se imputa por procedimien
to ante el Cm,:.greso, "La- C�mara no se constituye en juez 
de la _causa, smo de los motivos que autorizan Ja instruc-

C D  N T E N  1 D O : ·a1 proyecto ele. ley número 90 S enado de 1975, "por la cua1 
se p t:oHe la regulación-de la Bahíá y el canal de acceso a] 

puerto de B1:cna'ventura". 

Scf,r;-r Presidente del Senado, · 
Hono rables SGnadores : · 

ción del proceso. Si la Cámara declara que hay lugar · a  far..: 
máción de causa, el acuerdo se relega a la j udicia ordina-
ria". ( Cardozo Gaitán Anibal. op. _cit. pág. 1 15 J .  · 

. Esta fünción acusatoria como bien explica el honorable 
Representarite Carlos H. Morales en su ponencia para · el 

· . La Comisión Sexta Constitucional Permarí"ente del bono- s_egundo debate de este proyecto, . está · instituida para l a  . Cá
�ra ble Senado se 'ocupó del estudio y tomó decisi ón favora - mara ·er1 pleno Y no para una de las Cbmisi"ones. "La "Cáma-

, ble e:-,. primer debate ,  en tórno al proyecto de ley· número ra acusa, el Senado falla". No es, entonces la Comisión la 
90 de esta Corncració:1 .  del cual es autor el honorable se- que acusa, a ella solo compe te inferir sobre los cargos que 
nHdor �iéstoí· Urbano Teí1orio, cuya aprobación ·recibió el apa rezcan o que se formulen a fos funcionarios justifica
voto un é.nirue de los asistentes a la sesión de esta Comisión bles. por e] Senado, para presentar sus conclusiones a la 
celeb r a rla el 4 · del mes ¡;n curso, ·.dando a2ogida al iJÍforme consideración de la Cámara. Y esa es l a  razc)ñ para que 'Se 
q ue 8 l .  respeCto renqí como, ponente de .. primer debate. acoja :el nombre . como lo estabíece ·el proyecto, de · Co;rüsión 
. En tal informe, que fue el producto de minucioso estudio mvest1gadora Y como se deduce del texto legal, articulo 594 :  

"Indagación oficiosa de la Cámara de Representantes. La 
· y de necesarias consultas técnicas que mereciel'a · e�:ta tras- Cámara de Representantes, ·en eJ· erciéio del carácter fiscal , cendental iniciati"\·a. que persigue. dotar al gobierno de las que la Constitucióil Je da, puede inquirir, por 'si o por me-necec;arias herrarniuitas pai ª arrEglar ® raíz Y para siem- dio de una comisión de su seno y para los efectos de acusar. pre el constante problema que afecta la profundidad del t 'canal de acceso al important2· puerto de Buena-ventura Y la o abs enerse d e  hacef"lo, los hechos ·ériminosos y la con-

ducta oficial· de los funcionarios respectivos" .  . 
_amplitud de su bahía, estrechada actualmente por ·playones 

LEYES SANCIONADAS 

Ley 37 ele ] !Y/5 "por me!iliÓ de la cual se aprueba el 
'Convenio de CGoperación Cultural y Cientific)) entre 
Colombia y la Unión Soviética', firmado el 3 de 
ago�to de 1970".  . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . 

Ley 38 de 1975 "por :a cual se autoriza la emisión 
de Títulos ele Deuda . Pública Int�rna cl�nominados 
'Bonos de Desarrollo Económico' " .  · 

Ley 39 ele 1975 "por la - cual se .:;rea: .;1 ·r1;;tit�t� p�� 
litécnico de· · sucre y .  el ·Instituto PcJlítécnico de· 
Cundinam arca. c,ion sede en Choachi, se establece 
su naturaleza jurídica y su función ."edrn�ativa se 
determina su organización académica., adrni11istra
tiva y fiscal y se dictan otras dispo.sic\0:1cs". . . . . 

Ley 40 de 1 975 "por m12dio de la cual se a·,J:·ucba el 
· Con-;p,nio qu� crea l a  Unión de Pa'ís·cs Exr-ortadores 

. de Banano CUPEB l ,  fi.rmado en 'Panamá el 17 de 
septiembre de l!J74" . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ley 41 de 1975 ':,por la cual se modifica el Decreto-ley 
1253 de 1975 y se dictan otras disposiciones'.' . . . . .  . 

SENADO DE-LA REPUBLICA 

del lilno y sedimentos div�rrn.3 que a ella arrojan los ríos El proyectó en . general busca er correcto funcionamiento 
Dagua r Anchicayá, cuyas aguas, según este proyecto, se- de la Comisión corno dice el ponente antes citado y poi esto 
rfr¡n !levadas a descargar en la ctesembocadüra del río Re- se justiifca ser aeogido por el Congreso Nacional ; pues era 
poso, colindante con el golfD di; Tortugas, mediante el canal nec�ano desarrollar en este proyecto la inquietud plantea
de desviación que se ordena construir y que según los pla- da tiempo atrás por el doctor Muñoz ó . :  "Puede el Senado 
nos ilustrativo.3 acompañados al . .  proyecto, elaborados por castigar las in.fracciones a la Constitución y a la ley sin que Proy�ctos de ley. 

ingenieros especializ;,dos y conocedores áticos de ·ese pro- tenga que ajustarse precisamente a las exigencias del Có
blema. expuse con clarid>i.d, m á s  que su conveniencia- la digo Penal sobre la calificación de los delitos es decir· cree
necesidad nacional de aprobarlo sin reticencias . . ' ... mos- que el �ódigo Penal no obliga al Senad� cuando 'falla". 

Tiede el proyecto viabilidad constitucional, y. a q·ue, leJ· os 
(Cardozo Gaitán Anibal, op. cit. pág. 85 ) .  
: "Exigir hoy, para que el Sen:¡.do imponga una pena, que 

de contener iniciativa del gasto en el presupuesto, deja a el hecho que se sanciona sea un delito, es cosa que no endiscre.sión d_el Gobierno su provisión, s i  del estudio que · se cuentra apoyo en ningún pasaje de Ja constitución". (Ibíautor!za hacer sobre la factibilidad de l a · obra propuesta, dem, pág. 90 J . 
encuentra conveniente ejecutarla, inmediata · o ·mediata- . - El hÓnorable Representante Carl.os H . . Morales, fundameme. menta la conveniencia y la necesidad de reformar los ar-

Considerá1Ídolo, pues, fuµda do en el bien común este pro-
yecto ,_. sufi_cierttes las explicaciones de su bondad 'arriba ticulos · 20-21 y 439 del Código de Proc�edimiento Penal ya 

- . propuesto en el proyecto de ley número 14 . de que aquí se 
clada.s y en-. cumplimiénto de la 11onrosa designación que se. trata. _ 

me hizo para 1:endir informe de segundo debate, comedida- Dice el ponente que la Ley 17 de 1969 atribuyó a la co-
mente me permito proponer: 

. 
misión de Acusaciones· el estudio de las solicitudes sobre le0 

· Dése -seg"undo debate al . proyecto de ley número 90 de 
1975 . Senado, '"por la cual se provee a la regulación de la 
Ball�a y del canal eje acceso al puerto de Buenaventura". 

Bogctá, D .  E., diciembre 10 de 1975. 

vantamientc ele la inrriundad parlamentaria de los Repre
sentantes, cuando ésta se solicite en los términos del ar-
tículo 21 del· Código de ProcedJmiento Penal. . 

Proyecto de ley número 151 ele 1975 "por Ja cual se 
regJnm-enta el ejercido de la profesión del Secret a
riado", y exposición de- motivos . . . . . ·. . . . ." . .  . . .  

�royecto de ley número 154 ele 1975 "por la cual se 
· i:eviste a l  Pre.siclente el.e la República de preci�as fa

cultades extraordinarias para reconstruir barrios 
arrasadcs por !as inundaciones en el Municipio de la 
Virginia y se dictan otras disposiciones", y expo
sición de motivos . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Proyecto de ley número, 155 de · 1975 "por Ja cual l a  
Nación SB a.socia a is. celebración del cuarto cente
nario del Municipio ele Cáceres e n  el Departamento 
de Antioqui?. se ordena la �jecución de l1Das obras 
y se dictan otrns disposiciones", y exposición de mo--
tivos . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . .  . 

Proyecto de ley número 153 el.e 1975 "por la cual sé 
aprueba Ja Convenció!l .sobre el comercio internaci'.l
n al de ·especies amen'.lzadas de fauna y flm'a silves
tres, suscrita en· Washington , D. C . ,  e l ·  3 de marzo 
c!é 1973 ", y exp9sición de motivos · 

Honorables Senadores, · 

El sistema orientado pór los artículos 20 y 21 del -Código' 
de' Procédimiento Penal deja casi desprotegidos a los miem-· 
bros del Congreso .en cuaí1to a la inmunidad--.se refiere. -

Este sistel]la permite t¡ue cualquier funcionario de íns
trucción investigue u·na eventual conducta penal de un p:u- Relación de Dchatcs . 

. . J"osé Ignacio Giraldo, ponente. lámentario, para sÓlicitar el levantamiento de la inmunidad 

PONEKCL\ r . .\RA PRIMER DEBA'.!,:� 
con base en un auto de detención preventiva. ( artículo 21 l .  Palabras. drl honorable Senador Luis Avelino Pércz. 

El proyecto establece que el auto de detención sólo puede en h\ .se-�ión del día 30 de noviembre· ele 1975 (Tercera 
ser proferido por el Juez competente para conocel' del pro- intervención) . .  : . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
ces-o en· primera instancia,_ - y no por el funcionario de ins" Palabras del honorable Senador _Luis Avelino Péi·.oz en 
trucción qu.e carézca de es'a atribuG1ón. . , . \ la sesión del d í a .  20 de nov,iembre de 1975 . . . . . .  

a1 proyecto  de ley número i26 c1e 1975 (Senado) "po·r la cual Durante el Drimer debate se' estimó que el auto de déten- . 
se reorganiza I:.t Comisión de Acusaciones de la Cámara ele . cióp sólo puede . pr.oferirse como consecuencia de un· auto de I'onencias e In formes. 
Representantes, se señalan sus funciones; se establece e l proceder, Y con fundamentos ,probatorios iguales a los que Ponencia para segundo debate al proyecto de ·ley nú-
proce dimiento interno ,: se reglame"{lta el levantamiento c1e la ley exige para dictar esta clase de providenc"ia. Se bu$ca mero 90 de 1975 "por la · cual se provee la regulación 

la inmunidad parlamentaria". de· esta forma evitaf que los jueces se presten a persecu- ele la Bahfa y eJ ..ca'.nai de arceso al puéto de Bu·�- .  
- cienes políticas. . na ventura". José Ignacio GiraÍdo . . . . . . . . .  - . .  : . .  . 

Honorables Senadores : Son estos los fu1;damentos aducidos · para modificar en su Ponencia para primer debate al proyecto de ley nú-
totalidad los ai:tícul0s 20, 21 y 439. del Códi_go de Proe<edi- mero 12¡:;. ele- 1975 "por la cual se rreorganiza la 

El proyecto ·de ley p1:esentaclo a lá consideración del Con- miento Penal en lo atinente a la inmunidad parlamentaria .  Comisión de Ac;usaciones d e 18. Cámara de Repi"e-
greso Na ctonal · por el honorable R_epresentante Isa.ias Mu- El proyecto integra la ·comisión Investigadora, con cinco seutantGs, se sef1alan sus funciones, se ·establece el 
ñoz· AcÓ�ta, tendiente · a corregir fas deficiencias de la Co- miembros, de cualidades especiales, innovación que no me proé.edimiento interno y se reglamenta el .levanta- \ 
misión de Acusaciones de Ja honorable Cám.ara d.e Repre- parece conveniente,_ ya que la experiencia ha demostrado miento· de la inmunidad parlamentaria". Felio An-
senta!ltes y modificar el sistema. y la reglamentación . legal . que el número actual, de diez, no es suficient.e para dar d1.-acle Manrique . . . . . . . . . . . .  � . .  
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